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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se establece el procedimiento para la elección de plazas convocadas
mediante Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Dirección Gerencia, para
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados
Especialistas en Ciencias de la Salud, en determinadas especialidades de la
Categoría de Facultativo Especialista de Área, en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2008063314)

De conformidad con establecido en la Resolución de 1 de marzo de 2007 (DOE n.º 29, de 10
de marzo), por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo, en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Catego-
ría de Facultativo Especialista de Área, en determinadas especialidades, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo
establecido en la Base Decimotercera de la referida Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Convocar a los aspirantes que han superado el proceso selectivo, de las especialida-
des que se relacionan en el Anexo I, para que comparezcan al acto público de elección de las
plazas que se hicieron públicas por Resolución de la Secretaría General del SES de 20 de
junio de 2008 (DOE n.º 124, de 27 de junio de 2008). En dicho acto se procederá a la adju-
dicación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenido, sin perjuicio de la
preferencia para elegir plaza de los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por
promoción interna, tal como figura en la relación definitiva de aprobados en el proceso selec-
tivo, publicada mediante Resolución de la Dirección Gerencia (DOE n.º 116, de 17 de junio y
DOE n.º 132, de 9 de julio).

Segundo. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifi-
ca en el Anexo II.

Tercero. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán concurrir perso-
nalmente, provistos de DNI u otro documento que acredite su identidad de modo fehacien-
te, o por medio de representante debidamente autorizado al efecto, acreditando su identi-
dad de igual forma que los interesados. Perderán los derechos derivados de su participación
en el proceso selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación
obtenida, no soliciten plaza conforme al procedimiento mencionado y en la fecha y lugar
que se haya indicado.
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Cuarto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El
acto público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aprobados serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el
proceso selectivo, todo ello sin perjuicio de la preferencia para elegir plaza de los aspiran-
tes que hayan superado el proceso selectivo por promoción interna.

2. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegado a elegir
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3. Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indicando el Área de Salud de la
misma, exhibiendo en ese momento el documento que acredite su identidad. Por la Comi-
sión se comunicará en voz alta al resto de los interesados la plaza elegida por cada uno de
los aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

4. Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Quinto. Mediante Resolución de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura, se acordará el nombramiento de personal estatuta-
rio fijo de los aspirantes que hayan elegido plaza como Facultativos Especialistas de Área,
con expresión del destino elegido.

Sexto. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación de la Resolución conforme establece el art. 116 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano que resulte competente a
tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 4 de noviembre de 2008.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

A N E X O  I

ESPECIALIDADES

— CARDIOLOGÍA.

— MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA.

— NEUMOLOGÍA.

— OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA.

— ONCOLOGÍA MÉDICA.

— OTORRINOLARINGOLOGÍA.

— RADIODIAGNÓSTICO.
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A N E X O  I I

ACTO DE ELECCIÓN DE PLAZAS DE FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE ÁREA

LUGAR: ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. AVDA. DE LA LIBERTAD, S/N. MÉRIDA.

FECHA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2008.

SALÓN DE ACTOS HORA

Cardiología 9,00

Medicina Preventiva y Salud Pública 9,30

Neumología 9,40

Obstetricia y Ginecología 9,50

Oncología Médica 10,30

Otorrinolaringología 10,45

Radiodiagnóstico 11,00

A N E X O  I I I

COMISIÓN

Presidente: Concepción Torres Lozano.

Vocal: Ana Gómez Antúnez.

Secretario: Matías García García.

SUPLENTES:

Presidente: Francisco Javier Ávila Llano.

Vocal: Luisa Fernanda Vasco Ruiz.

Secretario: Ignacio Acedo Domínguez.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se concede a la Fundación
ECOLEC autorización para la implantación y gestión de un sistema
integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063270)

Visto el expediente correspondiente a la solicitud de autorización administrativa presentada
por la Fundación ECOLEC para la implantación y gestión de un sistema integrado de gestión
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, resultan los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 11 de agosto de 2005, D. José Ramón Carbajosa Morales, actuando en
nombre y representación de la Fundación ECOLEC, presentó en el Registro General de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente solicitud de autorización para la implantación y
gestión de un sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo estableci-
do en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y
la gestión de sus residuos.

Segundo. La Fundación ECOLEC, con CIF n.º G-83961219 y domicilio social en el Paseo de la
Castellana, n.º 91, 3.º, de Madrid, que ha sido constituida sin ánimo de lucro y se encuentra
inscrita con el número 280017-2 en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Medio
Ambiente por Resolución de 28 de mayo de 2004, tiene por objeto promover la defensa del
medio ambiente, principalmente mediante el diseño, organización y gestión de un sistema
integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

Tercero. Con fecha 21 de junio de 2006 se requirió a la Fundación ECOLEC para que proce-
diera a aportar diversa documentación necesaria para dar cumplimiento de lo prescrito en el
artículo 8.3 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electró-
nicos y la gestión de sus residuos. Parte de la documentación requerida fue remitida por el
interesado con fecha 7 de julio de 2006.

Cuarto. Con fecha 20 de febrero de 2007 se formuló un segundo requerimiento de documen-
tación complementaria al cual la Fundación ECOLEC respondió presentando nueva documen-
tación los días 13 de marzo de 2007 y 8 de agosto de 2007, por lo que se procedió a conti-
nuar el expediente en sus demás trámites.

Quinto. Una vez ultimada la instrucción del expediente, se dio audiencia y vista del mismo
al interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, el cual, haciendo uso de su derecho, presentó una alegación en
relación con su nuevo domicilio social.

Alegación que ha sido estimada y que se incorpora en el texto de la presente Resolución.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, incorpora a nuestro ordenamiento
interno el principio de responsabilidad del productor. De acuerdo con este principio, en el
Título II se establecen las obligaciones nacidas de la puesta en el mercado de productos
generadores de residuos y la posibilidad de que para el cumplimiento de todas o algunas de
estas obligaciones, los productores puedan organizar sistemas propios de gestión mediante
la celebración de acuerdos voluntarios aprobados o autorizados por las Administraciones
Públicas competentes, o mediante convenios de colaboración con éstas.

Segundo. El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electróni-
cos y la gestión de sus residuos, impone a los productores la obligación de adoptar las medi-
das necesarias para que los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos por ellos pues-
tos en el mercado sean recogidos de forma selectiva y tengan una correcta gestión
ambiental, salvo que se reutilicen como aparatos enteros. A tal fin, los productores podrán
establecer sus propios sistemas individuales de gestión o participar, en colaboración con
otros agentes económicos, en uno o varios sistemas integrados de gestión.

Debe entenderse por productor de aparatos eléctricos y electrónicos a las personas físicas o
jurídicas que fabriquen y vendan aparatos eléctricos y electrónicos con marcas propias,
pongan en el mercado con marcas propias los aparatos fabricados por terceros y los que los
importen o exporten de o a terceros países.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 4.7 del Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, el sistema integrado de gestión, desde los distribuidores o desde las instalaciones
municipales, tendrá la obligación de recoger con la periodicidad necesaria y trasladar los resi-
duos de sus productos a instalaciones autorizadas para que sean tratados.

En cuanto a la regulación establecida para la financiación de la recogida selectiva de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de los hogares, en virtud del artículo
7.2 del Real Decreto 208/2005, el sistema integrado de gestión deberá sufragar el coste de
dicha recogida desde los puntos de entrega. Para ello se podrá suscribir un Convenio Marco
con las Comunidades Autónomas, al que podrán adherirse voluntariamente las Entidades
Locales, de forma que facilite a éstas la percepción de los costes adicionales efectivamente
soportados por la recogida selectiva de este tipo de residuos. 

De igual manera, los productores de aparatos eléctricos y electrónicos podrán suscribir
convenios directamente con las Entidades Locales, con ese mismo fin.

Para los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos no procedentes de hogares particulares,
el sistema integrado de gestión deberá establecer igualmente su recogida selectiva para que
sean transportados a los centros de tratamiento autorizados. Mediante la celebración de acuer-
dos voluntarios, las Entidades Locales podrán recepcionar estos residuos sin coste alguno para
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ellas, realizándose esta recepción de manera diferenciada al resto de residuos urbanos y en la
forma en que establezcan las correspondientes ordenanzas municipales.

La obligación de los productores de establecer sistemas de gestión de los residuos de sus
propios aparatos y de su financiación, recogida en el artículo 7.1 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, será exigible a partir del 13 de agosto de 2005.

Cuarto. El Real Decreto 208/2005 establece que los sistemas integrados de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos han de ser autorizados por el órgano competente
de cada una de las Comunidades Autónomas en las que se implanten territorialmente y se
dará publicidad a su autorización en el correspondiente diario oficial.

Quinto. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental es competente para resolver
el expediente de conformidad con la asignación de funciones y atribuciones realizada en el
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Sexto. El expediente se ha seguido observando todos los trámites establecidos en el procedi-
miento administrativo común, con las especialidades previstas en el Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en los artículos 12.3 y 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar a la Fundación ECOLEC la implantación y gestión de un sistema integrado de
gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real Decreto 208/2005, de 25
de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) a gestionar por la Fundación
ECOLEC se incluyen en las siguientes categorías del Anexo I del Real Decreto 208/2005, de
25 de febrero:

1. Grandes electrodomésticos.

2. Pequeños electrodomésticos.

3. Equipos de informática y telecomunicaciones.

4. Aparatos electrónicos de consumo.

5. Aparatos de alumbrado.

6. Herramientas eléctricas y electrónicas (excepto las herramientas industriales fijas perma-
nentemente, de gran envergadura e instaladas por profesionales).

7. Juguetes y equipos deportivos o de tiempo libre.
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8. Aparatos médicos (excepto todos los productos implantados o infectados).

9. Instrumentos de vigilancia o control.

10. Máquinas expendedoras.

Segundo. Condicionar la validez de esta autorización al cumplimiento de los siguientes extremos:

— Suscripción en un plazo máximo de doce meses, contados desde el momento en el que se
notifique esta Resolución, del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los sistemas integrados
de gestión de RAEE autorizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Constitución en el plazo máximo de tres meses desde la firma del Convenio Marco de la
Oficina de Coordinación de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos que se autoricen en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Esta autorización está sometida a los plazos y condiciones que se señalan a continuación:

I. Regulación.

Esta autorización se regulará por lo previsto en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febre-
ro, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, por las condicio-
nes previstas en la presente Resolución y por el Convenio Marco a suscribir entre la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los siste-
mas integrados de gestión de RAEE.

II. Plazos y modificación.

La presente autorización se concede por cinco años, pudiendo ser renovada de forma
sucesiva por idéntico periodo de tiempo a petición del interesado. 

La autorización será susceptible de modificación sin dar lugar a indemnización, previa
audiencia a la Fundación ECOLEC, cuando concurran circunstancias sobrevenidas que así
lo requieran, o se produzcan cambios normativos que afecten sustancialmente a las dispo-
siciones vigentes en el momento de su concesión y que ampararon su otorgamiento.

La autorización no podrá transmitirse a terceros.

III. Obligaciones de la entidad gestora del sistema integrado de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos.

La Fundación ECOLEC, como entidad gestora del sistema integrado de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, tendrá las siguientes obligaciones:

1. Asegurar la prestación del servicio en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, garantizando la universalidad del servicio, directa o indirectamente, en
todos sus municipios. 

2. Aceptar todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el merca-
do por los productores adheridos al sistema integrado de gestión, así como los de
igual tipología y funcionalidad que le sean entregados en función de los acuerdos que
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se celebren entre los diferentes sistemas integrados de gestión autorizados. En
ningún caso, la entrega tendrá coste alguno para el último usuario de los aparatos.

La Fundación ECOLEC dotará a los puntos de entrega de los contenedores y medios
necesarios para la recogida selectiva y el almacenamiento seguro de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos. Se consideran puntos de entrega, en los cuales el
sistema integrado de gestión tendrá la obligación de recoger los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos con la periodicidad necesaria, los siguientes:

— Puntos de venta: los establecimientos en los que el consumidor, en el acto de
compra de un equipo equivalente entrega el aparato que sustituye, sin coste algu-
no para él.

— Distribuidores o productores, cuando a través de la logística inversa agrupen resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos en sus instalaciones.

— Servicios de Asistencia Técnica: los establecimientos en los que se llevan a cabo
operaciones de reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos y electrónicos.

— Usuarios profesionales, cuando la retirada se efectúe en la ubicación en que se
generen los residuos.

— Instaladores profesionales: los establecimientos que por su actividad comercial
generen un elevado volumen de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y los
agrupen en sus instalaciones.

— Instalaciones municipales: puntos limpios y otros centros municipales de agrupa-
miento de residuos recogidos mediante cualquier forma de recogida selectiva de
que disponga la Entidad Local.

— Instalaciones de la Junta de Extremadura: centros de tratamiento de residuos
urbanos de titularidad autonómica. 

3. Mantener actualizada y a disposición de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la relación de los productores adheridos al sistema integrado de gestión,
con indicación de las categorías a las que se adhieren.

4. Asumir la totalidad de los costes de la recogida selectiva, periódica y continua, de
todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolu-
ción, de forma proporcional a su cuota de mercado.

A efectos de sufragar los costes en los que deban incurrir las Entidades Locales deri-
vados de la recogida selectiva, almacenamiento y clasificación de los RAEE, la Funda-
ción ECOLEC deberá compensarlas mediante el abono de los costes efectivamente
soportados, en los términos del Convenio Marco a suscribir con la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y de acuerdo con las pruebas documentales
aportadas por las Entidades Locales para el cálculo de estos costes. 

Las instalaciones donde se realice el almacenamiento, incluso temporalmente, de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización,
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excluidos los establecimientos de los distribuidores, deberán cumplir los requisitos
técnicos recogidos en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero. Los
titulares de dichas instalaciones, a excepción de los distribuidores y las Entidades
Locales que realicen la gestión directamente, deberán contar con las autorizaciones
ambientales exigibles según la normativa vigente.

5. Asumir el coste del traslado de todos los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos que se generen en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las categorías
que se establecen en esta Resolución, de forma proporcional a su cuota de mercado,
desde los puntos de recogida hasta las instalaciones autorizadas para su tratamiento.

El transporte de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos desde los puntos de
entrega a la Fundación ECOLEC deberá ser realizado en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura por gestores de residuos autorizados para tal
operación por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

6. Asumir los gastos que comportará el tratamiento, valorización y eliminación de todos
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comunidad
Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolución, de
forma proporcional a su cuota de mercado.

Las instalaciones donde se realicen las operaciones de tratamiento de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización deberán estar
autorizadas por el órgano ambiental competente y cumplir con las prescripciones
técnicas recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

7. Notificar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental los acuerdos alcan-
zados con gestores autorizados diferentes de los indicados en la documentación
obrante en el expediente administrativo, para la gestión de los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos generados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

8. Asumir, proporcionalmente a la cuota de mercado por tipo de aparato de sus produc-
tores adheridos, el coste de gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos puestos en el mercado antes del 13 de agosto de 2005 y que se generen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Financiar de manera proporcional a su cuota de mercado los gastos correspondientes
a las campañas de sensibilización ciudadana tendentes a estimular la participación de
los ciudadanos en la consecución de los objetivos de reciclado y valorización de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en el Conve-
nio Marco a suscribir entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las
entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión.

Estas campañas de sensibilización se realizarán a través de la Oficina de Coordinación
de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos, bajo la supervisión de la Junta de Extremadura.

10. Asumir el coste que represente el resto de actuaciones necesarias para el logro de
los objetivos fijados en la presente Resolución y compensar económicamente a la

Viernes, 7 de noviembre de 2008
29844NÚMERO 216



Junta de Extremadura por los costes efectivamente asumidos para la correcta
gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, de conformidad con las
previsiones que contenga el Convenio Marco.

11. Sufragar los costes derivados de la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos acogidos en este sistema integrado de gestión que hubieran sido asumi-
dos por la Junta de Extremadura o las Entidades Locales desde el día 13 de agosto
de 2005 hasta la fecha de efectividad de la presente autorización, en la forma que
se establezca en el Convenio Marco suscrito con la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente.

12. Crear, gestionar y financiar, junto al resto de los sistemas integrados de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos autorizados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, una Oficina de Coordinación que será a todos los efectos el
interlocutor entre éstos, la Junta de Extremadura, los usuarios, las Entidades Loca-
les, los distribuidores y los sectores implicados en la gestión de estos residuos.

13. Cumplir con los objetivos de recogida, valorización, reutilización y reciclado estable-
cidos en el artículo 9 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, en los porcentajes y plazos
indicados, así como en los señalados en cualquier disposición específica que modifi-
que el Real Decreto o en los Planes Autonómicos de Residuos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siempre referidos a los aparatos puestos en el mercado por
los productores adheridos al sistema integrado de gestión.

14. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al
sistema integrado de gestión marquen los aparatos de acuerdo con el artículo 10 del
Real Decreto 208/2005, identificando al productor y dejando constancia de que han
sido puestos en el mercado tras el 13 de agosto de 2005. Además, los destinados a
los hogares se marcarán con el símbolo que indica la recogida selectiva de aparatos
eléctricos y electrónicos, que es el contenedor de basura tachado, tal como aparece
representado en el Anexo V del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

15. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al siste-
ma integrado de gestión hagan efectiva la obligación de inscribirse en el Registro de
Establecimientos Industriales de ámbito estatal, de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional primera del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

16. Suministrar a través de la Oficina de Coordinación a la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental con periodicidad anual y antes del día 31 de marzo de cada
año, un informe certificado por un auditor externo, referido a su actividad en el año
anterior, con la información prevista en el artículo 11.2 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, y en el Convenio Marco.

IV. Condiciones finales.

En el caso de incumplimiento de lo que dispone la presente Resolución de autorización, la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá acordar las medidas adecuadas,
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proporcionadas a la situación planteada, sin perjuicio de las actuaciones sancionadoras que,
en su caso, pudieran iniciarse.

La validez de la autorización queda condicionada a la autenticidad de la documentación
aportada en el expediente y al cumplimiento, tanto de las prescripciones particulares
establecidas en esta Resolución, como de las generales legalmente aplicables.

El incumplimiento de las condiciones del Convenio Marco de Colaboración a suscribir
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de
los sistemas integrados de gestión de RAEE será causa de revocación de la autorización.

Esta autorización se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Mérida, a 8 de octubre de 2007.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se concede a la Fundación para
la Gestión Medioambiental de Equipos de Telefonía y Comunicaciones
(TRAGAMÓVIL) autorización para la implantación y gestión de un sistema
integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063271) 

Visto el expediente correspondiente a la solicitud de autorización administrativa presentada
por la Fundación para la Gestión Medioambiental de Equipos de Telefonía y Comunicaciones
(TRAGAMÓVIL), en adelante Fundación TRAGAMÓVIL, para la implantación y gestión de un
sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, resultan los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 7 de julio de 2005, D. José Pérez García, actuando en nombre y repre-
sentación de la Fundación TRAGAMÓVIL, presentó en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente solicitud de autorización para la implantación y gestión de un
sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real
Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de
sus residuos.

Segundo. La Fundación TRAGAMÓVIL, con CIF n.º G-83773739 y domicilio social en la calle
Orense, n.º 62, de Madrid, que ha sido constituida sin ánimo de lucro y se encuentra inscrita
con el número 280021 en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Medio Ambiente por
Resolución de 7 de septiembre de 2004, tiene por objeto promover la defensa del medio
ambiente, principalmente mediante el diseño, organización y gestión de un sistema integrado
de gestión de residuos de aparatos de telefonía móvil y sus consumibles.

Tercero. Con fecha 21 de junio de 2006 se requirió a la Fundación TRAGAMÓVIL para que
procediera a aportar diversa documentación necesaria para dar cumplimiento de lo prescrito
en el artículo 8.3 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y
electrónicos y la gestión de sus residuos. Parte de la documentación requerida fue remitida
por el interesado con fecha 10 de julio de 2006.

Cuarto. Con fecha 20 de febrero de 2007 se formuló un segundo requerimiento de documen-
tación complementaria al cual la Fundación TRAGAMÓVIL respondió presentando nueva
documentación los días 19 de marzo de 2007 y 8 de agosto de 2007, por lo que se procedió
a continuar el expediente en sus demás trámites. 

Quinto. Una vez ultimada la instrucción del expediente, se dio audiencia y vista del mismo al
interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el cual, haciendo uso de su derecho, presentó diversas alegaciones.

Alegaciones que han sido estimadas parcialmente, actualizando la denominación de la
Fundación de modo que ha sido incorporada en el texto de la presente Resolución. Las
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restantes alegaciones formuladas por la Fundación TRAGAMÓVIL han sido desestimadas,
puesto que las estipulaciones contra las que se alega se consideran imprescindibles para el
buen funcionamiento del sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En concreto, respecto a la entrega
de contenedores, se entiende desde esta Dirección General que tal y como se expresa en el
apartado III.2 del punto Tercero del Resuelvo, debe considerarse obligatoria esa dotación
sólo en caso necesario. En cuanto a la financiación de los costes de la recogida selectiva,
periódica y continua, de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que establece el
apartado III.4 del punto Tercero, esta Dirección General entiende que los sistemas integra-
dos de gestión deberán sufragar la totalidad de los costes de dicha recogida selectiva desde
los puntos de entrega. Respecto a la obligación de asumir los costes de la gestión de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos soportados por la Junta de Extremadura o las Enti-
dades Locales desde el 13 de agosto de 2005 que establece el apartado III.11, se entiende
que el Convenio Marco determinará las condiciones aplicables, siempre de conformidad con
la legislación vigente.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, incorpora a nuestro ordenamiento
interno el principio de responsabilidad del productor. De acuerdo con este principio, en el
Título II se establecen las obligaciones nacidas de la puesta en el mercado de productos
generadores de residuos y la posibilidad de que para el cumplimiento de todas o algunas de
estas obligaciones, los productores puedan organizar sistemas propios de gestión mediante
la celebración de acuerdos voluntarios aprobados o autorizados por las Administraciones
Públicas competentes, o mediante convenios de colaboración con éstas.

Segundo. El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electróni-
cos y la gestión de sus residuos, impone a los productores la obligación de adoptar las medi-
das necesarias para que los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos por ellos pues-
tos en el mercado sean recogidos de forma selectiva y tengan una correcta gestión
ambiental, salvo que se reutilicen como aparatos enteros. A tal fin, los productores podrán
establecer sus propios sistemas individuales de gestión o participar, en colaboración con
otros agentes económicos, en uno o varios sistemas integrados de gestión.

Debe entenderse por productor de aparatos eléctricos y electrónicos a las personas físicas o
jurídicas que fabriquen y vendan aparatos eléctricos y electrónicos con marcas propias,
pongan en el mercado con marcas propias los aparatos fabricados por terceros y los que los
importen o exporten de o a terceros países.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 4.7 del Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, el sistema integrado de gestión, desde los distribuidores o desde las instalaciones
municipales, tendrá la obligación de recoger con la periodicidad necesaria y trasladar los resi-
duos de sus productos a instalaciones autorizadas para que sean tratados.

En cuanto a la regulación establecida para la financiación de la recogida selectiva de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de los hogares, en virtud del artículo
7.2 del Real Decreto 208/2005, el sistema integrado de gestión deberá sufragar el coste de
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dicha recogida desde los puntos de entrega. Para ello se podrá suscribir un Convenio Marco
con las Comunidades Autónomas, al que podrán adherirse voluntariamente las Entidades
Locales, de forma que facilite a éstas la percepción de los costes adicionales efectivamente
soportados por la recogida selectiva de este tipo de residuos. 

De igual manera, los productores de aparatos eléctricos y electrónicos podrán suscribir
convenios directamente con las Entidades Locales, con ese mismo fin.

Para los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos no procedentes de hogares particula-
res, el sistema integrado de gestión deberá establecer igualmente su recogida selectiva para
que sean transportados a los centros de tratamiento autorizados. Mediante la celebración de
acuerdos voluntarios, las Entidades Locales podrán recepcionar estos residuos sin coste algu-
no para ellas, realizándose esta recepción de manera diferenciada al resto de residuos urba-
nos y en la forma en que establezcan las correspondientes ordenanzas municipales.

La obligación de los productores de establecer sistemas de gestión de los residuos de sus
propios aparatos y de su financiación, recogida en el artículo 7.1 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, será exigible a partir del 13 de agosto de 2005.

Cuarto. El Real Decreto 208/2005 establece que los sistemas integrados de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos han de ser autorizados por el órgano competente
de cada una de las Comunidades Autónomas en las que se implanten territorialmente y se
dará publicidad a su autorización en el correspondiente diario oficial.

Quinto. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental es competente para resolver
el expediente de conformidad con la asignación de funciones y atribuciones realizada en el
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Sexto. El expediente se ha seguido observando todos los trámites establecidos en el procedi-
miento administrativo común, con las especialidades previstas en el Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en los artículos 12.3 y 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar a la Fundación TRAGAMÓVIL la implantación y gestión de un sistema
integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real
Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de
sus residuos.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) a gestionar por la Fundación
TRAGAMÓVIL se incluyen en la siguiente categoría del Anexo I del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero:
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3. Equipos de informática y telecomunicaciones.

La presente autorización se extiende tanto a los aparatos de telefonía móvil, comunicaciones y
sus consumibles que proceden de hogares particulares como a los de cualquier otra procedencia.

Segundo. Condicionar la validez de esta autorización al cumplimiento de los siguientes extremos:

— Suscripción en un plazo máximo de doce meses, contados desde el momento en el que se
notifique esta Resolución, del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los sistemas integrados
de gestión de RAEE autorizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Constitución en el plazo máximo de tres meses desde la firma del Convenio Marco de la
Oficina de Coordinación de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos que se autoricen en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Esta autorización está sometida a los plazos y condiciones que se señalan a continuación:

I. Regulación.

Esta autorización se regulará por lo previsto en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febre-
ro, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, por las condicio-
nes previstas en la presente Resolución y por el Convenio Marco a suscribir entre la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los siste-
mas integrados de gestión de RAEE.

II. Plazos y modificación.

La presente autorización se concede por cinco años, pudiendo ser renovada de forma
sucesiva por idéntico periodo de tiempo a petición del interesado. 

La autorización será susceptible de modificación sin dar lugar a indemnización, previa
audiencia a la Fundación TRAGAMÓVIL, cuando concurran circunstancias sobrevenidas que
así lo requieran, o se produzcan cambios normativos que afecten sustancialmente a las
disposiciones vigentes en el momento de su concesión y que ampararon su otorgamiento.

La autorización no podrá transmitirse a terceros.

III. Obligaciones de la entidad gestora del sistema integrado de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos.

La Fundación TRAGAMÓVIL, como entidad gestora del sistema integrado de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, tendrá las siguientes obligaciones:

1. Asegurar la prestación del servicio en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, garantizando la universalidad del servicio, directa o indirectamente, en
todos sus municipios. 

2. Aceptar todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el merca-
do por los productores adheridos al sistema integrado de gestión, así como los de
igual tipología y funcionalidad que le sean entregados en función de los acuerdos que
se celebren entre los diferentes sistemas integrados de gestión autorizados. En
ningún caso, la entrega tendrá coste alguno para el último usuario de los aparatos.
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La Fundación TRAGAMÓVIL dotará a los puntos de entrega de los contenedores y
medios necesarios para la recogida selectiva y el almacenamiento seguro de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos. Se consideran puntos de entrega, en los
cuales el sistema integrado de gestión tendrá la obligación de recoger los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos con la periodicidad necesaria, los siguientes:

— Puntos de venta: los establecimientos en los que el consumidor, en el acto de
compra de un equipo equivalente entrega el aparato que sustituye, sin coste algu-
no para él.

— Distribuidores o productores, cuando a través de la logística inversa agrupen resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos en sus instalaciones.

— Servicios de Asistencia Técnica: los establecimientos en los que se llevan a cabo
operaciones de reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos y electrónicos.

— Usuarios profesionales, cuando la retirada se efectúe en la ubicación en que se
generen los residuos.

— Instaladores profesionales: los establecimientos que por su actividad comercial
generen un elevado volumen de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y
los agrupen en sus instalaciones.

— Instalaciones municipales: puntos limpios y otros centros municipales de agrupa-
miento de residuos recogidos mediante cualquier forma de recogida selectiva de
que disponga la Entidad Local.

— Instalaciones de la Junta de Extremadura: centros de tratamiento de residuos
urbanos de titularidad autonómica. 

3. Mantener actualizada y a disposición de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la relación de los productores adheridos al sistema integrado de gestión,
con indicación de las categorías a las que se adhieren.

4. Asumir la totalidad de los costes de la recogida selectiva, periódica y continua, de
todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolu-
ción, de forma proporcional a su cuota de mercado.

A efectos de sufragar los costes en los que deban incurrir las Entidades Locales deri-
vados de la recogida selectiva, almacenamiento y clasificación de los RAEE, la Funda-
ción TRAGAMÓVIL deberá compensarlas mediante el abono de los costes efectiva-
mente soportados, en los términos del Convenio Marco a suscribir con la Consejería
de Industria, Energía y Medio Ambiente y de acuerdo con las pruebas documentales
aportadas por las Entidades Locales para el cálculo de estos costes. 

Las instalaciones donde se realice el almacenamiento, incluso temporalmente, de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización,
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excluidos los establecimientos de los distribuidores, deberán cumplir los requisitos
técnicos recogidos en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero. Los
titulares de dichas instalaciones, a excepción de los distribuidores y las Entidades
Locales que realicen la gestión directamente, deberán contar con las autorizaciones
ambientales exigibles según la normativa vigente.

5. Asumir el coste del traslado de todos los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos que se generen en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las categorías
que se establecen en esta Resolución, de forma proporcional a su cuota de mercado,
desde los puntos de recogida hasta las instalaciones autorizadas para su tratamiento.

El transporte de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos desde los puntos de
entrega a la Fundación TRAGAMÓVIL deberá ser realizado en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Extremadura por gestores de residuos autorizados para
tal operación por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

6. Asumir los gastos que comportará el tratamiento, valorización y eliminación de todos
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comunidad
Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolución, de
forma proporcional a su cuota de mercado.

Las instalaciones donde se realicen las operaciones de tratamiento de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización deberán estar
autorizadas por el órgano ambiental competente y cumplir con las prescripciones
técnicas recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

7. Notificar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental los acuerdos alcan-
zados con gestores autorizados diferentes de los indicados en la documentación
obrante en el expediente administrativo, para la gestión de los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos generados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

8. Asumir, proporcionalmente a la cuota de mercado por tipo de aparato de sus produc-
tores adheridos, el coste de gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos puestos en el mercado antes del 13 de agosto de 2005 y que se generen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Financiar de manera proporcional a su cuota de mercado los gastos correspondientes
a las campañas de sensibilización ciudadana tendentes a estimular la participación de
los ciudadanos en la consecución de los objetivos de reciclado y valorización de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en el Conve-
nio Marco a suscribir entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las
entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión.

Estas campañas de sensibilización se realizarán a través de la Oficina de Coordinación
de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos, bajo la supervisión de la Junta de Extremadura.

10. Asumir el coste que represente el resto de actuaciones necesarias para el logro de
los objetivos fijados en la presente Resolución y compensar económicamente a la
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Junta de Extremadura por los costes efectivamente asumidos para la correcta
gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, de conformidad con las
previsiones que contenga el Convenio Marco.

11. Sufragar los costes derivados de la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos acogidos en este sistema integrado de gestión que hubieran sido asumi-
dos por la Junta de Extremadura o las Entidades Locales desde el día 13 de agosto
de 2005 hasta la fecha de efectividad de la presente autorización, en la forma que
se establezca en el Convenio Marco suscrito con la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente.

12. Crear, gestionar y financiar, junto al resto de los sistemas integrados de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos autorizados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, una Oficina de Coordinación que será a todos los efectos el
interlocutor entre éstos, la Junta de Extremadura, los usuarios, las Entidades Loca-
les, los distribuidores y los sectores implicados en la gestión de estos residuos.

13. Cumplir con los objetivos de recogida, valorización, reutilización y reciclado estable-
cidos en el artículo 9 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, en los porcentajes y plazos
indicados, así como en los señalados en cualquier disposición específica que modifi-
que el Real Decreto o en los Planes Autonómicos de Residuos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siempre referidos a los aparatos puestos en el mercado por
los productores adheridos al sistema integrado de gestión.

14. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al
sistema integrado de gestión marquen los aparatos de acuerdo con el artículo 10 del
Real Decreto 208/2005, identificando al productor y dejando constancia de que han
sido puestos en el mercado tras el 13 de agosto de 2005. Además, los destinados a
los hogares se marcarán con el símbolo que indica la recogida selectiva de aparatos
eléctricos y electrónicos, que es el contenedor de basura tachado, tal como aparece
representado en el Anexo V del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

15. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al siste-
ma integrado de gestión hagan efectiva la obligación de inscribirse en el Registro de
Establecimientos Industriales de ámbito estatal, de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional primera del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

16. Suministrar a través de la Oficina de Coordinación a la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental con periodicidad anual y antes del día 31 de marzo de cada
año, un informe certificado por un auditor externo, referido a su actividad en el año
anterior, con la información prevista en el artículo 11.2 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, y en el Convenio Marco.

IV. Condiciones finales.

En el caso de incumplimiento de lo que dispone la presente Resolución de autorización, la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá acordar las medidas adecuadas,
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proporcionadas a la situación planteada, sin perjuicio de las actuaciones sancionadoras que,
en su caso, pudieran iniciarse.

La validez de la autorización queda condicionada a la autenticidad de la documentación
aportada en el expediente y al cumplimiento, tanto de las prescripciones particulares
establecidas en esta Resolución, como de las generales legalmente aplicables.

El incumplimiento de las condiciones del Convenio Marco de Colaboración a suscribir
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de
los sistemas integrados de gestión de RAEE será causa de revocación de la autorización.

Esta autorización se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Mérida, a 15 de octubre de 2007.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se concede a la Fundación para
la Gestión Medioambiental de Equipos Ofimáticos (ECOFIMÁTICA)
autorización para la implantación y gestión de un sistema integrado de
gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2008063272)

Visto el expediente correspondiente a la solicitud de autorización administrativa presentada
por la Fundación para la Gestión Medioambiental de Equipos Ofimáticos (ECOFIMÁTICA), en
adelante Fundación ECOFIMÁTICA, para la implantación y gestión de un sistema integrado de
gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, resultan los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 7 de julio de 2005, D. José Pérez García, actuando en nombre y repre-
sentación de la Fundación ECOFIMÁTICA, presentó en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente solicitud de autorización para la implantación y gestión de un
sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real
Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de
sus residuos.

Segundo. La Fundación ECOFIMÁTICA, con CIF n.º G-83296772 y domicilio social en la calle
Orense, n.º 62, de Madrid, que ha sido constituida sin ánimo de lucro y se encuentra inscrita
con el número 280014 en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Medio Ambiente por
Resolución de 11 de noviembre de 2002, tiene por objeto promover la defensa del medio
ambiente, principalmente mediante el diseño, organización y gestión de un sistema integrado
de gestión de residuos de equipos de reprografía, ofimática y sus consumibles.

Tercero. Con fecha 21 de junio de 2006 se requirió a la Fundación ECOFIMÁTICA para que
procediera a aportar diversa documentación necesaria para dar cumplimiento de lo prescrito
en el artículo 8.3 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y
electrónicos y la gestión de sus residuos. Parte de la documentación requerida fue remitida
por el interesado con fecha 10 de julio de 2006.

Cuarto. Con fecha 20 de febrero de 2007 se formuló un segundo requerimiento de documen-
tación complementaria al cual la Fundación ECOFIMÁTICA respondió presentando nueva
documentación los días 19 de marzo de 2007 y 8 de agosto de 2007, por lo que se procedió
a continuar el expediente en sus demás trámites. 

Quinto. Una vez ultimada la instrucción del expediente, se dio audiencia y vista del mismo al
interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el cual, haciendo uso de su derecho, presentó diversas alegaciones.

Alegaciones que no han sido estimadas, puesto que las estipulaciones contra las que se alega
se consideran imprescindibles para el buen funcionamiento del sistema integrado de gestión
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de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En concreto, respecto a la entrega de contenedores, se entiende desde esta Dirección
General que tal y como se expresa en el apartado III.2 del punto Tercero del Resuelvo, debe
considerarse obligatoria esa dotación sólo en caso necesario. En cuanto a la financiación de
los costes de la recogida selectiva, periódica y continua, de los residuos de aparatos eléctri-
cos y electrónicos que establece el apartado III.4 del punto Tercero, esta Dirección General
entiende que los sistemas integrados de gestión deberán sufragar la totalidad de los costes
de dicha recogida selectiva desde los puntos de entrega. Respecto a la obligación de asumir
los costes de la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos soportados por
la Junta de Extremadura o las Entidades Locales desde el 13 de agosto de 2005 que estable-
ce el apartado III.11, se entiende que el Convenio Marco determinará las condiciones aplica-
bles, siempre de conformidad con la legislación vigente.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, incorpora a nuestro ordenamiento
interno el principio de responsabilidad del productor. De acuerdo con este principio, en el
Título II se establecen las obligaciones nacidas de la puesta en el mercado de productos
generadores de residuos y la posibilidad de que para el cumplimiento de todas o algunas de
estas obligaciones, los productores puedan organizar sistemas propios de gestión mediante
la celebración de acuerdos voluntarios aprobados o autorizados por las Administraciones
Públicas competentes, o mediante convenios de colaboración con éstas.

Segundo. El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electróni-
cos y la gestión de sus residuos, impone a los productores la obligación de adoptar las medi-
das necesarias para que los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos por ellos pues-
tos en el mercado sean recogidos de forma selectiva y tengan una correcta gestión
ambiental, salvo que se reutilicen como aparatos enteros. A tal fin, los productores podrán
establecer sus propios sistemas individuales de gestión o participar, en colaboración con
otros agentes económicos, en uno o varios sistemas integrados de gestión.

Debe entenderse por productor de aparatos eléctricos y electrónicos a las personas físicas o
jurídicas que fabriquen y vendan aparatos eléctricos y electrónicos con marcas propias,
pongan en el mercado con marcas propias los aparatos fabricados por terceros y los que los
importen o exporten de o a terceros países.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 4.7 del Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, el sistema integrado de gestión, desde los distribuidores o desde las instalaciones
municipales, tendrá la obligación de recoger con la periodicidad necesaria y trasladar los resi-
duos de sus productos a instalaciones autorizadas para que sean tratados.

En cuanto a la regulación establecida para la financiación de la recogida selectiva de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de los hogares, en virtud del artículo
7.2 del Real Decreto 208/2005, el sistema integrado de gestión deberá sufragar el coste de
dicha recogida desde los puntos de entrega. Para ello se podrá suscribir un Convenio Marco
con las Comunidades Autónomas, al que podrán adherirse voluntariamente las Entidades
Locales, de forma que facilite a éstas la percepción de los costes adicionales efectivamente
soportados por la recogida selectiva de este tipo de residuos. 

Viernes, 7 de noviembre de 2008
29856NÚMERO 216



De igual manera, los productores de aparatos eléctricos y electrónicos podrán suscribir
convenios directamente con las Entidades Locales, con ese mismo fin.

Para los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos no procedentes de hogares particula-
res, el sistema integrado de gestión deberá establecer igualmente su recogida selectiva para
que sean transportados a los centros de tratamiento autorizados. Mediante la celebración de
acuerdos voluntarios, las Entidades Locales podrán recepcionar estos residuos sin coste algu-
no para ellas, realizándose esta recepción de manera diferenciada al resto de residuos urba-
nos y en la forma en que establezcan las correspondientes ordenanzas municipales.

La obligación de los productores de establecer sistemas de gestión de los residuos de sus
propios aparatos y de su financiación, recogida en el artículo 7.1 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, será exigible a partir del 13 de agosto de 2005.

Cuarto. El Real Decreto 208/2005 establece que los sistemas integrados de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos han de ser autorizados por el órgano competente
de cada una de las Comunidades Autónomas en las que se implanten territorialmente y se
dará publicidad a su autorización en el correspondiente diario oficial.

Quinto. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental es competente para resolver
el expediente de conformidad con la asignación de funciones y atribuciones realizada en el
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Sexto. El expediente se ha seguido observando todos los trámites establecidos en el procedi-
miento administrativo común, con las especialidades previstas en el Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en los artículos 12.3 y 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar a la Fundación ECOFIMÁTICA la implantación y gestión de un sistema
integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real
Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de
sus residuos.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) a gestionar por la Fundación
ECOFIMÁTICA se incluyen en la siguiente categoría del Anexo I del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero:

3. Equipos de informática y telecomunicaciones.

La presente autorización se extiende tanto a los equipos de reprografía, ofimática y sus
consumibles que proceden de hogares particulares como a los de cualquier otra procedencia.
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Segundo. Condicionar la validez de esta autorización al cumplimiento de los siguientes extremos:

— Suscripción en un plazo máximo de doce meses, contados desde el momento en el que se
notifique esta Resolución, del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los sistemas integrados
de gestión de RAEE autorizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Constitución en el plazo máximo de tres meses desde la firma del Convenio Marco de la
Oficina de Coordinación de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos que se autoricen en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Esta autorización está sometida a los plazos y condiciones que se señalan a continuación:

I. Regulación.

Esta autorización se regulará por lo previsto en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febre-
ro, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, por las condicio-
nes previstas en la presente Resolución y por el Convenio Marco a suscribir entre la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los siste-
mas integrados de gestión de RAEE.

II. Plazos y modificación.

La presente autorización se concede por cinco años, pudiendo ser renovada de forma
sucesiva por idéntico periodo de tiempo a petición del interesado. 

La autorización será susceptible de modificación sin dar lugar a indemnización, previa
audiencia a la Fundación ECOFIMÁTICA, cuando concurran circunstancias sobrevenidas que
así lo requieran, o se produzcan cambios normativos que afecten sustancialmente a las
disposiciones vigentes en el momento de su concesión y que ampararon su otorgamiento.

La autorización no podrá transmitirse a terceros.

III. Obligaciones de la entidad gestora del sistema integrado de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos.

La Fundación ECOFIMÁTICA, como entidad gestora del sistema integrado de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, tendrá las siguientes obligaciones:

1. Asegurar la prestación del servicio en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, garantizando la universalidad del servicio, directa o indirectamente, en
todos sus municipios. 

2. Aceptar todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el merca-
do por los productores adheridos al sistema integrado de gestión, así como los de
igual tipología y funcionalidad que le sean entregados en función de los acuerdos que
se celebren entre los diferentes sistemas integrados de gestión autorizados. En
ningún caso, la entrega tendrá coste alguno para el último usuario de los aparatos.

La Fundación ECOFIMÁTICA dotará a los puntos de entrega de los contenedores y
medios necesarios para la recogida selectiva y el almacenamiento seguro de los residuos
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de aparatos eléctricos y electrónicos. Se consideran puntos de entrega, en los cuales el
sistema integrado de gestión tendrá la obligación de recoger los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos con la periodicidad necesaria, los siguientes:

— Puntos de venta: los establecimientos en los que el consumidor, en el acto de
compra de un equipo equivalente entrega el aparato que sustituye, sin coste algu-
no para él.

— Distribuidores o productores, cuando a través de la logística inversa agrupen resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos en sus instalaciones.

— Servicios de Asistencia Técnica: los establecimientos en los que se llevan a cabo
operaciones de reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos y electrónicos.

— Usuarios profesionales, cuando la retirada se efectúe en la ubicación en que se
generen los residuos.

— Instaladores profesionales: los establecimientos que por su actividad comercial
generen un elevado volumen de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y
los agrupen en sus instalaciones.

— Instalaciones municipales: puntos limpios y otros centros municipales de agrupa-
miento de residuos recogidos mediante cualquier forma de recogida selectiva de
que disponga la Entidad Local.

— Instalaciones de la Junta de Extremadura: centros de tratamiento de residuos
urbanos de titularidad autonómica. 

3. Mantener actualizada y a disposición de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la relación de los productores adheridos al sistema integrado de gestión,
con indicación de las categorías a las que se adhieren.

4. Asumir la totalidad de los costes de la recogida selectiva, periódica y continua, de
todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolu-
ción, de forma proporcional a su cuota de mercado.

A efectos de sufragar los costes en los que deban incurrir las Entidades Locales deri-
vados de la recogida selectiva, almacenamiento y clasificación de los RAEE, la Funda-
ción ECOFIMÁTICA deberá compensarlas mediante el abono de los costes efectiva-
mente soportados, en los términos del Convenio Marco a suscribir con la Consejería
de Industria, Energía y Medio Ambiente y de acuerdo con las pruebas documentales
aportadas por las Entidades Locales para el cálculo de estos costes. 

Las instalaciones donde se realice el almacenamiento, incluso temporalmente, de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización,
excluidos los establecimientos de los distribuidores, deberán cumplir los requisitos
técnicos recogidos en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero. Los
titulares de dichas instalaciones, a excepción de los distribuidores y las Entidades
Locales que realicen la gestión directamente, deberán contar con las autorizaciones
ambientales exigibles según la normativa vigente.
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5. Asumir el coste del traslado de todos los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos que se generen en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las categorías
que se establecen en esta Resolución, de forma proporcional a su cuota de mercado,
desde los puntos de recogida hasta las instalaciones autorizadas para su tratamiento.

El transporte de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos desde los puntos de
entrega a la Fundación ECOFIMÁTICA deberá ser realizado en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Extremadura por gestores de residuos autorizados para
tal operación por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

6. Asumir los gastos que comportará el tratamiento, valorización y eliminación de todos
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comunidad
Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolución, de
forma proporcional a su cuota de mercado.

Las instalaciones donde se realicen las operaciones de tratamiento de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización deberán estar
autorizadas por el órgano ambiental competente y cumplir con las prescripciones
técnicas recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

7. Notificar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental los acuerdos alcan-
zados con gestores autorizados diferentes de los indicados en la documentación
obrante en el expediente administrativo, para la gestión de los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos generados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

8. Asumir, proporcionalmente a la cuota de mercado por tipo de aparato de sus produc-
tores adheridos, el coste de gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos puestos en el mercado antes del 13 de agosto de 2005 y que se generen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Financiar de manera proporcional a su cuota de mercado los gastos correspondientes
a las campañas de sensibilización ciudadana tendentes a estimular la participación de
los ciudadanos en la consecución de los objetivos de reciclado y valorización de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en el Conve-
nio Marco a suscribir entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las
entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión.

Estas campañas de sensibilización se realizarán a través de la Oficina de Coordinación
de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos, bajo la supervisión de la Junta de Extremadura.

10. Asumir el coste que represente el resto de actuaciones necesarias para el logro de
los objetivos fijados en la presente Resolución y compensar económicamente a la
Junta de Extremadura por los costes efectivamente asumidos para la correcta
gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, de conformidad con las
previsiones que contenga el Convenio Marco.

11. Sufragar los costes derivados de la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos acogidos en este sistema integrado de gestión que hubieran sido asumi-
dos por la Junta de Extremadura o las Entidades Locales desde el día 13 de agosto
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de 2005 hasta la fecha de efectividad de la presente autorización, en la forma que
se establezca en el Convenio Marco suscrito con la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente.

12. Crear, gestionar y financiar, junto al resto de los sistemas integrados de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos autorizados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, una Oficina de Coordinación que será a todos los efectos el
interlocutor entre éstos, la Junta de Extremadura, los usuarios, las Entidades Loca-
les, los distribuidores y los sectores implicados en la gestión de estos residuos.

13. Cumplir con los objetivos de recogida, valorización, reutilización y reciclado estable-
cidos en el artículo 9 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, en los porcentajes y plazos
indicados, así como en los señalados en cualquier disposición específica que modifi-
que el Real Decreto o en los Planes Autonómicos de Residuos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siempre referidos a los aparatos puestos en el mercado por
los productores adheridos al sistema integrado de gestión.

14. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al
sistema integrado de gestión marquen los aparatos de acuerdo con el artículo 10 del
Real Decreto 208/2005, identificando al productor y dejando constancia de que han
sido puestos en el mercado tras el 13 de agosto de 2005. Además, los destinados a
los hogares se marcarán con el símbolo que indica la recogida selectiva de aparatos
eléctricos y electrónicos, que es el contenedor de basura tachado, tal como aparece
representado en el Anexo V del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

15. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al
sistema integrado de gestión hagan efectiva la obligación de inscribirse en el
Registro de Establecimientos Industriales de ámbito estatal, de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 208/2005, de 25
de febrero.

16. Suministrar a través de la Oficina de Coordinación a la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental con periodicidad anual y antes del día 31 de marzo de cada
año, un informe certificado por un auditor externo, referido a su actividad en el año
anterior, con la información prevista en el artículo 11.2 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, y en el Convenio Marco.

IV. Condiciones finales.

En el caso de incumplimiento de lo que dispone la presente Resolución de autorización, la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá acordar las medidas adecua-
das, proporcionadas a la situación planteada, sin perjuicio de las actuaciones sancionado-
ras que, en su caso, pudieran iniciarse.

La validez de la autorización queda condicionada a la autenticidad de la documentación
aportada en el expediente y al cumplimiento, tanto de las prescripciones particulares
establecidas en esta Resolución, como de las generales legalmente aplicables.
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El incumplimiento de las condiciones del Convenio Marco de Colaboración a suscribir
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de
los sistemas integrados de gestión de RAEE será causa de revocación de la autorización.

Esta autorización se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Mérida, a 15 de octubre de 2007.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se concede a la Fundación para
la Gestión Medioambiental de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
(ECOASIMELEC) autorización para la implantación y gestión de un sistema
integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063273)

Visto el expediente correspondiente a la solicitud de autorización administrativa presentada
por la Fundación para la Gestión Medioambiental de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
(ECOASIMELEC), en adelante Fundación ECOASIMELEC, para la implantación y gestión de un
sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, resultan los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 7 de julio de 2005, D. José Pérez García, actuando en nombre y repre-
sentación de la Fundación ECOASIMELEC, presentó en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente solicitud de autorización para la implantación y gestión de
un sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el
Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la
gestión de sus residuos.

Segundo. La Fundación ECOASIMELEC, con CIF n.º G-84342963 y domicilio social en la calle
Orense, n.º 62, de Madrid, que ha sido constituida sin ánimo de lucro y se encuentra inscrita
con el número 280024 en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Medio Ambiente por
Resolución de 14 de junio de 2005, tiene por objeto promover la defensa del medio ambien-
te, principalmente mediante el diseño, organización y gestión de un sistema integrado de
gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

Tercero. Con fecha 21 de junio de 2006 se requirió a la Fundación ECOASIMELEC para que
procediera a aportar diversa documentación necesaria para dar cumplimiento de lo prescrito
en el artículo 8.3 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y
electrónicos y la gestión de sus residuos. Parte de la documentación requerida fue remitida
por el interesado con fecha 10 de julio de 2006.

Cuarto. Con fecha 20 de febrero de 2007 se formuló un segundo requerimiento de documen-
tación complementaria al cual la Fundación ECOASIMELEC respondió presentando nueva
documentación los días 19 de marzo de 2007 y 8 de agosto de 2007, por lo que se procedió
a continuar el expediente en sus demás trámites.

Quinto. Una vez ultimada la instrucción del expediente, se dio audiencia y vista del mismo al
interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el cual, haciendo uso de su derecho, presentó diversas alegaciones.

Alegaciones que no han sido estimadas, puesto que las estipulaciones contra las que se alega
se consideran imprescindibles para el buen funcionamiento del sistema integrado de gestión

Viernes, 7 de noviembre de 2008
29863NÚMERO 216



de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En concreto, respecto a la entrega de contenedores, se entiende desde esta Dirección
General que tal y como se expresa en el apartado III.2 del punto Tercero del Resuelvo, debe
considerarse obligatoria esa dotación sólo en caso necesario. En cuanto a la financiación de
los costes de la recogida selectiva, periódica y continua, de los residuos de aparatos eléctri-
cos y electrónicos que establece el apartado III.4 del punto Tercero, esta Dirección General
entiende que los sistemas integrados de gestión deberán sufragar la totalidad de los costes
de dicha recogida selectiva desde los puntos de entrega. Respecto a la obligación de asumir
los costes de la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos soportados por
la Junta de Extremadura o las Entidades Locales desde el 13 de agosto de 2005 que estable-
ce el apartado III.11, se entiende que el Convenio Marco determinará las condiciones aplica-
bles, siempre de conformidad con la legislación vigente.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, incorpora a nuestro ordenamiento
interno el principio de responsabilidad del productor. De acuerdo con este principio, en el
Título II se establecen las obligaciones nacidas de la puesta en el mercado de productos
generadores de residuos y la posibilidad de que para el cumplimiento de todas o algunas de
estas obligaciones, los productores puedan organizar sistemas propios de gestión mediante
la celebración de acuerdos voluntarios aprobados o autorizados por las Administraciones
Públicas competentes, o mediante convenios de colaboración con éstas.

Segundo. El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electróni-
cos y la gestión de sus residuos, impone a los productores la obligación de adoptar las medi-
das necesarias para que los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos por ellos pues-
tos en el mercado sean recogidos de forma selectiva y tengan una correcta gestión
ambiental, salvo que se reutilicen como aparatos enteros. A tal fin, los productores podrán
establecer sus propios sistemas individuales de gestión o participar, en colaboración con
otros agentes económicos, en uno o varios sistemas integrados de gestión.

Debe entenderse por productor de aparatos eléctricos y electrónicos a las personas físicas o
jurídicas que fabriquen y vendan aparatos eléctricos y electrónicos con marcas propias,
pongan en el mercado con marcas propias los aparatos fabricados por terceros y los que los
importen o exporten de o a terceros países.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 4.7 del Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, el sistema integrado de gestión, desde los distribuidores o desde las instalaciones
municipales, tendrá la obligación de recoger con la periodicidad necesaria y trasladar los resi-
duos de sus productos a instalaciones autorizadas para que sean tratados.

En cuanto a la regulación establecida para la financiación de la recogida selectiva de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de los hogares, en virtud del artículo
7.2 del Real Decreto 208/2005, el sistema integrado de gestión deberá sufragar el coste de
dicha recogida desde los puntos de entrega. Para ello se podrá suscribir un Convenio Marco
con las Comunidades Autónomas, al que podrán adherirse voluntariamente las Entidades
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Locales, de forma que facilite a éstas la percepción de los costes adicionales efectivamente
soportados por la recogida selectiva de este tipo de residuos. 

De igual manera, los productores de aparatos eléctricos y electrónicos podrán suscribir
convenios directamente con las Entidades Locales, con ese mismo fin.

Para los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos no procedentes de hogares particula-
res, el sistema integrado de gestión deberá establecer igualmente su recogida selectiva para
que sean transportados a los centros de tratamiento autorizados. Mediante la celebración de
acuerdos voluntarios, las Entidades Locales podrán recepcionar estos residuos sin coste algu-
no para ellas, realizándose esta recepción de manera diferenciada al resto de residuos urba-
nos y en la forma en que establezcan las correspondientes ordenanzas municipales.

La obligación de los productores de establecer sistemas de gestión de los residuos de sus
propios aparatos y de su financiación, recogida en el artículo 7.1 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, será exigible a partir del 13 de agosto de 2005.

Cuarto. El Real Decreto 208/2005 establece que los sistemas integrados de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos han de ser autorizados por el órgano competente
de cada una de las Comunidades Autónomas en las que se implanten territorialmente y se
dará publicidad a su autorización en el correspondiente diario oficial.

Quinto. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental es competente para resolver
el expediente de conformidad con la asignación de funciones y atribuciones realizada en el
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Sexto. El expediente se ha seguido observando todos los trámites establecidos en el procedi-
miento administrativo común, con las especialidades previstas en el Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en los artículos 12.3 y 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar a la Fundación ECOASIMELEC la implantación y gestión de un sistema inte-
grado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) a gestionar por la Fundación ECOA-
SIMELEC se incluyen en las siguientes categorías del Anexo I del Real Decreto 208/2005, de
25 de febrero:

1. Grandes electrodomésticos.

2. Pequeños electrodomésticos.
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3. Equipos de informática y telecomunicaciones.

4. Aparatos electrónicos de consumo.

6. Herramientas eléctricas y electrónicas (excepto las herramientas industriales fijas perma-
nentemente, de gran envergadura e instaladas por profesionales).

7. Juguetes y equipos deportivos o de tiempo libre.

8. Aparatos médicos (excepto todos los productos implantados o infectados).

9. Instrumentos de vigilancia o control.

10. Máquinas expendedoras.

Segundo. Condicionar la validez de esta autorización al cumplimiento de los siguientes extremos:

— Suscripción en un plazo máximo de doce meses, contados desde el momento en el que se
notifique esta Resolución, del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los sistemas integrados
de gestión de RAEE autorizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Constitución en el plazo máximo de tres meses desde la firma del Convenio Marco de la
Oficina de Coordinación de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos que se autoricen en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Esta autorización está sometida a los plazos y condiciones que se señalan a continuación:

I. Regulación.

Esta autorización se regulará por lo previsto en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febre-
ro, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, por las condicio-
nes previstas en la presente Resolución y por el Convenio Marco a suscribir entre la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los siste-
mas integrados de gestión de RAEE.

II. Plazos y modificación.

La presente autorización se concede por cinco años, pudiendo ser renovada de forma
sucesiva por idéntico periodo de tiempo a petición del interesado. 

La autorización será susceptible de modificación sin dar lugar a indemnización, previa
audiencia a la Fundación ECOASIMELEC, cuando concurran circunstancias sobrevenidas que
así lo requieran, o se produzcan cambios normativos que afecten sustancialmente a las
disposiciones vigentes en el momento de su concesión y que ampararon su otorgamiento.

La autorización no podrá transmitirse a terceros.

III. Obligaciones de la entidad gestora del sistema integrado de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos.

La Fundación ECOASIMELEC, como entidad gestora del sistema integrado de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, tendrá las siguientes obligaciones:
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1. Asegurar la prestación del servicio en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, garantizando la universalidad del servicio, directa o indirectamente, en
todos sus municipios. 

2. Aceptar todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el merca-
do por los productores adheridos al sistema integrado de gestión, así como los de
igual tipología y funcionalidad que le sean entregados en función de los acuerdos que
se celebren entre los diferentes sistemas integrados de gestión autorizados. En
ningún caso, la entrega tendrá coste alguno para el último usuario de los aparatos.

La Fundación ECOASIMELEC dotará a los puntos de entrega de los contenedores y
medios necesarios para la recogida selectiva y el almacenamiento seguro de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos. Se consideran puntos de entrega, en los
cuales el sistema integrado de gestión tendrá la obligación de recoger los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos con la periodicidad necesaria, los siguientes:

— Puntos de venta: los establecimientos en los que el consumidor, en el acto de
compra de un equipo equivalente entrega el aparato que sustituye, sin coste algu-
no para él.

— Distribuidores o productores, cuando a través de la logística inversa agrupen resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos en sus instalaciones.

— Servicios de Asistencia Técnica: los establecimientos en los que se llevan a cabo
operaciones de reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos y electrónicos.

— Usuarios profesionales, cuando la retirada se efectúe en la ubicación en que se
generen los residuos.

— Instaladores profesionales: los establecimientos que por su actividad comercial
generen un elevado volumen de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y
los agrupen en sus instalaciones.

— Instalaciones municipales: puntos limpios y otros centros municipales de agrupa-
miento de residuos recogidos mediante cualquier forma de recogida selectiva de
que disponga la Entidad Local.

— Instalaciones de la Junta de Extremadura: centros de tratamiento de residuos
urbanos de titularidad autonómica. 

3. Mantener actualizada y a disposición de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la relación de los productores adheridos al sistema integrado de gestión,
con indicación de las categorías a las que se adhieren.

4. Asumir la totalidad de los costes de la recogida selectiva, periódica y continua, de
todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolu-
ción, de forma proporcional a su cuota de mercado.

A efectos de sufragar los costes en los que deban incurrir las Entidades Locales deriva-
dos de la recogida selectiva, almacenamiento y clasificación de los RAEE, la Fundación
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ECOASIMELEC deberá compensarlas mediante el abono de los costes efectivamente
soportados, en los términos del Convenio Marco a suscribir con la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente y de acuerdo con las pruebas documentales aportadas
por las Entidades Locales para el cálculo de estos costes. 

Las instalaciones donde se realice el almacenamiento, incluso temporalmente, de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización,
excluidos los establecimientos de los distribuidores, deberán cumplir los requisitos
técnicos recogidos en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero. Los
titulares de dichas instalaciones, a excepción de los distribuidores y las Entidades
Locales que realicen la gestión directamente, deberán contar con las autorizaciones
ambientales exigibles según la normativa vigente.

5. Asumir el coste del traslado de todos los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos que se generen en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las categorías
que se establecen en esta Resolución, de forma proporcional a su cuota de mercado,
desde los puntos de recogida hasta las instalaciones autorizadas para su tratamiento.

El transporte de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos desde los puntos de
entrega a la Fundación ECOASIMELEC deberá ser realizado en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Extremadura por gestores de residuos autorizados para
tal operación por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

6. Asumir los gastos que comportará el tratamiento, valorización y eliminación de todos
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comunidad
Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolución, de
forma proporcional a su cuota de mercado.

Las instalaciones donde se realicen las operaciones de tratamiento de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización deberán estar
autorizadas por el órgano ambiental competente y cumplir con las prescripciones
técnicas recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

7. Notificar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental los acuerdos alcan-
zados con gestores autorizados diferentes de los indicados en la documentación
obrante en el expediente administrativo, para la gestión de los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos generados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

8. Asumir, proporcionalmente a la cuota de mercado por tipo de aparato de sus produc-
tores adheridos, el coste de gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos puestos en el mercado antes del 13 de agosto de 2005 y que se generen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Financiar de manera proporcional a su cuota de mercado los gastos correspondientes
a las campañas de sensibilización ciudadana tendentes a estimular la participación de
los ciudadanos en la consecución de los objetivos de reciclado y valorización de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en el Conve-
nio Marco a suscribir entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las
entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión.
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Estas campañas de sensibilización se realizarán a través de la Oficina de Coordinación
de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos, bajo la supervisión de la Junta de Extremadura.

10. Asumir el coste que represente el resto de actuaciones necesarias para el logro de
los objetivos fijados en la presente Resolución y compensar económicamente a la
Junta de Extremadura por los costes efectivamente asumidos para la correcta
gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, de conformidad con las
previsiones que contenga el Convenio Marco.

11. Sufragar los costes derivados de la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos acogidos en este sistema integrado de gestión que hubieran sido asumi-
dos por la Junta de Extremadura o las Entidades Locales desde el día 13 de agosto
de 2005 hasta la fecha de efectividad de la presente autorización, en la forma que
se establezca en el Convenio Marco suscrito con la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente.

12. Crear, gestionar y financiar, junto al resto de los sistemas integrados de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos autorizados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, una Oficina de Coordinación que será a todos los efectos el
interlocutor entre éstos, la Junta de Extremadura, los usuarios, las Entidades Loca-
les, los distribuidores y los sectores implicados en la gestión de estos residuos.

13. Cumplir con los objetivos de recogida, valorización, reutilización y reciclado estable-
cidos en el artículo 9 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, en los porcentajes y plazos
indicados, así como en los señalados en cualquier disposición específica que modifi-
que el Real Decreto o en los Planes Autonómicos de Residuos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siempre referidos a los aparatos puestos en el mercado por
los productores adheridos al sistema integrado de gestión.

14. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al
sistema integrado de gestión marquen los aparatos de acuerdo con el artículo 10 del
Real Decreto 208/2005, identificando al productor y dejando constancia de que han
sido puestos en el mercado tras el 13 de agosto de 2005. Además, los destinados a
los hogares se marcarán con el símbolo que indica la recogida selectiva de aparatos
eléctricos y electrónicos, que es el contenedor de basura tachado, tal como aparece
representado en el Anexo V del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

15. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al siste-
ma integrado de gestión hagan efectiva la obligación de inscribirse en el Registro de
Establecimientos Industriales de ámbito estatal, de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional primera del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

16. Suministrar a través de la Oficina de Coordinación a la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental con periodicidad anual y antes del día 31 de marzo de cada
año, un informe certificado por un auditor externo, referido a su actividad en el año
anterior, con la información prevista en el artículo 11.2 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, y en el Convenio Marco.
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IV. Condiciones finales.

En el caso de incumplimiento de lo que dispone la presente Resolución de autorización, la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá acordar las medidas adecua-
das, proporcionadas a la situación planteada, sin perjuicio de las actuaciones sancionado-
ras que, en su caso, pudieran iniciarse.

La validez de la autorización queda condicionada a la autenticidad de la documentación
aportada en el expediente y al cumplimiento, tanto de las prescripciones particulares
establecidas en esta Resolución, como de las generales legalmente aplicables.

El incumplimiento de las condiciones del Convenio Marco de Colaboración a suscribir
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de
los sistemas integrados de gestión de RAEE será causa de revocación de la autorización.

Esta autorización se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Mérida, a 15 de octubre de 2007.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental, 

MARÍA A PÉREZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se concede a la Fundación
ECOTIC autorización para la implantación y gestión de un sistema integrado
de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063274) 

Visto el expediente correspondiente a la solicitud de autorización administrativa presentada
por la Fundación ECOTIC para la implantación y gestión de un sistema integrado de gestión
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, resultan los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 3 de agosto de 2005, D. Joan Riba Rovira, actuando en nombre y repre-
sentación de la Fundación ECOTIC, presentó en el Registro General de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente solicitud de autorización para la implantación y gestión de un siste-
ma integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real
Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de
sus residuos.

Segundo. La Fundación ECOTIC, con CIF n.º G-63809214 y domicilio social en la avenida de
Sarria, n.º 28, de Barcelona, que ha sido constituida sin ánimo de lucro y se encuentra
inscrita con el número 080004 en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Medio
Ambiente por Resolución de 24 de mayo de 2005, tiene por objeto promover la defensa del
medio ambiente, principalmente mediante el establecimiento, desarrollo y gestión de un
sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

Tercero. Con fecha 21 de junio de 2006 se requirió a la Fundación ECOTIC para que procedie-
ra a aportar diversa documentación necesaria para dar cumplimiento de lo prescrito en el
artículo 8.3 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electró-
nicos y la gestión de sus residuos. Parte de la documentación requerida fue remitida por el
interesado con fecha 11 de julio de 2006.

Cuarto. Con fecha 20 de febrero de 2007 se formuló un segundo requerimiento de documen-
tación complementaria al cual la Fundación ECOTIC respondió presentando nueva documen-
tación los días 19 de marzo de 2007 y 10 de mayo de 2007, por lo que se procedió a conti-
nuar el expediente en sus demás trámites.

Quinto. Una vez ultimada la instrucción del expediente, se dio audiencia y vista del mismo
al interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el cual, haciendo uso de su derecho, presentó las alegaciones reseñadas
a continuación.

Respecto a la solicitud de incluir los centros de almacenamiento de carga como puntos de
entrega de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, la alegación se ha tenido en cuenta
en el apartado III.2 del punto Tercero del Resuelvo.
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En cuanto a condicionar la validez de la presente autorización a la suscripción del Convenio
Marco, establecida en el punto Segundo del Resuelvo, esta Dirección General considera que
es un instrumento necesario para asegurar el correcto funcionamiento de los sistemas inte-
grados de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en Extremadura.

Respecto a condicionar también la validez de la presente autorización a la constitución de
una Oficina de Coordinación, establecida en el punto Segundo del Resuelvo, se entiende
desde esta Dirección General que es un mecanismo necesario para mejorar la gestión de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, siendo el alcance de sus funciones definido en
el Convenio Marco a suscribir.

Se solicita que expresamente se indique que los puntos de venta, los distribuidores o producto-
res, los servicios de asistencia técnica y los instaladores profesionales se consideran distribu-
ción, a efectos de la exención de determinados requisitos y autorizaciones ambientales contem-
plada en el apartado III.4 del punto Tercero del Resuelvo. Cabe señalar que la consideración de
distribución se establece claramente en el artículo 2 del Real Decreto 208/2005, definiendo al
distribuidor como cualquier persona que suministre aparatos eléctricos y electrónicos, en condi-
ciones comerciales, a otra persona o entidad que sea usuario final de dicho producto.

Respecto a la financiación de los costes de la recogida selectiva, periódica y continua, de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que establece el apartado III.4 del punto
Tercero del Resuelvo, esta Dirección General entiende que los sistemas integrados de gestión
deberán sufragar la totalidad de los costes de dicha recogida selectiva desde los puntos de
entrega. En cuanto a la obligación de la Fundación ECOTIC de asumir los costes señalados en
el apartado III.10 del punto Tercero, se entiende que el Convenio Marco detallará el alcance
de esta obligación.

Se solicita modificar el criterio establecido en el apartado III.9 del punto Tercero del Resuelvo
para el reparto entre los sistemas integrados de gestión de la financiación de las campañas
de sensibilización ciudadana, considerando esta Dirección General que debe mantenerse el
criterio de financiación en función de la cuota de mercado al ser el más equitativo.

La Fundación ECOTIC alega que tan sólo puede fomentar el cumplimiento individual por los
productores de las obligaciones de marcado de aparatos eléctricos y electrónicos, así como
su inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales, pero no asegurar su cumpli-
miento tal como se establece en los apartados III.14 y III.15 del punto Tercero del Resuelvo.
Se entiende desde esta Dirección General que la Fundación ECOTIC deberá exigir a sus
empresas adheridas la garantía de que los aparatos que pongan en el mercado están
adecuadamente marcados, así como que estén inscritas en el Registro de Establecimientos
Industriales, asegurando de esta manera su cumplimiento.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, incorpora a nuestro ordenamiento
interno el principio de responsabilidad del productor. De acuerdo con este principio, en el
Título II se establecen las obligaciones nacidas de la puesta en el mercado de productos
generadores de residuos y la posibilidad de que para el cumplimiento de todas o algunas de
estas obligaciones, los productores puedan organizar sistemas propios de gestión mediante
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la celebración de acuerdos voluntarios aprobados o autorizados por las Administraciones
Públicas competentes, o mediante convenios de colaboración con éstas.

Segundo. El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electróni-
cos y la gestión de sus residuos, impone a los productores la obligación de adoptar las medi-
das necesarias para que los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos por ellos pues-
tos en el mercado sean recogidos de forma selectiva y tengan una correcta gestión
ambiental, salvo que se reutilicen como aparatos enteros. A tal fin, los productores podrán
establecer sus propios sistemas individuales de gestión o participar, en colaboración con
otros agentes económicos, en uno o varios sistemas integrados de gestión.

Debe entenderse por productor de aparatos eléctricos y electrónicos a las personas físicas o
jurídicas que fabriquen y vendan aparatos eléctricos y electrónicos con marcas propias,
pongan en el mercado con marcas propias los aparatos fabricados por terceros y los que los
importen o exporten de o a terceros países.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 4.7 del Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, el sistema integrado de gestión, desde los distribuidores o desde las instalaciones
municipales, tendrá la obligación de recoger con la periodicidad necesaria y trasladar los resi-
duos de sus productos a instalaciones autorizadas para que sean tratados.

En cuanto a la regulación establecida para la financiación de la recogida selectiva de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de los hogares, en virtud del artículo
7.2 del Real Decreto 208/2005, el sistema integrado de gestión deberá sufragar el coste de
dicha recogida desde los puntos de entrega. Para ello se podrá suscribir un Convenio Marco
con las Comunidades Autónomas, al que podrán adherirse voluntariamente las Entidades
Locales, de forma que facilite a éstas la percepción de los costes adicionales efectivamente
soportados por la recogida selectiva de este tipo de residuos. 

De igual manera, los productores de aparatos eléctricos y electrónicos podrán suscribir
convenios directamente con las Entidades Locales, con ese mismo fin.

Para los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos no procedentes de hogares particula-
res, el sistema integrado de gestión deberá establecer igualmente su recogida selectiva para
que sean transportados a los centros de tratamiento autorizados. Mediante la celebración de
acuerdos voluntarios, las Entidades Locales podrán recepcionar estos residuos sin coste algu-
no para ellas, realizándose esta recepción de manera diferenciada al resto de residuos urba-
nos y en la forma en que establezcan las correspondientes ordenanzas municipales.

La obligación de los productores de establecer sistemas de gestión de los residuos de sus
propios aparatos y de su financiación, recogida en el artículo 7.1 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, será exigible a partir del 13 de agosto de 2005.

Cuarto. El Real Decreto 208/2005 establece que los sistemas integrados de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos han de ser autorizados por el órgano competente
de cada una de las Comunidades Autónomas en las que se implanten territorialmente y se
dará publicidad a su autorización en el correspondiente diario oficial.

Quinto. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental es competente para resolver
el expediente de conformidad con la asignación de funciones y atribuciones realizada en el
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Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Sexto. El expediente se ha seguido observando todos los trámites establecidos en el procedi-
miento administrativo común, con las especialidades previstas en el Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en los artículos 12.3 y 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar a la Fundación ECOTIC la implantación y gestión de un sistema integrado de
gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real Decreto 208/2005, de 25
de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) a gestionar por la Fundación
ECOTIC se incluyen en las siguientes categorías del Anexo I del Real Decreto 208/2005, de
25 de febrero:

1. Grandes electrodomésticos.

2. Pequeños electrodomésticos.

3. Equipos de informática y telecomunicaciones.

4. Aparatos electrónicos de consumo.

6. Herramientas eléctricas y electrónicas (excepto las herramientas industriales fijas perma-
nentemente, de gran envergadura e instaladas por profesionales).

7. Juguetes y equipos deportivos o de tiempo libre.

8. Aparatos médicos (excepto todos los productos implantados o infectados).

9. Instrumentos de vigilancia o control.

10. Máquinas expendedoras.

Segundo. Condicionar la validez de esta autorización al cumplimiento de los siguientes extremos:

— Suscripción en un plazo máximo de doce meses, contados desde el momento en el que se
notifique esta Resolución, del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los sistemas integrados
de gestión de RAEE autorizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Constitución en el plazo máximo de tres meses desde la firma del Convenio Marco de la
Oficina de Coordinación de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos que se autoricen en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercero. Esta autorización está sometida a los plazos y condiciones que se señalan a continuación:

I. Regulación.

Esta autorización se regulará por lo previsto en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febre-
ro, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, por las condicio-
nes previstas en la presente Resolución y por el Convenio Marco a suscribir entre la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los siste-
mas integrados de gestión de RAEE.

II. Plazos y modificación.

La presente autorización se concede por cinco años, pudiendo ser renovada de forma
sucesiva por idéntico periodo de tiempo a petición del interesado. 

La autorización será susceptible de modificación sin dar lugar a indemnización, previa
audiencia a la Fundación ECOTIC, cuando concurran circunstancias sobrevenidas que así lo
requieran, o se produzcan cambios normativos que afecten sustancialmente a las disposi-
ciones vigentes en el momento de su concesión y que ampararon su otorgamiento.

La autorización no podrá transmitirse a terceros.

III. Obligaciones de la entidad gestora del sistema integrado de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos.

La Fundación ECOTIC, como entidad gestora del sistema integrado de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, tendrá las siguientes obligaciones:

1. Asegurar la prestación del servicio en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, garantizando la universalidad del servicio, directa o indirectamente, en
todos sus municipios. 

2. Aceptar todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el merca-
do por los productores adheridos al sistema integrado de gestión, así como los de
igual tipología y funcionalidad que le sean entregados en función de los acuerdos que
se celebren entre los diferentes sistemas integrados de gestión autorizados. En
ningún caso, la entrega tendrá coste alguno para el último usuario de los aparatos.

La Fundación ECOTIC dotará a los puntos de entrega de los contenedores y medios
necesarios para la recogida selectiva y el almacenamiento seguro de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos. Se consideran puntos de entrega, en los cuales el
sistema integrado de gestión tendrá la obligación de recoger los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos con la periodicidad necesaria, los siguientes:

— Puntos de venta: los establecimientos en los que el consumidor, en el acto de
compra de un equipo equivalente entrega el aparato que sustituye, sin coste algu-
no para él.

— Distribuidores o productores, cuando a través de la logística inversa agrupen resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos en sus instalaciones.
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— Servicios de Asistencia Técnica: los establecimientos en los que se llevan a cabo
operaciones de reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos y electrónicos.

— Usuarios profesionales, cuando la retirada se efectúe en la ubicación en que se
generen los residuos.

— Instaladores profesionales: los establecimientos que por su actividad comercial
generen un elevado volumen de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y
los agrupen en sus instalaciones.

— Centros de almacenamiento de carga: las instalaciones utilizadas por el sistema
integrado de gestión para incrementar la eficiencia en las operaciones de recogida
y transporte de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

— Instalaciones municipales: puntos limpios y otros centros municipales de agrupa-
miento de residuos recogidos mediante cualquier forma de recogida selectiva de
que disponga la Entidad Local.

— Instalaciones de la Junta de Extremadura: centros de tratamiento de residuos
urbanos de titularidad autonómica. 

3. Mantener actualizada y a disposición de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la relación de los productores adheridos al sistema integrado de gestión,
con indicación de las categorías a las que se adhieren.

4. Asumir la totalidad de los costes de la recogida selectiva, periódica y continua, de
todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolu-
ción, de forma proporcional a su cuota de mercado.

A efectos de sufragar los costes en los que deban incurrir las Entidades Locales deri-
vados de la recogida selectiva, almacenamiento y clasificación de los RAEE, la Funda-
ción ECOTIC deberá compensarlas mediante el abono de los costes efectivamente
soportados, en los términos del Convenio Marco a suscribir con la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y de acuerdo con las pruebas documentales
aportadas por las Entidades Locales para el cálculo de estos costes. 

Las instalaciones donde se realice el almacenamiento, incluso temporalmente, de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización,
excluidos los establecimientos de los distribuidores, deberán cumplir los requisitos
técnicos recogidos en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero. Los
titulares de dichas instalaciones, a excepción de los distribuidores y las Entidades
Locales que realicen la gestión directamente, deberán contar con las autorizaciones
ambientales exigibles según la normativa vigente.

5. Asumir el coste del traslado de todos los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos que se generen en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las categorías
que se establecen en esta Resolución, de forma proporcional a su cuota de mercado,
desde los puntos de entrega hasta las instalaciones autorizadas para su tratamiento.
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El transporte de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos desde los puntos de
entrega a la Fundación ECOTIC deberá ser realizado en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura por gestores de residuos autorizados para tal
operación por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

6. Asumir los gastos que comportará el tratamiento, valorización y eliminación de todos
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comunidad
Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolución, de
forma proporcional a su cuota de mercado.

Las instalaciones donde se realicen las operaciones de tratamiento de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización deberán estar
autorizadas por el órgano ambiental competente y cumplir con las prescripciones
técnicas recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

7. Notificar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental los acuerdos alcan-
zados con gestores autorizados diferentes de los indicados en la documentación
obrante en el expediente administrativo, para la gestión de los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos generados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

8. Asumir, proporcionalmente a la cuota de mercado por tipo de aparato de sus produc-
tores adheridos, el coste de gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos puestos en el mercado antes del 13 de agosto de 2005 y que se generen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Financiar de manera proporcional a su cuota de mercado los gastos correspondientes
a las campañas de sensibilización ciudadana tendentes a estimular la participación de
los ciudadanos en la consecución de los objetivos de reciclado y valorización de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en el Conve-
nio Marco a suscribir entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las
entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión.

Estas campañas de sensibilización se realizarán a través de la Oficina de Coordinación
de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos, bajo la supervisión de la Junta de Extremadura.

10. Asumir el coste que represente el resto de actuaciones necesarias para el logro de
los objetivos fijados en la presente Resolución y compensar económicamente a la
Junta de Extremadura por los costes efectivamente asumidos para la correcta
gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, de conformidad con las
previsiones que contenga el Convenio Marco.

11. Sufragar los costes derivados de la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos acogidos en este sistema integrado de gestión que hubieran sido asumi-
dos por la Junta de Extremadura o las Entidades Locales desde el día 13 de agosto
de 2005 hasta la fecha de efectividad de la presente autorización, en la forma que
se establezca en el Convenio Marco suscrito con la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente.
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12. Crear, gestionar y financiar, junto al resto de los sistemas integrados de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos autorizados en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, una Oficina de Coordinación que será a todos los efectos el interlo-
cutor entre éstos, la Junta de Extremadura, los usuarios, las Entidades Locales, los
distribuidores y los sectores implicados en la gestión de estos residuos.

13. Cumplir con los objetivos de recogida, valorización, reutilización y reciclado estable-
cidos en el artículo 9 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, en los porcentajes y plazos
indicados, así como en los señalados en cualquier disposición específica que modifi-
que el Real Decreto o en los Planes Autonómicos de Residuos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siempre referidos a los aparatos puestos en el mercado por
los productores adheridos al sistema integrado de gestión.

14. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al
sistema integrado de gestión marquen los aparatos de acuerdo con el artículo 10 del
Real Decreto 208/2005, identificando al productor y dejando constancia de que han
sido puestos en el mercado tras el 13 de agosto de 2005. Además, los destinados a
los hogares se marcarán con el símbolo que indica la recogida selectiva de aparatos
eléctricos y electrónicos, que es el contenedor de basura tachado, tal como aparece
representado en el Anexo V del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

15. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al siste-
ma integrado de gestión hagan efectiva la obligación de inscribirse en el Registro de
Establecimientos Industriales de ámbito estatal, de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional primera del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

16. Suministrar a través de la Oficina de Coordinación a la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental con periodicidad anual y antes del día 31 de marzo de cada
año, un informe certificado por un auditor externo, referido a su actividad en el año
anterior, con la información prevista en el artículo 11.2 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, y en el Convenio Marco.

IV. Condiciones finales.

En el caso de incumplimiento de lo que dispone la presente Resolución de autorización, la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá acordar las medidas adecua-
das, proporcionadas a la situación planteada, sin perjuicio de las actuaciones sancionado-
ras que, en su caso, pudieran iniciarse.

La validez de la autorización queda condicionada a la autenticidad de la documentación
aportada en el expediente y al cumplimiento, tanto de las prescripciones particulares
establecidas en esta Resolución, como de las generales legalmente aplicables.

El incumplimiento de las condiciones del Convenio Marco de Colaboración a suscribir
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de
los sistemas integrados de gestión de RAEE será causa de revocación de la autorización.

Esta autorización se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Mérida, a 18 de diciembre de 2007.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental, 

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se concede a la Sociedad
European Recycling Platform-ERP S.A.S. autorización para la implantación y
gestión de un sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos
y electrónicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063275) 

Visto el expediente correspondiente a la solicitud de autorización administrativa presentada
por la Sociedad European Recycling Platform-ERP S.A.S., a través de su sucursal en España,
para la implantación y gestión de un sistema integrado de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, resultan los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 12 de julio de 2005, D. Ignacio Duque Oliart, en nombre y representación
de la Sociedad European Recycling Platform-ERP S.A.S., actuando a través de su sucursal en
España, presentó en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
solicitud de autorización para la implantación y gestión de un sistema integrado de gestión
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Segundo. La Sociedad European Recycling Platform-ERP S.A.S., con CIF n.º N0013969A,
domiciliada en Rue Camille Desmoulins, n.º 80, de Issy les Moulineaus (Francia), que se
encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Nanterre con el número 419365630, a través
de su sucursal en España, con CIF n.º N0013970I y domicilio social en C/ del Viento 10 E, de
Tres Cantos (Madrid), constituida sin ánimo de lucro e inscrita en el Registro Mercantil de
Madrid (Tomo 21.284, Libro 0, Folio 130, hoja M-378120), tiene por objeto la organización
de un sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

Tercero. Con fecha 21 de junio de 2006 se requirió a la Sociedad European Recycling Plat-
form-ERP S.A.S., sucursal en España, para que procediera a aportar diversa documentación
necesaria para dar cumplimiento de lo prescrito en el artículo 8.3 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos. Parte
de la documentación requerida fue remitida por el interesado con fecha 11 de julio de 2006.

Cuarto. Con fecha 20 de febrero de 2007 se formuló un segundo requerimiento de documen-
tación complementaria al cual la Sociedad European Recycling Platform-ERP S.A.S., sucursal
en España, respondió presentando nueva documentación los días 19 de marzo de 2007 y 18
de julio de 2007, por lo que se procedió a continuar el expediente en sus demás trámites.

Quinto. Una vez ultimada la instrucción del expediente, se dio audiencia y vista del mismo al
interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el cual, haciendo uso de su derecho, presentó diversas alegaciones.

Ha sido estimada y se incorpora al texto de la presente Resolución la solicitud de otorgar la
autorización a nombre de la Sociedad European Recycling Platform-ERP S.A.S., con CIF n.º
N0013969A, en vez de a su sucursal en España. Las restantes alegaciones formuladas han
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sido desestimadas, puesto que las estipulaciones contra las que se alega se consideran
imprescindibles para el buen funcionamiento del sistema integrado de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. En concreto,
respecto al plazo de tres meses, establecido en el punto Segundo del Resuelvo, para la firma
del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente y las entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión de RAEE autoriza-
das en la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección General lo considera adecua-
do a fin de evitar mayores demoras en la implantación generalizada de la recogida selectiva
de RAEE. En cuanto a la obligación de la Sociedad European Recycling Platform-ERP S.A.S.
de asumir los costes señalados en el apartado III.10 del punto Tercero del Resuelvo, se
entiende que el Convenio Marco detallará el alcance de esta obligación. Por último, respecto
a la información a suministrar a esta Dirección General a través de la Oficina de Coordina-
ción, indicada en el apartado III.16 del punto Tercero del Resuelvo, consideramos que el
Convenio Marco especificará su contenido, siempre de conformidad con la legislación vigente.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, incorpora a nuestro ordenamiento
interno el principio de responsabilidad del productor. De acuerdo con este principio, en el
Título II se establecen las obligaciones nacidas de la puesta en el mercado de productos
generadores de residuos y la posibilidad de que para el cumplimiento de todas o algunas de
estas obligaciones, los productores puedan organizar sistemas propios de gestión mediante
la celebración de acuerdos voluntarios aprobados o autorizados por las Administraciones
Públicas competentes, o mediante convenios de colaboración con éstas.

Segundo. El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electróni-
cos y la gestión de sus residuos, impone a los productores la obligación de adoptar las medi-
das necesarias para que los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos por ellos pues-
tos en el mercado sean recogidos de forma selectiva y tengan una correcta gestión
ambiental, salvo que se reutilicen como aparatos enteros. A tal fin, los productores podrán
establecer sus propios sistemas individuales de gestión o participar, en colaboración con
otros agentes económicos, en uno o varios sistemas integrados de gestión.

Debe entenderse por productor de aparatos eléctricos y electrónicos a las personas físicas o
jurídicas que fabriquen y vendan aparatos eléctricos y electrónicos con marcas propias,
pongan en el mercado con marcas propias los aparatos fabricados por terceros y los que los
importen o exporten de o a terceros países.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 4.7 del Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, el sistema integrado de gestión, desde los distribuidores o desde las instalaciones
municipales, tendrá la obligación de recoger con la periodicidad necesaria y trasladar los resi-
duos de sus productos a instalaciones autorizadas para que sean tratados.

En cuanto a la regulación establecida para la financiación de la recogida selectiva de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de los hogares, en virtud del artículo
7.2 del Real Decreto 208/2005, el sistema integrado de gestión deberá sufragar el coste de
dicha recogida desde los puntos de entrega. Para ello se podrá suscribir un Convenio Marco
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con las Comunidades Autónomas, al que podrán adherirse voluntariamente las Entidades
Locales, de forma que facilite a éstas la percepción de los costes adicionales efectivamente
soportados por la recogida selectiva de este tipo de residuos. 

De igual manera, los productores de aparatos eléctricos y electrónicos podrán suscribir
convenios directamente con las Entidades Locales, con ese mismo fin.

Para los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos no procedentes de hogares particula-
res, el sistema integrado de gestión deberá establecer igualmente su recogida selectiva para
que sean transportados a los centros de tratamiento autorizados. Mediante la celebración de
acuerdos voluntarios, las Entidades Locales podrán recepcionar estos residuos sin coste algu-
no para ellas, realizándose esta recepción de manera diferenciada al resto de residuos urba-
nos y en la forma en que establezcan las correspondientes ordenanzas municipales.

La obligación de los productores de establecer sistemas de gestión de los residuos de sus
propios aparatos y de su financiación, recogida en el artículo 7.1 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, será exigible a partir del 13 de agosto de 2005.

Cuarto. El Real Decreto 208/2005 establece que los sistemas integrados de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos han de ser autorizados por el órgano competente
de cada una de las Comunidades Autónomas en las que se implanten territorialmente y se
dará publicidad a su autorización en el correspondiente diario oficial.

Quinto. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental es competente para resolver
el expediente de conformidad con la asignación de funciones y atribuciones realizada en el
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Sexto. El expediente se ha seguido observando todos los trámites establecidos en el procedi-
miento administrativo común, con las especialidades previstas en el Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en los artículos 12.3 y 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar a la Sociedad European Recycling Platform-ERP S.A.S. la implantación y
gestión de un sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo estableci-
do en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y
la gestión de sus residuos.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) a gestionar por la Sociedad Euro-
pean Recycling Platform-ERP S.A.S., se incluyen en las siguientes categorías del Anexo I del
Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero:

1. Grandes electrodomésticos.
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2. Pequeños electrodomésticos.

3. Equipos de informática y telecomunicaciones.

4. Aparatos electrónicos de consumo.

6. Herramientas eléctricas y electrónicas (excepto las herramientas industriales fijas perma-
nentemente, de gran envergadura e instaladas por profesionales).

7. Juguetes y equipos deportivos o de tiempo libre.

8. Aparatos médicos (excepto todos los productos implantados o infectados).

9. Instrumentos de vigilancia o control.

10. Máquinas expendedoras.

Segundo. Condicionar la validez de esta autorización al cumplimiento de los siguientes extremos:

— Suscripción en un plazo máximo de doce meses, contados desde el momento en el que se
notifique esta Resolución, del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los sistemas integrados
de gestión de RAEE autorizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Constitución en el plazo máximo de tres meses desde la firma del Convenio Marco de la
Oficina de Coordinación de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos que se autoricen en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Esta autorización está sometida a los plazos y condiciones que se señalan a continuación:

I. Regulación.

Esta autorización se regulará por lo previsto en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febre-
ro, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, por las condicio-
nes previstas en la presente Resolución y por el Convenio Marco a suscribir entre la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los siste-
mas integrados de gestión de RAEE.

II. Plazos y modificación.

La presente autorización se concede por cinco años, pudiendo ser renovada de forma
sucesiva por idéntico periodo de tiempo a petición del interesado. 

La autorización será susceptible de modificación sin dar lugar a indemnización, previa
audiencia a la Sociedad European Recycling Platform-ERP S.A.S., cuando concurran
circunstancias sobrevenidas que así lo requieran, o se produzcan cambios normativos que
afecten sustancialmente a las disposiciones vigentes en el momento de su concesión y
que ampararon su otorgamiento.

La autorización no podrá transmitirse a terceros.

III. Obligaciones de la entidad gestora del sistema integrado de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos.
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La Sociedad European Recycling Platform-ERP S.A.S., como entidad gestora del sistema
integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, tendrá las
siguientes obligaciones:

1. Asegurar la prestación del servicio en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, garantizando la universalidad del servicio, directa o indirectamente, en
todos sus municipios. 

2. Aceptar todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el merca-
do por los productores adheridos al sistema integrado de gestión, así como los de
igual tipología y funcionalidad que le sean entregados en función de los acuerdos que
se celebren entre los diferentes sistemas integrados de gestión autorizados. En
ningún caso, la entrega tendrá coste alguno para el último usuario de los aparatos.

La Sociedad European Recycling Platform-ERP S.A.S. dotará a los puntos de entrega
de los contenedores y medios necesarios para la recogida selectiva y el almacena-
miento seguro de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. Se consideran
puntos de entrega, en los cuales el sistema integrado de gestión tendrá la obligación
de recoger los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos con la periodicidad nece-
saria, los siguientes:

— Puntos de venta: los establecimientos en los que el consumidor, en el acto de
compra de un equipo equivalente entrega el aparato que sustituye, sin coste algu-
no para él.

— Distribuidores o productores, cuando a través de la logística inversa agrupen resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos en sus instalaciones.

— Servicios de Asistencia Técnica: los establecimientos en los que se llevan a cabo
operaciones de reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos y electrónicos.

— Usuarios profesionales, cuando la retirada se efectúe en la ubicación en que se
generen los residuos.

— Instaladores profesionales: los establecimientos que por su actividad comercial
generen un elevado volumen de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y
los agrupen en sus instalaciones.

— Instalaciones municipales: puntos limpios y otros centros municipales de agrupa-
miento de residuos recogidos mediante cualquier forma de recogida selectiva de
que disponga la Entidad Local.

— Instalaciones de la Junta de Extremadura: centros de tratamiento de residuos
urbanos de titularidad autonómica. 

3. Mantener actualizada y a disposición de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la relación de los productores adheridos al sistema integrado de gestión,
con indicación de las categorías a las que se adhieren.

4. Asumir la totalidad de los costes de la recogida selectiva, periódica y continua, de todos
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comunidad
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Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolución, de
forma proporcional a su cuota de mercado.

A efectos de sufragar los costes en los que deban incurrir las Entidades Locales deriva-
dos de la recogida selectiva, almacenamiento y clasificación de los RAEE, la Sociedad
European Recycling Platform-ERP S.A.S. deberá compensarlas mediante el abono de
los costes efectivamente soportados, en los términos del Convenio Marco a suscribir
con la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y de acuerdo con las prue-
bas documentales aportadas por las Entidades Locales para el cálculo de estos costes. 

Las instalaciones donde se realice el almacenamiento, incluso temporalmente, de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización,
excluidos los establecimientos de los distribuidores, deberán cumplir los requisitos
técnicos recogidos en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero. Los
titulares de dichas instalaciones, a excepción de los distribuidores y las Entidades
Locales que realicen la gestión directamente, deberán contar con las autorizaciones
ambientales exigibles según la normativa vigente.

5. Asumir el coste del traslado de todos los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos que se generen en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las categorías
que se establecen en esta Resolución, de forma proporcional a su cuota de mercado,
desde los puntos de recogida hasta las instalaciones autorizadas para su tratamiento.

El transporte de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos desde los puntos de
entrega a la Sociedad European Recycling Platform-ERP S.A.S. deberá ser realizado,
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por gestores de
residuos autorizados para tal operación por la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental.

6. Asumir los gastos que comportará el tratamiento, valorización y eliminación de todos
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comunidad
Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolución, de
forma proporcional a su cuota de mercado.

Las instalaciones donde se realicen las operaciones de tratamiento de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización deberán estar
autorizadas por el órgano ambiental competente y cumplir con las prescripciones
técnicas recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

7. Notificar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental los acuerdos alcan-
zados con gestores autorizados diferentes de los indicados en la documentación
obrante en el expediente administrativo, para la gestión de los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos generados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

8. Asumir, proporcionalmente a la cuota de mercado por tipo de aparato de sus produc-
tores adheridos, el coste de gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos puestos en el mercado antes del 13 de agosto de 2005 y que se generen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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9. Financiar de manera proporcional a su cuota de mercado los gastos correspondientes
a las campañas de sensibilización ciudadana tendentes a estimular la participación de
los ciudadanos en la consecución de los objetivos de reciclado y valorización de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en el Conve-
nio Marco a suscribir entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las
entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión.

Estas campañas de sensibilización se realizarán a través de la Oficina de Coordinación
de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos, bajo la supervisión de la Junta de Extremadura.

10. Asumir el coste que represente el resto de actuaciones necesarias para el logro de
los objetivos fijados en la presente Resolución y compensar económicamente a la
Junta de Extremadura por los costes efectivamente asumidos para la correcta
gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, de conformidad con las
previsiones que contenga el Convenio Marco.

11. Sufragar los costes derivados de la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos acogidos en este sistema integrado de gestión que hubieran sido asumi-
dos por la Junta de Extremadura o las Entidades Locales desde el día 13 de agosto
de 2005 hasta la fecha de efectividad de la presente autorización, en la forma que
se establezca en el Convenio Marco suscrito con la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente.

12. Crear, gestionar y financiar, junto al resto de los sistemas integrados de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos autorizados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, una Oficina de Coordinación que será a todos los efectos el
interlocutor entre éstos, la Junta de Extremadura, los usuarios, las Entidades Loca-
les, los distribuidores y los sectores implicados en la gestión de estos residuos.

13. Cumplir con los objetivos de recogida, valorización, reutilización y reciclado estable-
cidos en el artículo 9 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, en los porcentajes y plazos
indicados, así como en los señalados en cualquier disposición específica que modifi-
que el Real Decreto o en los Planes Autonómicos de Residuos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siempre referidos a los aparatos puestos en el mercado por
los productores adheridos al sistema integrado de gestión.

14. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al
sistema integrado de gestión marquen los aparatos de acuerdo con el artículo 10 del
Real Decreto 208/2005, identificando al productor y dejando constancia de que han
sido puestos en el mercado tras el 13 de agosto de 2005. Además, los destinados a
los hogares se marcarán con el símbolo que indica la recogida selectiva de aparatos
eléctricos y electrónicos, que es el contenedor de basura tachado, tal como aparece
representado en el Anexo V del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

15. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al siste-
ma integrado de gestión hagan efectiva la obligación de inscribirse en el Registro de
Establecimientos Industriales de ámbito estatal, de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional primera del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.
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16. Suministrar a través de la Oficina de Coordinación a la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental con periodicidad anual y antes del día 31 de marzo de cada
año, un informe certificado por un auditor externo, referido a su actividad en el año
anterior, con la información prevista en el artículo 11.2 del Real Decreto 208/2005, de
25 de febrero, y en el Convenio Marco.

IV. Condiciones finales.

En el caso de incumplimiento de lo que dispone la presente Resolución de autorización, la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá acordar las medidas adecua-
das, proporcionadas a la situación planteada, sin perjuicio de las actuaciones sancionado-
ras que, en su caso, pudieran iniciarse.

La validez de la autorización queda condicionada a la autenticidad de la documentación
aportada en el expediente y al cumplimiento, tanto de las prescripciones particulares
establecidas en esta Resolución, como de las generales legalmente aplicables.

El incumplimiento de las condiciones del Convenio Marco de Colaboración a suscribir
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de
los sistemas integrados de gestión de RAEE será causa de revocación de la autorización.

Esta autorización se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Mérida, a 18 de diciembre de 2007.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental, 

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se concede a la Asociación
AMBILAMP autorización para la implantación y gestión de un sistema
integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063276)

Visto el expediente correspondiente a la solicitud de autorización administrativa presentada
por la Asociación AMBILAMP para la implantación y gestión de un sistema integrado de
gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, resultan los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 11 de abril de 2006, D. José María Soria Espino, actuando en nombre y
representación de la Asociación AMBILAMP, presentó en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente solicitud de autorización para la implantación y gestión de
un sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos de la cate-
goría 5 (en concreto, de lámparas) en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, conforme a lo establecido en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero,
sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Segundo. La Asociación AMBILAMP, con CIF n.º G-84397959 y domicilio social en la calle
Orense, n.º 70, de Madrid, que ha sido constituida sin ánimo de lucro y se encuentra inscrita
con el número 585706 en el Registro Nacional de Asociaciones, tiene por objeto promover la
defensa del medio ambiente, principalmente mediante la adecuada gestión de un sistema
integrado de gestión de residuos de la categoría 5 (en concreto, de lámparas) del Anexo I del
Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

Tercero. Con fecha 21 de junio de 2006 se requirió a la Asociación AMBILAMP para que
procediera a aportar diversa documentación necesaria para dar cumplimiento de lo prescrito
en el artículo 8.3 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y
electrónicos y la gestión de sus residuos. Parte de la documentación requerida fue remitida
por el interesado con fecha 14 de julio de 2006.

Cuarto. Con fecha 20 de febrero de 2007 se formuló un segundo requerimiento de documen-
tación complementaria al cual la Asociación AMBILAMP respondió presentando nueva docu-
mentación los días 16 de marzo de 2007 y 8 de agosto de 2007, por lo que se procedió a
continuar el expediente en sus demás trámites.  

Quinto. Una vez ultimada la instrucción del expediente, se dio audiencia y vista del mismo al
interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el cual, haciendo uso de su derecho, presentó alegaciones en relación a:

1. Condicionar la validez de la presente autorización a la suscripción de un Convenio Marco
de Colaboración. Esta Dirección General considera que es un instrumento necesario para
asegurar el correcto funcionamiento de los sistemas integrados de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos en Extremadura.
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2. El alcance de la Oficina de Coordinación a constituir por los sistemas integrados de gestión
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se autoricen en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Esta Dirección General entiende que las funciones de la Oficina de
Coordinación han de ser, al menos, las establecidas en la presente autorización y en el
Convenio Marco a suscribir.

3. La financiación de los costes de recogida selectiva de residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos de origen doméstico. Esta Dirección General considera que los sistemas inte-
grados de gestión deberán sufragar la totalidad de los costes de dicha recogida selectiva
desde los puntos de entrega. En cuanto a la obligación de la Asociación AMBILAMP de
asumir los costes señalados en el apartado III.10 del punto Tercero del Resuelvo, se
entiende que el Convenio Marco detallará el alcance de esta obligación.

4. La inclusión de puntos de entrega de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que no
son propios del canal de comercialización de lámparas, caso de los servicios de asistencia
técnica. Alegación que ha sido tenida en cuenta en la redacción del apartado III.2 del
punto Tercero del Resuelvo.

5. Los costes retroactivos a sufragar por los sistemas integrados de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos desde el día 13 de agosto de 2005, indicados en el apartado
III.11 del punto Tercero del Resuelvo. Esta Dirección General considera que los sistemas
integrados de gestión deberán financiar los costes efectivamente soportados por las Admi-
nistraciones Públicas de acuerdo con lo que establezca el Convenio Marco a suscribir.

6. Garantizar que sus productores adheridos cumplan las obligaciones de marcado de apara-
tos eléctricos y electrónicos, así como su inscripción en el Registro de Establecimientos
Industriales. Se entiende desde esta Dirección General que la Asociación AMBILAMP debe-
rá exigir a sus empresas adheridas la garantía de que los aparatos que pongan en el
mercado están adecuadamente marcados, así como que estén inscritas en el Registro de
Establecimientos Industriales.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, incorpora a nuestro ordenamiento
interno el principio de responsabilidad del productor. De acuerdo con este principio, en el
Título II se establecen las obligaciones nacidas de la puesta en el mercado de productos
generadores de residuos y la posibilidad de que para el cumplimiento de todas o algunas de
estas obligaciones, los productores puedan organizar sistemas propios de gestión mediante
la celebración de acuerdos voluntarios aprobados o autorizados por las Administraciones
Públicas competentes, o mediante convenios de colaboración con éstas.

Segundo. El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electróni-
cos y la gestión de sus residuos, impone a los productores la obligación de adoptar las medi-
das necesarias para que los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos por ellos pues-
tos en el mercado sean recogidos de forma selectiva y tengan una correcta gestión
ambiental, salvo que se reutilicen como aparatos enteros. A tal fin, los productores podrán
establecer sus propios sistemas individuales de gestión o participar, en colaboración con
otros agentes económicos, en uno o varios sistemas integrados de gestión.
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Debe entenderse por productor de aparatos eléctricos y electrónicos a las personas físicas o
jurídicas que fabriquen y vendan aparatos eléctricos y electrónicos con marcas propias,
pongan en el mercado con marcas propias los aparatos fabricados por terceros y los que los
importen o exporten de o a terceros países.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 4.7 del Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, el sistema integrado de gestión, desde los distribuidores o desde las instalaciones
municipales, tendrá la obligación de recoger con la periodicidad necesaria y trasladar los resi-
duos de sus productos a instalaciones autorizadas para que sean tratados.

En cuanto a la regulación establecida para la financiación de la recogida selectiva de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de los hogares, en virtud del artículo
7.2 del Real Decreto 208/2005, el sistema integrado de gestión deberá sufragar el coste de
dicha recogida desde los puntos de entrega. Para ello se podrá suscribir un Convenio Marco
con las Comunidades Autónomas, al que podrán adherirse voluntariamente las Entidades
Locales, de forma que facilite a éstas la percepción de los costes adicionales efectivamente
soportados por la recogida selectiva de este tipo de residuos. 

De igual manera, los productores de aparatos eléctricos y electrónicos podrán suscribir
convenios directamente con las Entidades Locales, con ese mismo fin.

Para los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos no procedentes de hogares particula-
res, el sistema integrado de gestión deberá establecer igualmente su recogida selectiva para
que sean transportados a los centros de tratamiento autorizados. Mediante la celebración de
acuerdos voluntarios, las Entidades Locales podrán recepcionar estos residuos sin coste algu-
no para ellas, realizándose esta recepción de manera diferenciada al resto de residuos urba-
nos y en la forma en que establezcan las correspondientes ordenanzas municipales.

La obligación de los productores de establecer sistemas de gestión de los residuos de sus
propios aparatos y de su financiación, recogida en el artículo 7.1 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, será exigible a partir del 13 de agosto de 2005.

Cuarto. El Real Decreto 208/2005 establece que los sistemas integrados de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos han de ser autorizados por el órgano competente
de cada una de las Comunidades Autónomas en las que se implanten territorialmente y se
dará publicidad a su autorización en el correspondiente diario oficial.

Quinto. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental es competente para resolver
el expediente de conformidad con la asignación de funciones y atribuciones realizada en el
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Sexto. El expediente se ha seguido observando todos los trámites establecidos en el procedi-
miento administrativo común, con las especialidades previstas en el Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en los artículos 12.3 y 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 
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En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar a la Asociación AMBILAMP la implantación y gestión de un sistema integrado
de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real Decreto 208/2005, de
25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) a gestionar por la Asociación AMBILAMP
se incluyen en la siguiente categoría del Anexo I del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero:

5. Aparatos de alumbrado.

Segundo. Condicionar la validez de esta autorización al cumplimiento de los siguientes extremos:

— Suscripción en un plazo máximo de doce meses, contados desde el momento en el que se
notifique esta Resolución, del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los sistemas integrados
de gestión de RAEE autorizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Constitución en el plazo máximo de tres meses desde la firma del Convenio Marco de la
Oficina de Coordinación de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos que se autoricen en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Esta autorización está sometida a los plazos y condiciones que se señalan a continuación:

I. Regulación.

Esta autorización se regulará por lo previsto en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febre-
ro, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, por las condicio-
nes previstas en la presente Resolución y por el Convenio Marco a suscribir entre la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los siste-
mas integrados de gestión de RAEE.

II. Plazos y modificación.

La presente autorización se concede por cinco años, pudiendo ser renovada de forma
sucesiva por idéntico periodo de tiempo a petición del interesado. 

La autorización será susceptible de modificación sin dar lugar a indemnización, previa
audiencia a la Asociación AMBILAMP, cuando concurran circunstancias sobrevenidas que
así lo requieran, o se produzcan cambios normativos que afecten sustancialmente a las
disposiciones vigentes en el momento de su concesión y que ampararon su otorgamiento.

La autorización no podrá transmitirse a terceros.

III. Obligaciones de la entidad gestora del sistema integrado de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos.

La Asociación AMBILAMP, como entidad gestora del sistema integrado de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, tendrá las siguientes obligaciones:
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1. Asegurar la prestación del servicio en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, garantizando la universalidad del servicio, directa o indirectamente, en
todos sus municipios. 

2. Aceptar todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el merca-
do por los productores adheridos al sistema integrado de gestión, así como los de
igual tipología y funcionalidad que le sean entregados en función de los acuerdos que
se celebren entre los diferentes sistemas integrados de gestión autorizados. En
ningún caso, la entrega tendrá coste alguno para el último usuario de los aparatos.

La Asociación AMBILAMP dotará a los puntos de entrega de los contenedores y
medios necesarios para la recogida selectiva y el almacenamiento seguro de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos. Se consideran puntos de entrega, en los
cuales el sistema integrado de gestión tendrá la obligación de recoger los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos con la periodicidad necesaria, los siguientes:

— Puntos de venta: los establecimientos en los que el consumidor, en el acto de
compra de un equipo equivalente entrega el aparato que sustituye, sin coste algu-
no para él.

— Distribuidores o productores, cuando a través de la logística inversa agrupen resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos en sus instalaciones.

— Usuarios profesionales, cuando la retirada se efectúe en la ubicación en que se
generen los residuos.

— Instaladores profesionales: los establecimientos que por su actividad comercial
generen un elevado volumen de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y
los agrupen en sus instalaciones.

— Instalaciones municipales: puntos limpios y otros centros municipales de agrupa-
miento de residuos recogidos mediante cualquier forma de recogida selectiva de
que disponga la Entidad Local.

— Instalaciones de la Junta de Extremadura: centros de tratamiento de residuos
urbanos de titularidad autonómica.  

En el momento en el que los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos son entre-
gados a la Asociación AMBILAMP, previa solicitud de retirada efectuada por los puntos
de entrega, la entidad gestora del sistema integrado de residuos adquiere la condi-
ción de poseedor de los residuos.

3. Mantener actualizada y a disposición de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la relación de los productores adheridos al sistema integrado de gestión,
con indicación de las categorías a las que se adhieren.

4. Asumir la totalidad de los costes de la recogida selectiva, periódica y continua, de
todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolu-
ción, de forma proporcional a su cuota de mercado.
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A efectos de sufragar los costes en los que deban incurrir las Entidades Locales deri-
vados de la recogida selectiva, almacenamiento y clasificación de los RAEE, la Asocia-
ción AMBILAMP deberá compensarlas mediante el abono de los costes efectivamente
soportados, en los términos del Convenio Marco a suscribir con la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y de acuerdo con las pruebas documentales
aportadas por las Entidades Locales para el cálculo de estos costes. 

Las instalaciones donde se realice el almacenamiento, incluso temporalmente, de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización,
excluidos los establecimientos de los distribuidores, deberán cumplir los requisitos
técnicos recogidos en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero. Los
titulares de dichas instalaciones, a excepción de los distribuidores y las Entidades
Locales que realicen la gestión directamente, deberán contar con las autorizaciones
ambientales exigibles según la normativa vigente.

5. Asumir el coste del traslado de todos los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos que se generen en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las categorías
que se establecen en esta Resolución, de forma proporcional a su cuota de mercado,
desde los puntos de recogida hasta las instalaciones autorizadas para su tratamiento.

El transporte de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos desde los puntos de
entrega a la Asociación AMBILAMP deberá ser realizado en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura por gestores de residuos autorizados para tal
operación por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

6. Asumir los gastos que comportará el tratamiento, valorización y eliminación de todos
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comunidad
Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolución, de
forma proporcional a su cuota de mercado.

Las instalaciones donde se realicen las operaciones de tratamiento de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización deberán estar
autorizadas por el órgano ambiental competente y cumplir con las prescripciones
técnicas recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

7. Notificar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental los acuerdos alcan-
zados con gestores autorizados diferentes de los indicados en la documentación
obrante en el expediente administrativo, para la gestión de los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos generados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

8. Asumir, proporcionalmente a la cuota de mercado por tipo de aparato de sus produc-
tores adheridos, el coste de gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos puestos en el mercado antes del 13 de agosto de 2005 y que se generen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Financiar de manera proporcional a su cuota de mercado los gastos correspondientes a
las campañas de sensibilización ciudadana tendentes a estimular la participación de los
ciudadanos en la consecución de los objetivos de reciclado y valorización de residuos
de aparatos eléctricos y electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio
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Marco a suscribir entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las
entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión.

Estas campañas de sensibilización se realizarán a través de la Oficina de Coordinación
de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos, bajo la supervisión de la Junta de Extremadura.

10. Asumir el coste que represente el resto de actuaciones necesarias para el logro de
los objetivos fijados en la presente Resolución y compensar económicamente a la
Junta de Extremadura por los costes efectivamente asumidos para la correcta
gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, de conformidad con las
previsiones que contenga el Convenio Marco.

11. Sufragar los costes derivados de la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos acogidos en este sistema integrado de gestión que hubieran sido asumi-
dos por la Junta de Extremadura o las Entidades Locales desde el día 13 de agosto
de 2005 hasta la fecha de efectividad de la presente autorización, en la forma que
se establezca en el Convenio Marco suscrito con la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente.

12. Crear, gestionar y financiar, junto al resto de los sistemas integrados de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos autorizados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, una Oficina de Coordinación que será a todos los efectos el
interlocutor entre éstos, la Junta de Extremadura, los usuarios, las Entidades Loca-
les, los distribuidores y los sectores implicados en la gestión de estos residuos.

13. Cumplir con los objetivos de recogida, valorización, reutilización y reciclado estable-
cidos en el artículo 9 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, en los porcentajes y plazos
indicados, así como en los señalados en cualquier disposición específica que modifi-
que el Real Decreto o en los Planes Autonómicos de Residuos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siempre referidos a los aparatos puestos en el mercado por
los productores adheridos al sistema integrado de gestión.

14. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al
sistema integrado de gestión marquen los aparatos de acuerdo con el artículo 10 del
Real Decreto 208/2005, identificando al productor y dejando constancia de que han
sido puestos en el mercado tras el 13 de agosto de 2005. Además, los destinados a
los hogares se marcarán con el símbolo que indica la recogida selectiva de aparatos
eléctricos y electrónicos, que es el contenedor de basura tachado, tal como aparece
representado en el Anexo V del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

15. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al
sistema integrado de gestión hagan efectiva la obligación de inscribirse en el
Registro de Establecimientos Industriales de ámbito estatal, de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 208/2005, de 25
de febrero.

16. Suministrar a través de la Oficina de Coordinación a la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental con periodicidad anual y antes del día 31 de marzo de cada
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año, un informe certificado por un auditor externo, referido a su actividad en el año
anterior, con la información prevista en el artículo 11.2 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, y en el Convenio Marco.

IV. Condiciones finales.

En el caso de incumplimiento de lo que dispone la presente Resolución de autorización, la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá acordar las medidas adecua-
das, proporcionadas a la situación planteada, sin perjuicio de las actuaciones sancionado-
ras que, en su caso, pudieran iniciarse.

La validez de la autorización queda condicionada a la autenticidad de la documentación
aportada en el expediente y al cumplimiento, tanto de las prescripciones particulares
establecidas en esta Resolución, como de las generales legalmente aplicables.

El incumplimiento de las condiciones del Convenio Marco de Colaboración a suscribir
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de
los sistemas integrados de gestión de RAEE será causa de revocación de la autorización.

Esta autorización se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Mérida, a 27 de diciembre de 2007.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se concede a la Fundación
ECOLUM autorización para la implantación y gestión de un sistema
integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063277)

Visto el expediente correspondiente a la solicitud de autorización administrativa presentada
por la Fundación ECOLUM para la implantación y gestión de un sistema integrado de gestión
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, resultan los siguientes

HECHOS

Primero. Con fecha 3 de agosto de 2005, D. Miguel de los Santos Tey Feliu de la Peña,
actuando en nombre y representación de la Fundación ECOLUM, solicitó autorización para la
implantación y gestión de un sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos
y electrónicos de la categoría 5 (Aparatos de alumbrado) en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real Decreto 208/2005, de
25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Segundo. La Fundación ECOLUM, con CIF n.º G-84171362 y domicilio social en la calle Jorge
Juan, n.º 47, de Madrid, que ha sido constituida sin ánimo de lucro y se encuentra inscrita con
el número 280023 en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Medio Ambiente, tiene por
objeto promover la defensa del medio ambiente, principalmente mediante el establecimiento,
desarrollo y gestión de un sistema integrado de gestión de residuos de la categoría 5 (Apara-
tos de alumbrado) del Anexo I del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

Tercero. Con fecha 21 de junio de 2006 se requirió a la Fundación ECOLUM para que proce-
diera a aportar diversa documentación necesaria para dar cumplimiento de lo prescrito en el
artículo 8.3 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electró-
nicos y la gestión de sus residuos. Parte de la documentación requerida fue remitida por el
interesado con fecha 14 de julio de 2006.

Cuarto. Con fecha 20 de febrero de 2007 se formuló un segundo requerimiento de documen-
tación complementaria al cual la Fundación ECOLUM respondió presentando nueva documen-
tación los días 21 de marzo de 2007 y 6 de julio de 2007, por lo que se procedió a continuar
el expediente en sus demás trámites.

Quinto. Una vez ultimada la instrucción del expediente, se dio audiencia y vista del mismo al inte-
resado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el cual, haciendo uso de su derecho, presentó la alegación que se indica a continuación:

Las obligaciones de gestión de la Fundación ECOLUM comienzan a partir de los puntos de
entrega, que a su juicio se limitan a los centros o almacenes de los distribuidores y a las
instalaciones municipales, por lo cual debiera reducirse la lista de puntos de entrega estable-
cidos en el apartado III del punto Tercero del Resuelvo. Se entiende desde esta Dirección
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General que la estipulación contra la que se alega es imprescindible para el buen funciona-
miento del sistema integrado de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, incorpora a nuestro ordenamiento
interno el principio de responsabilidad del productor. De acuerdo con este principio, en el
Título II se establecen las obligaciones nacidas de la puesta en el mercado de productos
generadores de residuos y la posibilidad de que para el cumplimiento de todas o algunas de
estas obligaciones, los productores puedan organizar sistemas propios de gestión mediante
la celebración de acuerdos voluntarios aprobados o autorizados por las Administraciones
Públicas competentes, o mediante convenios de colaboración con éstas.

Segundo. El Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electróni-
cos y la gestión de sus residuos, impone a los productores la obligación de adoptar las medi-
das necesarias para que los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos por ellos pues-
tos en el mercado sean recogidos de forma selectiva y tengan una correcta gestión
ambiental, salvo que se reutilicen como aparatos enteros. A tal fin, los productores podrán
establecer sus propios sistemas individuales de gestión o participar, en colaboración con
otros agentes económicos, en uno o varios sistemas integrados de gestión.

Debe entenderse por productor de aparatos eléctricos y electrónicos a las personas físicas o
jurídicas que fabriquen y vendan aparatos eléctricos y electrónicos con marcas propias,
pongan en el mercado con marcas propias los aparatos fabricados por terceros y los que los
importen o exporten de o a terceros países.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 4.7 del Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, el sistema integrado de gestión, desde los distribuidores o desde las instalaciones
municipales, tendrá la obligación de recoger con la periodicidad necesaria y trasladar los resi-
duos de sus productos a instalaciones autorizadas para que sean tratados.

En cuanto a la regulación establecida para la financiación de la recogida selectiva de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de los hogares, en virtud del artículo
7.2 del Real Decreto 208/2005, el sistema integrado de gestión deberá sufragar el coste de
dicha recogida desde los puntos de entrega. Para ello se podrá suscribir un Convenio Marco
con las Comunidades Autónomas, al que podrán adherirse voluntariamente las Entidades
Locales, de forma que facilite a éstas la percepción de los costes adicionales efectivamente
soportados por la recogida selectiva de este tipo de residuos. 

De igual manera, los productores de aparatos eléctricos y electrónicos podrán suscribir
convenios directamente con las Entidades Locales, con ese mismo fin.

Para los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos no procedentes de hogares particulares,
el sistema integrado de gestión deberá establecer igualmente su recogida selectiva para que
sean transportados a los centros de tratamiento autorizados. Mediante la celebración de acuer-
dos voluntarios, las Entidades Locales podrán recepcionar estos residuos sin coste alguno para
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ellas, realizándose esta recepción de manera diferenciada al resto de residuos urbanos y en la
forma en que establezcan las correspondientes ordenanzas municipales.

La obligación de los productores de establecer sistemas de gestión de los residuos de sus
propios aparatos y de su financiación, recogida en el artículo 7.1 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, será exigible a partir del 13 de agosto de 2005.

Cuarto. El Real Decreto 208/2005 establece que los sistemas integrados de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos han de ser autorizados por el órgano competente
de cada una de las Comunidades Autónomas en las que se implanten territorialmente y se
dará publicidad a su autorización en el correspondiente diario oficial.

Quinto. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental es competente para resolver
el expediente de conformidad con la asignación de funciones y atribuciones realizada en el
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Sexto. El expediente se ha seguido observando todos los trámites establecidos en el procedi-
miento administrativo común, con las especialidades previstas en el Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Asimismo, resulta de aplicación lo dispuesto en los artículos 12.3 y 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar a la Fundación ECOLUM la implantación y gestión de un sistema integrado
de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el Real Decreto 208/2005, de
25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) a gestionar por la Fundación
ECOLUM se incluyen en la siguiente categoría del Anexo I del Real Decreto 208/2005, de 25
de febrero:

5. Aparatos de alumbrado.

Segundo. Condicionar la validez de esta autorización al cumplimiento de los siguientes extremos:

— Suscripción en un plazo máximo de doce meses, contados desde el momento en el que se
notifique esta Resolución, del Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los sistemas integrados
de gestión de RAEE autorizadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Constitución en el plazo máximo de tres meses desde la firma del Convenio Marco de la
Oficina de Coordinación de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos que se autoricen en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Viernes, 7 de noviembre de 2008
29898NÚMERO 216



Tercero. Esta autorización está sometida a los plazos y condiciones que se señalan a continuación:

I. Regulación.

Esta autorización se regulará por lo previsto en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febre-
ro, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, por las condicio-
nes previstas en la presente Resolución y por el Convenio Marco a suscribir entre la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de los siste-
mas integrados de gestión de RAEE.

II. Plazos y modificación.

La presente autorización se concede por cinco años, pudiendo ser renovada de forma
sucesiva por idéntico periodo de tiempo a petición del interesado. 

La autorización será susceptible de modificación sin dar lugar a indemnización, previa
audiencia a la Fundación ECOLUM, cuando concurran circunstancias sobrevenidas que así
lo requieran, o se produzcan cambios normativos que afecten sustancialmente a las dispo-
siciones vigentes en el momento de su concesión y que ampararon su otorgamiento.

La autorización no podrá transmitirse a terceros.

III. Obligaciones de la entidad gestora del sistema integrado de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos.

La Fundación ECOLUM, como entidad gestora del sistema integrado de gestión de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, tendrá las siguientes obligaciones:

1. Asegurar la prestación del servicio en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, garantizando la universalidad del servicio, directa o indirectamente, en
todos sus municipios. 

2. Aceptar todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos puestos en el merca-
do por los productores adheridos al sistema integrado de gestión, así como los de
igual tipología y funcionalidad que le sean entregados en función de los acuerdos que
se celebren entre los diferentes sistemas integrados de gestión autorizados. En
ningún caso, la entrega tendrá coste alguno para el último usuario de los aparatos.

La Fundación ECOLUM dotará a los puntos de entrega de los contenedores y medios
necesarios para la recogida selectiva y el almacenamiento seguro de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos. Se consideran puntos de entrega, en los cuales el
sistema integrado de gestión tendrá la obligación de recoger los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos con la periodicidad necesaria, los siguientes:

— Puntos de venta: los establecimientos en los que el consumidor, en el acto de
compra de un equipo equivalente entrega el aparato que sustituye, sin coste algu-
no para él.

— Distribuidores o productores, cuando a través de la logística inversa agrupen resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos en sus instalaciones.

— Servicios de Asistencia Técnica: los establecimientos en los que se llevan a cabo
operaciones de reparación y mantenimiento de aparatos eléctricos y electrónicos.
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— Usuarios profesionales, cuando la retirada se efectúe en la ubicación en que se
generen los residuos.

— Instaladores profesionales: los establecimientos que por su actividad comercial
generen un elevado volumen de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y
los agrupen en sus instalaciones.

— Instalaciones municipales: puntos limpios y otros centros municipales de agrupa-
miento de residuos recogidos mediante cualquier forma de recogida selectiva de
que disponga la Entidad Local.

— Instalaciones de la Junta de Extremadura: centros de tratamiento de residuos
urbanos de titularidad autonómica.

3. Mantener actualizada y a disposición de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la relación de los productores adheridos al sistema integrado de gestión,
con indicación de las categorías a las que se adhieren.

4. Asumir la totalidad de los costes de la recogida selectiva, periódica y continua, de
todos los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolu-
ción, de forma proporcional a su cuota de mercado.

A efectos de sufragar los costes en los que deban incurrir las Entidades Locales deri-
vados de la recogida selectiva, almacenamiento y clasificación de los RAEE, la Funda-
ción ECOLUM deberá compensarlas mediante el abono de los costes efectivamente
soportados, en los términos del Convenio Marco a suscribir con la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente y de acuerdo con las pruebas documentales
aportadas por las Entidades Locales para el cálculo de estos costes. 

Las instalaciones donde se realice el almacenamiento, incluso temporalmente, de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización,
excluidos los establecimientos de los distribuidores, deberán cumplir los requisitos
técnicos recogidos en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero. Los
titulares de dichas instalaciones, a excepción de los distribuidores y las Entidades
Locales que realicen la gestión directamente, deberán contar con las autorizaciones
ambientales exigibles según la normativa vigente.

5. Asumir el coste del traslado de todos los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos que se generen en la Comunidad Autónoma de Extremadura de las categorías
que se establecen en esta Resolución, de forma proporcional a su cuota de mercado,
desde los puntos de recogida hasta las instalaciones autorizadas para su tratamiento.

El transporte de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos desde los puntos de
entrega a la Fundación ECOLUM deberá ser realizado en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura por gestores de residuos autorizados para tal
operación por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

6. Asumir los gastos que comportará el tratamiento, valorización y eliminación de todos
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que se generen en la Comunidad
Autónoma de Extremadura de las categorías que se establecen en esta Resolución, de
forma proporcional a su cuota de mercado.
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Las instalaciones donde se realicen las operaciones de tratamiento de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos amparados por esta autorización deberán estar
autorizadas por el órgano ambiental competente y cumplir con las prescripciones
técnicas recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

7. Notificar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental los acuerdos alcan-
zados con gestores autorizados diferentes de los indicados en la documentación
obrante en el expediente administrativo, para la gestión de los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos generados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

8. Asumir, proporcionalmente a la cuota de mercado por tipo de aparato de sus produc-
tores adheridos, el coste de gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos puestos en el mercado antes del 13 de agosto de 2005 y que se generen en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Financiar de manera proporcional a su cuota de mercado los gastos correspondientes
a las campañas de sensibilización ciudadana tendentes a estimular la participación de
los ciudadanos en la consecución de los objetivos de reciclado y valorización de resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en el Conve-
nio Marco a suscribir entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las
entidades gestoras de los sistemas integrados de gestión.

Estas campañas de sensibilización se realizarán a través de la Oficina de Coordinación
de los sistemas integrados de gestión de residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos, bajo la supervisión de la Junta de Extremadura.

10. Asumir el coste que represente el resto de actuaciones necesarias para el logro de
los objetivos fijados en la presente Resolución y compensar económicamente a la
Junta de Extremadura por los costes efectivamente asumidos para la correcta
gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, de conformidad con las
previsiones que contenga el Convenio Marco.

11. Sufragar los costes derivados de la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos acogidos en este sistema integrado de gestión que hubieran sido asumi-
dos por la Junta de Extremadura o las Entidades Locales desde el día 13 de agosto
de 2005 hasta la fecha de efectividad de la presente autorización, en la forma que
se establezca en el Convenio Marco suscrito con la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente.

12. Crear, gestionar y financiar, junto al resto de los sistemas integrados de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos autorizados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, una Oficina de Coordinación que será a todos los efectos el
interlocutor entre éstos, la Junta de Extremadura, los usuarios, las Entidades Loca-
les, los distribuidores y los sectores implicados en la gestión de estos residuos.

13. Cumplir con los objetivos de recogida, valorización, reutilización y reciclado estable-
cidos en el artículo 9 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, en los porcentajes y plazos
indicados, así como en los señalados en cualquier disposición específica que modifi-
que el Real Decreto o en los Planes Autonómicos de Residuos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siempre referidos a los aparatos puestos en el mercado por
los productores adheridos al sistema integrado de gestión.
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14. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al
sistema integrado de gestión marquen los aparatos de acuerdo con el artículo 10 del
Real Decreto 208/2005, identificando al productor y dejando constancia de que han
sido puestos en el mercado tras el 13 de agosto de 2005. Además, los destinados a
los hogares se marcarán con el símbolo que indica la recogida selectiva de aparatos
eléctricos y electrónicos, que es el contenedor de basura tachado, tal como aparece
representado en el Anexo V del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

15. Garantizar que los productores de aparatos eléctricos y electrónicos adheridos al
sistema integrado de gestión hagan efectiva la obligación de inscribirse en el
Registro de Establecimientos Industriales de ámbito estatal, de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 208/2005, de 25
de febrero.

16. Suministrar a través de la Oficina de Coordinación a la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental con periodicidad anual y antes del día 31 de marzo de cada
año, un informe certificado por un auditor externo, referido a su actividad en el año
anterior, con la información prevista en el artículo 11.2 del Real Decreto 208/2005,
de 25 de febrero, y en el Convenio Marco.

IV. Condiciones finales.

En el caso de incumplimiento de lo que dispone la presente Resolución de autorización, la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá acordar las medidas adecua-
das, proporcionadas a la situación planteada, sin perjuicio de las actuaciones sancionado-
ras que, en su caso, pudieran iniciarse.

La validez de la autorización queda condicionada a la autenticidad de la documentación
aportada en el expediente y al cumplimiento, tanto de las prescripciones particulares
establecidas en esta Resolución, como de las generales legalmente aplicables.

El incumplimiento de las condiciones del Convenio Marco de Colaboración a suscribir
entre la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente y las entidades gestoras de
los sistemas integrados de gestión de RAEE será causa de revocación de la autorización.

Esta autorización se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Mérida, a 27 de diciembre de 2007.

La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de instalación solar fotovoltaica de 5
MW denominado “Monesterio I”, ubicada en las parcelas 16 y 39 del
polígono 1, en el término municipal de Monesterio. (2008063280)

El proyecto de Instalación solar fotovoltaica de 5 MW “Monesterio I”, en las parcelas 16 y 39
del polígono 1, en el término municipal de Monesterio (Badajoz), pertenece a los comprendi-
dos en el Anexo I del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febre-
ro), por lo que conforme al artículo 2.º se ha sometido a un estudio detallado de impacto
ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre. 

El R.D. Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos y su Reglamento de ejecución aproba-
do por R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular declara-
ción de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades
comprendidas en los Anexos de las citadas disposiciones.

Por otro lado, en base al Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación
de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23
de diciembre), se fija el régimen de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura
2000, cuyo informe de afección formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental fue sometido al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó
en el DOE n.º 106, de fecha 3 de junio de 2008. En dicho periodo de información pública no
se han presentado alegaciones. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los
aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II.

Con fecha 6 de octubre de 2008 se recibe informe del Servicio de Conservación de la Natura-
leza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural, en el que se indica que la
actividad no se encuentra incluida en la Red Natura 2000. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; el Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero; Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de
las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura; el Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986; y demás legislación aplicable, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de
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20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, para el
proyecto de Instalación solar fotovoltaica de 5 MW “Monesterio I”, en las parcelas 16 y 39 del
polígono 1, en el término municipal de Monesterio:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto Instalación solar fotovoltaica de 5 MW “Monesterio I”, en
las parcelas 16 y 39 del polígono 1, en el término municipal de Monesterio, promovido por
la empresa Núcleo Solar, S.L., resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el
siguiente condicionado:

a) Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

2. La presente declaración se refiere únicamente a la instalación solar fotovoltaica, a las
edificaciones anexas y a las instalaciones de evacuación. 

3. El condicionado de la presente declaración de impacto ambiental posee, con carácter
general, un periodo de validez de tres años, de forma que si en dicho plazo no ha sido
iniciada efectivamente la construcción de la instalación solar, el promotor queda obliga-
do a comunicarlo a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Junta
de Extremadura para que en el plazo de dos meses valore la necesidad de establecer
nuevas medidas correctoras o iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto
ambiental si las circunstancias del medio hubieran variado significativamente.

4. Cualquier modificación que dé lugar a cambios sustanciales en el proyecto original
deberá ser comunicada a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que no hayan sido informadas
favorablemente por esta Dirección General.

5. A efectos de ruidos, las instalaciones se emplazan en una zona que a los efectos del
cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y
Vibraciones, se clasifica como zona Residencial–Comercial. No se permitirá el funciona-
miento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa sobrepase, a límite
de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45 dB (A) de noche.

6. No se realizarán caminos perimetrales.

7. Los movimientos de tierras se limitarán a la cimentación y zanjas, estando prohibida la
realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, nivelaciones y compactaciones
de las zonas que no vayan a ser ocupadas realmente por la maquinaria y demás insta-
laciones fijas y definitivas.

8. Antes del inicio de las obras y durante el jalonamiento de las áreas a ocupar y/o las
acciones a ejecutar, el promotor se pondrá en contacto con el Agente del Medio Natu-
ral, quien deberá estar presente durante las mismas.
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b) Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

1. Como norma general, se respetarán los pies de arbolado autóctono, las zonas con aflo-
ramientos rocosos y los cauces continuos o discontinuos existentes.

2. Para evitar las afecciones a los cursos fluviales o a los árboles, se modificará, si fuera
necesario, la distribución de los seguidores. Se excluirá de la zona de aprovechamiento
solar las bandas a ambos lados de los márgenes de los cauces presentes en el área
afectada por la instalación fotovoltaica, como la zona de ribera del río Bodión, con un
ancho mínimo de 50 metros, incluyendo toda la vegetación de ribera y de 5 metros en
las vaguadas interiores.

3. Se señalizarán las áreas de mayor valor ambiental de la zona (como las zonas de
vaguadas), para ser respetadas durante toda la fase de construcción, evitando el trán-
sito de maquinaria y la utilización de estas zonas para el acopio de materiales o cual-
quier otra actividad impactante.

4. En caso de ser necesario atravesar los cauces con la maquinaria, se habilitarán pasos
provisionales con caños que serán desmontados una vez finalizadas las obras. Todo ello
previa autorización del Órgano de Cuenca correspondiente.

5. Previamente al comienzo de las obras se procederá a la retirada de la tierra vegetal de
las zonas a ocupar para su posterior utilización en las tareas de restauración y revege-
tación. Dicho substrato se acopiará en montones no superiores a los 2 metros de altura
para garantizar el mantenimiento de sus características físicas, químicas y biológicas
esenciales. A la finalización de la obra la tierra vegetal deberá ser extendida de nuevo.

6. La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de una pantalla vegetal de
10 metros de anchura en el perímetro de la instalación, utilizando las mismas especies
vegetales que hay en los alrededores. En el perímetro que limita con el Río Bodión se
reforestará con majuelo, rosal silvestre, atarfes o adelfas. Se evitará en todo caso el
uso de frutales o árboles de cultivo. 

7. Esta pantalla vegetal deberá presentar una composición por rodales y no debe obede-
cer estrictamente a un marco de plantación, sino que se distribuirá con los bordes de la
misma dispuestos de manera irregular, con entrantes y salientes, con el objetivo de
lograr una mayor naturalidad.

8. Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de esta
instalación. Para asegurar la conservación de esta vegetación y evitar la entrada de
ganado, y teniendo en cuenta que ya existe un cerramiento de seguridad para la planta
solar, se podrán instalar protectores para la vegetación o un cerramiento ganadero
temporalmente en el lado exterior de la pantalla vegetal.

9. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio.

10. Se aprovecharán los accesos y la red de caminos preexistentes, evitando la apertura
de nuevos viales que no sean imprescindibles. Así mismo, está prohibido el paso o

Viernes, 7 de noviembre de 2008
29905NÚMERO 216



estacionamiento de vehículos y maquinaria fuera de las zonas que se vean afectadas
por la obra, las cuales serán balizadas adecuadamente.

11. El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la planta.

12. En las edificaciones se emplearán materiales tradicionales de la zona que permitan su
integración en el entorno.

13. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este
tipo de contaminación. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como la generación de
ruidos con la utilización de silenciadores.

14. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecuadamente
antes de su vertido.

15. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos. 

16. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los cursos fluviales atravesados,
se prohíbe el vertido de productos del movimiento de tierras y la localización de las
instalaciones auxiliares en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Asimismo, no
se verterá a los cauces ningún tipo de material sólido ni líquido.

17. Una vez terminada la obra se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
desmantelando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depo-
sitándolos en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

18. Antes de la finalización de las obras deberá estar finalizada la recuperación de las
zonas alteradas por las mismas.

19. En la instalación eléctrica, con el fin de minimizar el riesgo de electrocución para las
aves, se adoptarán como mínimo las medidas técnicas establecidas en el Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de Adecua-
ción de las Líneas Eléctricas para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura.

c) Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

1. Los residuos urbanos generados por las operaciones de mantenimiento o por los opera-
rios de la planta serán evacuados por las vías ordinarias de recogida y tratamiento de
residuos urbanos.

2. En caso de existir aguas residuales, serán depuradas adecuadamente antes de su verti-
do con la autorización previa del Organismo de Cuenca o bien serán recogidas en una
fosa séptica estanca para su posterior retirada por gestor autorizado.
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3. El control de la vegetación herbácea se realizará mediante siega o aprovechamiento
ganadero, para asegurar el mantenimiento del hábitat actual. No se podrán utilizar
herbicidas en ningún caso, ni eliminar esta vegetación mediante decapado. Se reco-
mienda para garantizar el cumplimiento de esta medida, ajustar la altura desde el suelo
a la base de los seguidores para facilitar la entrada del ganado sin que este interfiera
con el normal funcionamiento de la planta. 

d) Fase de abandono:

1. Finalizado el periodo de funcionamiento de la planta se procederá al desmantelamiento
de todos los elementos instalados y a la restauración del terreno afectado a la situación
original, asegurando el mantenimiento de la zona para uso ganadero como pastizal, de
manera que el terreno vuelva a su uso actual.

2. Los paneles fotovoltaicos serán retirados y reciclados al final de su vida útil.

e) Medidas complementarias:

1. El cerramiento que tenga previsto realizarse deberá ser autorizado por la Dirección
General del Medio Natural, por lo que el promotor del proyecto tramitará ante ésta la
pertinente solicitud de autorización, adjuntando copia de la presente declaración de
impacto ambiental.

2. Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y
Lucha contra Incendios Forestales en Extremadura y el Decreto 86/2006, de 2 de
mayo, por el que se aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), así como lo establecido en el Plan INFOEX.

3. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística, correspondiendo al Ayuntamiento correspondiente las competencias en
esta materia.

4. Previamente al inicio de las obras y una vez realizado el replanteo, se comunicará, con
antelación suficiente, el inicio de aquéllas a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, con el objeto de evaluar la conveniencia de establecer medidas ambientales
adicionales en el caso de que se detecte la presencia de especies protegidas en la zona. 

5. Asimismo, el promotor comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la finalización de la fase de construcción antes de la entrada en servicio, con
el fin de comprobar y verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe.
El incumplimiento de ellas podrá ser causa de revocación de las autorizaciones tramita-
das, sin perjuicio de la imposición de sanciones y responsabilidad civil o penal.

6. En el caso de que se afecte a alguna vía pecuaria se cumplirá con lo establecido en el
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, de Vías Pecuarias. Cualquier afección deberá disponer
de la autorización pertinente de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

7. Con carácter previo a la ejecución del proyecto, se deberá realizar una prospección
arqueológica intensiva, por técnicos especializados, en toda la zona de actuación, una
vez se determine su ubicación efectiva. Su objetivo será localizar y caracterizar yaci-
mientos arqueológicos y determinar la posible afección del proyecto respecto de los
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mismos. Del informe emitido a raíz de esta actuación la Dirección General de Patrimonio
Cultural determinará las medidas correctoras pertinentes que de manera preferente
establecerán la conservación de los restos como criterio básico. Si durante la ejecución
de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la
dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en
el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la
Consejería de Cultura y Turismo y a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental. Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al
respecto en el Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extrema-
dura, y en el Decreto 93/1997, Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

f) Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá confeccionar un Plan de Vigilancia Ambiental, cuyos trabajos y
resultados deberán ser coordinados conjuntamente con la Dirección General del Medio
Natural durante el periodo total de explotación de la planta solar fotovoltaica. Para ello,
el promotor deberá designar un coordinador medioambiental que se encargue de la
verificación del cumplimiento de las medidas correctoras propuestas y la realización del
seguimiento del plan de vigilancia ambiental. El Plan de Vigilancia Ambiental deberá ser
remitido a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

2. El Plan de Vigilancia Ambiental incluirá, entre otras, la realización de vistas estratégicas
y la redacción de informes bimensuales durante el transcurso de las obras y anuales
durante la fase de funcionamiento, con el fin de evaluar la incidencia de la instalación y
la efectividad de las medidas correctoras ejecutadas. Los informes anuales se deberán
entregar durante los primeros 15 días de cada año a la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental y recogerán, al menos, los siguientes puntos:

— La aplicación correcta de las medidas preventivas, protectoras y correctoras.

— La vigilancia sobre conservación de los suelos y el estado de los cursos fluviales.

— Las posibles incidencias de la instalación en relación con la fauna silvestre.

— Estado de la reforestación y revegetación propuesta.

— Presencia de especies silvestres en el área de la instalación y medidas para favore-
cer su conservación y regulación de los pasos del cerramiento.

— Plan de manejo anual de control de la vegetación. En este plan también se deberán
establecer las medidas para la integración de las áreas que quedan en el interior de
la explotación sin uso.

— Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

Para la elaboración de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de
vigilancia ambiental durante el periodo total de explotación de la central solar fotovol-
taica. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas.
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La presente declaración de impacto ambiental incluye el informe favorable para la línea eléc-
trica de evacuación del parque en las condiciones establecidas en el punto 27, conforme al
Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de
adecuación de las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura.
Así mismo, incluye el informe favorable para la Propuesta de Reforestación (punto 14, 15 y
16) y el Plan de Restauración (puntos 31 y 32), conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mérida, a 15 de octubre de 2008.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental, 

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto presentado por Núcleo Solar, S.L., consiste en la construcción de una planta solar
fotovoltaica de 5 MW de potencia, en el paraje “Los Taramonas”, parcelas 16 y 39 del polígo-
no 1, en el término municipal de Monesterio.

Esta planta, que ocupará una superficie de 27 hectáreas, estará constituida por 550 seguido-
res de doble eje con sus correspondientes inversores, equipos de medida y conexión median-
te línea subterránea de baja tensión a doce transformadores elevadores, alojados en el inte-
rior de edificios prefabricados de hormigón.

El centro de control será un edificio prefabricado de unos 30 m2 desde el que se controlará el
correcto funcionamiento de toda la instalación fotovoltaica.

Para la evacuación de la energía generada la distribuidora eléctrica Monesterio, S.L., ha
concedido el punto de evacuación en las barras del centro de entrega y seccionamiento de la
instalación fotovoltaica, donde se conectará la futura línea eléctrica, que conectará Montemo-
lín y Calera de León.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes apartados: “Introducción”,
“Descripción de la actuación”, “Inventario ambiental”, “Identificación y valoración de
impactos”, “Medidas correctoras”, “Plan de Vigilancia Ambiental”, “Documento de síntesis”
y “Planos”. 

La “Introducción” comprende: Metodología, Antecedentes y Marco Legal. 

Dentro de la “Descripción de la actuación” se indica la Localización, las Características Técni-
cas del Proyecto y las Acciones Generadoras de Impacto.
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En el “Inventario ambiental” de la zona se analiza: Clima, geología, geomorfología, hidrogeo-
logía, hidrología, vegetación, fauna, espacios naturales protegidos, paisaje, medio socioeco-
nómico y patrimonio histórico cultural. 

A continuación, se realiza la “Identificación y valoración de impactos” originados por las
acciones propias del proyecto sobre los factores ambientales susceptibles de recibirlos. Una
vez identificados los impactos, se procede a su valoración genérica y cualitativa para cada
componente ambiental. En este Capítulo se expone, de forma individualizada, el análisis de
cada componente ambiental, así como el impacto esperable, incluyendo la matriz de identifi-
cación de impactos, donde se observa qué acciones, tanto de la fase de construcción como
en la fase de explotación, producen efectos sobre determinados factores del medio.

Algunas de las “Medidas correctoras” propuestas son las siguientes:

— Selección de viales de tránsito y acceso a la planta solar entre los caminos ya existentes.

— Para la fase de construcción se seleccionará la maquinaria más silenciosa posible, se racio-
nalizará la circulación de la maquinaria por la zona de obras, y se respetarán los límites de
velocidad en éstos.

— La maquinaria se ubicará dentro de la zona de montaje después de su uso diario.

— La maquinaria se revisará en la zona de montaje para evitar vertidos accidentales.

— Se retirará la capa de tierra vegetal de aquellas zonas que se verán ocupadas por elemen-
tos de la instalación, y se almacenará para su posterior extendido en las zonas a recuperar.

— Se procederá a una impermeabilización del terreno sobre el cual se pretende ubicar zona
de montaje para evitar posibles lixiviados.

— Se respetarán los 100 metros de la zona de policía, los cuales no serán invadidos con
ninguna construcción.

— Se intentará seleccionar, siempre que sea posible, materiales inertes o inocuos para el
medio ambiente.

— Se delimitará la zona de obras mediante jalonamiento.

— Se evitarán desbroces innecesarios.

— La zona de montaje se ubicará en zonas donde la vegetación carezca de interés.

— Se utilizará agua como única sustancia para lavar las placas fotovoltaicas.

— Se evitarán los desbroces entre los meses de marzo y junio.

— Se minimizará el tiempo de apertura de zanjas, revisándolas frecuentemente para evitar
que queden atrapados micromamíferos y reptiles.

— Se realizarán una serie de zanjas de escape para permitir la salida de pequeños animales
y que no queden encerrados por accidente dentro de la instalación.
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— Las actividades de obra se realizarán de forma gradual para facilitar la salida de la fauna.

— Se revegetarán con arbustos de bajo porte (cantueso o jaguarzos) las zonas que necesiten
recuperación y en las cuales la vegetación natural no fuera capaz de sobrevivir.

— Se realizará una prospección arqueológica previa al comienzo de las obras con el fin de
identificar yacimientos en la zona.

Se incluye un “Programa de vigilancia ambiental” para el control y seguimiento de la insta-
lación fotovoltaica, tanto en la fase de las obras como en la de explotación, previéndose y
corrigiéndose las alteraciones que vayan surgiendo y estableciéndose nuevas correcciones o
protecciones en caso de darse nuevos e imprevistos impactos. La vigilancia medioambiental
deberá realizarse por una asistencia técnica medioambiental, en la que estarán integrados
especialistas en arqueología, biología y geología, que trabajarán conjuntamente con la
dirección de obra. 

Finaliza el estudio con el “Documento de síntesis”. En la documentación gráfica se presentan
los planos de localización, situación parcelaria, mapa geológico, vegetación de la zona, recu-
peración paisajística y espacios naturales protegidos y Red Natura.

• • •

Viernes, 7 de noviembre de 2008
29911NÚMERO 216



RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se otorga autorización
ambiental integrada para la explotación porcina “Cachiporro”, cuyo titular
es “Agropecuaria Cachiporro, S.L.”, en el término municipal de Torrecillas
de la Tiesa. (2008063282)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 24 de noviembre de 2006 tiene entrada en el Registro General de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de Mérida, la solicitud de Autorización Ambiental
Integrada (AAI) para la adaptación de una explotación porcina que se ubica en el término
municipal de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), a nombre de Agropecuaria Cachiporro, S.L.,
con CIF n.º B-10347300.

Segundo. El proyecto contempla la adaptación de una explotación porcina para una capaci-
dad de alojamiento o secuestro de 200 reproductoras, 15 verracos y 2.000 plazas de cebo,
por tanto, se trata de una explotación intensiva industrial de Grupo II. Esta actividad indus-
trial está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención
y Control Integrados de la Contaminación.

Las instalaciones de la explotación porcina “Cachiporro” se ubicarán en las parcelas 6, 7 y 8
del polígono 3 y en las parcelas 1 y 2 del polígono 4, del término municipal de Torrecillas de
la Tiesa, con una superficie total de 126,0144 ha. Las características esenciales del proyecto
están descritas en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, la solicitud de AAI fue sometida al
trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 122, de 25 de
junio de 2008. Dentro del periodo de información pública no se han presentado alegaciones.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, se han recabado los
siguientes informes:

1. En virtud del cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002, previa solicitud del interesa-
do, el Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa expide, con fecha 3 de diciembre de 2007,
certificado acreditativo de la compatibilidad de la actividad proyectada con los usos autori-
zados por el planeamiento urbanístico. Exponiendo en este mismo que la Licencia de Activi-
dad de la explotación porcina se halla en vigor a nombre de Agropecuaria Cachiporro, S.L.

2. Mediante escrito de 21 de abril de 2008, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) remitió al Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa copia de la solicitud
de AAI con objeto de que este Ayuntamiento manifestara si la documentación presentada
por Agropecuaria Cachiporro, S.L., era conforme para que pudiera informar, cuando se le
solicitara por parte de la DGECA una vez transcurrida la información pública, sobre la
adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos
que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002.
Además en este escrito la DGECA solicitaba que, en virtud del artículo 14 de la Ley
16/2002, en su redacción establecida por la Ley 27/2006, de 18 de julio, promoviese la

Viernes, 7 de noviembre de 2008
29912NÚMERO 216



participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de los vecinos
inmediatos, en el procedimiento de concesión de esta AAI mediante notificación por escri-
to a los mismos y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones.

Mediante escrito de 31 de julio de 2008, la DGECA solicitó informe al Ayuntamiento de
Torrecillas de la Tiesa sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de
AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el
artículo 18 de la Ley 16/2002, a fecha de hoy no se ha recibido documentación alguna que
haga referencia al respecto. Conforme a lo establecido por el citado artículo, se ha prose-
guido con las actuaciones.

3. Informe favorable del Agente del Medio Natural de la zona recibido con fecha 10 de junio
de 2008.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley 16/2002 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGECA se dirigió con fecha 23 de septiembre de 2008 a Agropecuaria
Cachiporro, S.L., con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, no habién-
dose recibido alegaciones o documentación alguna durante el plazo establecido al efecto.

Sexto. Con fecha 14 de octubre de 2008 Agropecuaria Cachiporro, S.L., retiró de la DGECA
propuesta de resolución de AAI, según lo establecido en el artículo 20 de la Ley 16/2002, no
habiendo recibido esta DGECA alegación alguna a la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación.

Segundo. La instalación de referencia se encuentra en la categoría 9.3.d del Anexo I de la
Ley 16/2002 relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos en explotacio-
nes mixtas, en la que coexistan cerdos de cebo y cerdas reproductoras, que dispongan de
un número de UGM superior al correspondiente al de las explotaciones porcinas de las cate-
gorías 9.3.b o 9.3.c del mismo Anexo”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente:

S E  R E S U E L V E :

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA a favor de Agropecuaria Cachiporro,
S.L., para la adaptación de una explotación porcina de Grupo II con una capacidad de aloja-
miento de 200 reproductoras, 15 verracos y 2.000 plazas de cebo, la instalación se ubicará
en el término municipal de Torrecillas de la Tiesa, a los efectos recogidos en la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, señalando que en el
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogi-
do en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a
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la actividad industrial en cada momento. El n.º de expediente del complejo industrial es el
AAI 06/9.3.d/16.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como
abono orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrí-
cola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones
porcinas de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se
estima en 5.615,8 m3/año de purines, que suponen unos 18.370 kg de nitrógeno/año;
calculados en base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de
limpieza y lixiviados del estercolero de 1.329 m3, volumen que el complejo porcino justifi-
ca mediante la existencia de 2 fosas de hormigón, conectadas entre sí, con una capacidad
total de 287,50 m3 y 3 balsas de polietileno de alta densidad (PEAD) de 360 m3 cada una.

3. Las fosas de hormigón existentes deberán cumplir en cuanto a su diseño y construcción
con las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la DGECA. Confor-
me a esto, se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún
curso o punto de agua, y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

• Deberá contar con una salida de gases y con un registro hermético para acceso y
vaciado de la misma.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.
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La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siem-
pre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo
deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la insta-
lación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4. El diseño y la construcción de las balsas deberán adaptarse a las prescripciones que para
este tipo de infraestructura establece la DGECA. Conforme a esto, se deberá tener en
cuenta los siguientes requisitos:

— Las balsas deberán estar impermeabilizadas mediante una lámina de PEAD.

— Deberán disponer de un sistema de control de fugas consistente en una red de recogida
de filtraciones canalizadas a una arqueta ubicada en el punto más bajo del terreno.

— Deberá evitarse la entrada en las balsas de aguas de escorrentía mediante la cons-
trucción de cuneta en todo su perímetro.

— El cerramiento de las balsas de purines deberá evitar los alambres de espino, siendo la
malla ganadera o de rombos de 1,5 m de altura la mejor opción.

— Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su adaptación.

— Se dispondrá de cubiertas, que podrán ser de tipo rígido (tapa o carpa), o bien de tipo
flotante, (pudiéndose utilizar varias alternativas, como dejar que se forme una costra
natural en el purín o bien aplicar diferentes materiales como paja triturada, aceites o
lonas flotantes) con el objeto de minimizar las emisiones y olores generados.

La frecuencia de vaciado de las balsas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como
máximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del esta-
do de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavo-
rable de las mismas.

5. La explotación porcina dispone de un estercolero existente, el cual deberá contar con una
capacidad mínima de 230,79 m3. Su ubicación será en una zona protegida de los vientos.
Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de
recogida de lixiviados conectado al sistema de almacenamiento de purines. Se deberá
cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo, impidiendo de este modo el
acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 15
días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el mante-
nimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones óptimas, y
reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la instalación.

6. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
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secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la
finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en
nitrógeno). De forma que, en el caso de que los estiércoles sólidos y licuados fuesen la
única fuente de nitrógeno para el suelo en el que se fuese a realizar la valorización agríco-
la de estos residuos y teniendo en cuenta su contenido de nitrógeno, indicado en el apar-
tado a.1), se precisarían un mínimo de 108,06 ha de regadío o 229,63 ha de secano para
la aplicación de los estiércoles generados en un año. 

La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes técnicas:

— Esparcimiento y enterramiento posterior, en menos de 24 horas, mediante arado de
vertedera o cultivador.

— Aplicación directa sobre la superficie del terreno mediante la utilización de un sistema
de discos, que realizan una hendidura somera en el terreno.

— Inyección del purín en el terreno.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%,
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace lluvia.
No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo para
ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La
distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de
población será de 1.000 m y de explotaciones porcinas de autoconsumo o familiares será
de 100 m, elevándose a 200 respecto de explotaciones industriales o especiales, según la
clasificación del artículo 4 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre.

- b - Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales

1. La presente Resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización,
deberá ser comunicada a esta DGECA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada
que deberá llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI).

4. Antes de que dé comienzo la actividad el TAAI deberá indicar a esta DGECA qué tipo de
gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la activi-
dad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables
a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGECA procederá entonces a la
inscripción del complejo industrial en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacenamiento
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deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el
Reglamento 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia
de higiene de los piensos.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento (CE)
1774/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano y conforme a las disposiciones del Real Decreto 1429/2003, de 21 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la Normativa Comunitaria
en materia de subproductos animales no destinados a consumo humano, no admitiéndose
el horno crematorio, ni el enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Si
la instalación no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se
requerirá la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección del suelo y de las aguas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, no permaneciendo
en ningún momento en el resto de superficie de la finca. Tan sólo los animales que se
alberguen en las naves conectadas a los patios de ejercicio en tierra y los animales autori-
zados para montanera podrán permanecer fuera de las mismas. Estas naves, patios y
cercas son los indicados en el Anexo I. Todas las instalaciones serán permanentes y se
ubicarán en el término municipal de Torrecillas de la Tiesa concretamente en las parcelas
6, 7 y 8 del polígono 3 y en las parcelas 1 y 2 del polígono 4.

2. Las deyecciones, las aguas de limpieza y las aguas pluviales de los patios de ejercicio se
conducirán y almacenarán en balsas de retención, las cuales son existentes y deberán
adaptarse. Estas cumplirán con los siguientes requisitos:

— Las balsas de retención de pluviales deberán contar con las capacidades marcadas en el
Anexo I de la presente Resolución.

— Serán totalmente independientes del sistema de saneamiento de las naves de secuestro
y de sus respectivas fosas de purines.

— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a
ningún curso o punto de agua, y habrá de hallarse fuera de los patios de ejercicio y a la
mayor distancia posible de caminos y carreteras.

— Las balsas serán impermeabilizadas con lámina de PEAD, que podrán ser abiertas o
cerradas, y cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.
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• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

Capa drenante.

Lámina de Geotextil.

Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

Cerramiento perimetral.

— Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su construcción.

La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de las
mismas. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo
como abono orgánico.

3. El aprovechamiento ganadero de la finca deberá ser compatible con la conservación del
Hábitat prioritario: Quercus suber y/o Quercus ilex, marcado por la Directiva 92/43/CEE
del consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y
de la fauna y flora silvestres.

4. No se permitirá la construcción o formación de balsas para la recogida de aguas de limpie-
za, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro y/o
patios de ejercicio, distintas de las balsas descritas en el Anexo I de la presente Resolución.

5. Semanalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las
instalaciones que albergan los animales.

6. Si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del
suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas superficiales o
subterráneas, el TAAI deberá adoptar las medidas necesarias para la recuperación del medio.

7. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, dispondrán de un siste-
ma de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termina-
rá en una fosa estanca e impermeable de 300 litros de capacidad. A los efectos de prote-
ger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico
(DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio
profesional correspondiente.
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— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

— El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del Medio
Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia
que pueda ocurrir.

8. El TAAI deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se evacuen de forma
natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial mención a aqué-
llas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas pluvia-
les contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyecciones, en parti-
cular las que caigan sobre la balsa de purines.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación de la atmósfera

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos)

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos)

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos)

PM10 Emisión en el estabulamiento

Puesto que estas emisiones proceden de focos difusos, el control de la contaminación atmos-
férica provocado por las mismas se llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimien-
to de valores límite de inmisión (VLI), que sustituirán a los valores límite de emisión (VLE) de
contaminantes al aire indicados en el artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Preven-
ción y Control Integrados de la Contaminación. Los VLI serán los siguientes:

— Para el N2O y el NH3: La treintava parte de las concentraciones máximas permitidas en
el ambiente interior de las instalaciones industriales especificadas en el Real Decreto
374/2001, de 6 de abril, de protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

— Para el CH4: El valor límite de inmisión establecido por el Decreto 833/1975, de 6 de
febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del
ambiente atmosférico.
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— Para las PM10: El valor límite de inmisión establecido en el R.D. 1073/2002, de 18 de
octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en relación con el
dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, bence-
no y monóxido de carbono.

CONTAMINANTE VLI

N2O 3,07 mg/Nm3

NH3 467 µg/Nm3

CH4 26 mg/Nm3

PM10 50 µg/Nm3

Las condiciones de las mediciones de los valores de inmisión que se realicen para la vigi-
lancia del cumplimiento de los VLI se establecen en el apartado - h-.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de las reproductoras se realizará sobre suelo parcialmente enrejillado
sobre foso comunicado con el sistema de almacenamiento externo de purines.

— El alojamiento de los cerdos de cebo en transición o en finalización se llevará a cabo sobre
suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo
parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos,
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

3. Para disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de almacenamiento de los
purines deberán tomarse las siguientes medidas:

— En el diseño de las balsas se minimizará la superficie libre de las deyecciones en
contacto con la atmósfera.

— El vertido del purín líquido en las fosas o balsas se realizará lo más cerca posible del
fondo del depósito (llenado interior por debajo de la superficie del líquido).

— La homogeneización y el bombeo de circulación del estiércol líquido deberá hacerse
preferiblemente cuando el viento no esté soplando.

— Deberá mantenerse la agitación del purín al mínimo y realizarse ésta sólo antes de
vaciar el tanque de purines para la homogeneización de las materias en suspensión.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento del
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica
como zona residencial-comercial.
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2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, la instalación
funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase a límite de propiedad los valores establecidos en el artículo 12.2 del Decreto
19/1997: 60 dB (A) durante el horario diurno y 45 dB (A) durante el horario nocturno.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En relación al cerramiento perimetral de las instalaciones, éste se realizará siguiendo las
siguientes condiciones:

— El cerramiento se realizará con malla de rombos de alambre galvanizado de una altura
máxima de 1,5 metros y que no disponga de alambre de espino, ni visera o voladizo,
además de no incorporar dispositivo alguno de electrificación.

— Se autoriza el cerramiento del perímetro mínimo necesario para delimitar las instalacio-
nes de la que consta la explotación porcina. En todo caso, siempre dentro de la parcela
6 del polígono 3 del término municipal de Torrecillas de la Tiesa.

— El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los caminos de uso público o vías
pecuarias que pudieran limitar o atravesar los terrenos a cercar.

— No se recomienda la instalación de gateras de dimensiones de 15 x 30 centímetros que
permitan el tránsito de especies de fauna silvestre, ya que se encuentra debidamente
justificado el aislar la explotación a dicho paso de fauna.

3. Durante la época de montanera, se permitirá la finalización de 60 cerdos de cebo en las 5
cercas destinadas a ello mediante manejo en extensivo. Éstas cercas se ubicarán dentro
de la parcela 6 del polígono 3. Los cerramientos deberán ser aprobados previa solicitud de
autorización por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la
Dirección General del Medio Natural.

4. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá al
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por
el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, y el Decre-
to 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regulación zootécnico-sanitaria
de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- g - Plan de ejecución

1. Las obras, instalaciones y medidas necesarias para cumplir con el condicionado fijado en
esta AAI y con el condicionado recogido en la documentación técnica entregada, excepto
en lo que ésta contradiga a la presente autorización, para adaptar la presente explotación
porcina a la Ley 16/2002, deberán finalizarse en un plazo de 6 meses, a partir del día
siguiente a la fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorga AAI.
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2. En la ejecución de las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier mate-
rial no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga a la hora
de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes deberán depositarse en
vertederos autorizados.

3. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá aportar certificado, suscrito por técnico compe-
tente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, que acredite que las obras e
instalaciones realizadas para el tratamiento y evacuación adecuados de las aguas residua-
les, emisiones atmosféricas, residuos o cualquier otro condicionado reflejado en esta AAI,
se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y en las
condiciones de la AAI, de forma que la DGECA gire una visita de comprobación y se
extienda un acta de puesta en servicio que apruebe favorablemente las obras e instalacio-
nes autorizadas.

4. El TAAI comunicará a la DGECA, la finalización de las obras e instalaciones autorizadas, a
los efectos de proceder al reconocimiento final de las medidas contempladas en esta AAI.

5. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las
obras e instalaciones de recogida, tratamiento y evacuación de las aguas residuales, del
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

6. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos,
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura y Turismo de la
Junta de Extremadura.

- h - Control y seguimiento

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del
Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información
sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas.
Esta remisión deberá realizarse a instancia de la DGECA o, en su defecto, entre el 1 de
enero y el 31 de marzo siguiente al periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al
objeto de la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE
166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de
emisiones y transferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR). Estos datos serán
validados por la DGECA antes de su remisión al Ministerio de Medio Ambiente.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, así como los métodos de medición de referencia para calibrar los sistemas auto-
máticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las
normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacio-
nales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garan-
ticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

3. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado
oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
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oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países
firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad,
en terceros países.

4. La DGECA aprobará la localización de los puntos de medición y muestreo, que deberán ser
accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGECA podrá
efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar el
rendimiento y funcionamiento de las instalaciones que resulten de su competencia.

6. El TAAI deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la
asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instala-
ciones relacionadas con la presente AAI, así como tomar muestras y recoger toda la infor-
mación necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumpli-
miento del condicionado establecido.

Estiércoles:

7. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: Cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

8. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGECA lo estime conveniente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de marzo
de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

9. El TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos. Asimismo deberá registrar y conservar los documentos de aceptación
de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

10. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

11. El TAAI deberá realizar anualmente la Declaración Anual de Productores de Residuos Peli-
grosos conforme a lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio,
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y conservar copia de la misma por un periodo de cinco años. Asimismo, junto con esta
documentación remitirá a la DGECA copia del libro de registro de residuos no peligrosos
relativa al año inmediatamente anterior. Toda esta documentación se presentará antes
del 1 de marzo de cada año.

12. Conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 952/1997,
de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley Básica
de Residuos Tóxicos y Peligrosos, el TAAI deberá presentar, cada cuatro año, un estudio
de minimización de residuos peligrosos, en el que se considerarán las Mejores Técnicas
Disponibles (MTD).

13. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el TAAI deberá:

— Comunicarlo a la DGECA en el menor tiempo posible, mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

— Adoptar las medidas necesarias para evitar la repetición del incidente y para la recu-
peración y correcta gestión del residuo.

Vertidos:

14. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el TAAI propondrá y justificará la
ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad de las aguas
subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de infiltraciones
desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se plantea-
rá, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los controles
analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no afección
de éstas debido al ejercicio de la actividad.

Contaminación Atmosférica:

15. En relación con la vigilancia del cumplimiento de los VLI establecidos en el apartado d.1),
junto con la documentación a entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el
TAAI propondrá y justificará la ubicación de los puntos de medición y muestreo de los
valores de inmisión, los contaminantes a medir en cada uno de estos puntos, el periodo
de promedio de las mediciones y el tiempo de muestreo y medición. Esta propuesta será
evaluada posteriormente por la DGECA. Las mediciones se llevarán a cabo por parte de
un organismo de inspección acreditado por la norma UNE-EN ISO17020:2004.

16. El TAAI justificará la necesidad y, en su caso, propondrá, en los mismos términos indica-
dos en el párrafo anterior, la medición de los valores de inmisión existentes antes de
comenzar la actividad al objeto de determinar la contaminación de fondo. En caso de que
la contaminación de fondo fuese superior a los VLI indicados en el apartado d.1), esta
DGECA evaluaría el establecimiento de nuevos VLI y de medidas correctoras adicionales.

17. La periodicidad con la que deberán realizarse mediciones de los valores de inmisión de
los contaminantes indicados en el apartado d.1) será bianual, realizándose la primera
medición durante el último trimestre del primer año de funcionamiento.
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18. Todas estas mediciones deberán recogerse en un libro de registro foliado y sellado que
deberá diligenciar la DGECA, en éste se harán constar, de forma clara y concreta, los
resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, las fechas y horas de muestreo
y medición, una descripción del sistema de muestreo y medición y cualquier otra compro-
bación o incidencia.

- i - Cierre, clausura y desmantelamiento

1. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigi-
das para el nuevo aprovechamiento.

2. Al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circunstancia a la DGECA, se deberá
dejar el terreno en su estado natural, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y reti-
rando los escombros a vertedero autorizado.

3. La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas
agronómicas adecuadas, de manera que el suelo consiga tener las condiciones requeridas
para ser agronómicamente útil.

- j - Prescripciones finales

1. La AAI objeto de la presente Resolución tendrá una vigencia de 8 años, en caso de no
producirse antes modificaciones sustanciales en las instalaciones que obliguen a la trami-
tación de una nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de revisión
anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
Prevención y Control Integrados de la Contaminación. El TAAI deberá solicitar la renova-
ción de la AAI 10 meses antes, como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia de la
actual Resolución.

2. Se dispondrá de una copia de la presente Resolución en el mismo complejo industrial a
disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. Las prescripciones establecidas en el apartado - i - de la presente Resolución, se considera
adecuada por la DGECA como propuesta de reforestación y plan de restauración conforme
a la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

4. Además del condicionado particular establecido en esta Resolución, se considerarán las
siguientes medidas generales de eficiencia en el consumo de recursos: Limpieza de la
instalaciones mediante sistemas de agua a presión, revisión periódica de las conducciones
de agua y saneamiento para detectar y reparar posibles pérdidas, registrar y controlar el
agua consumida; seleccionar productos de limpieza y desinfección biodegradables, emplear
ventilación natural cuando sea posible y aplicar sistemas de iluminación de bajo consumo.

5. El incumplimiento de las condiciones de la Resolución constituye una infracción que irá de
grave a muy grave, según el artículo 31 de la Ley 16/2002, de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, sancionable con multas que van desde 20.001 hasta
2.000.000 euros.
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6. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 21 de octubre de 2008.

La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El objeto del proyecto es la adaptación de una explotación porcina industrial de Grupo II con
una capacidad de alojamiento de 200 reproductoras, 15 verracos y 2.000 plazas de cebo.

Las instalaciones de la explotación porcina “Cachiporro” se ubicarán en las parcelas 6, 7 y 8
del polígono 3 y en las parcelas 1 y 2 del polígono 4, del término municipal de Torrecillas de
la Tiesa, con una superficie total de 126,0144 ha. 

La explotación porcina se compone de 13 naves para el secuestro de los animales con una
superficie total de 4.107 m2.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones y destino, así como la superficie de los patios
de ejercicio en tierra y los volúmenes necesarios para las balsas de retención de pluviales:
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Las naves dispondrán de ventanas metálicas con mallas antipajareras, puertas metálicas y
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas
y tubos hasta las fosas y balsas de purines.

El plan de manejo propuesto mantendrá a los animales en las naves, consistirá en un manejo
totalmente intensivo donde los animales sólo saldrán a los patios de ejercicio autorizados.

Además de estas naves de secuestro, patios de ejercicio y balsas de retención, la explotación
porcina contará con las siguientes edificaciones e infraestructuras:

— 2 fosas de hormigón conectadas entre sí y 3 balsas de PEAD para el almacenamiento de
los purines de la explotación, con las capacidades individuales que se recogen a continua-
ción, su diseño y construcción deberá ser conforme a lo recogido en los puntos a.2), a.3)
y a.4) de la presente Resolución.

BALSA DIMENSIONES CAPACIDAD
(m) (m3)

1, 2 y 3 12 x 12 x 2,5 360

FOSA DIMENSIONES CAPACIDAD 
(m) (m3)

4 
5 x 12 x 2,5 

287,50
5 x 11 x 2,5 

— 4 balsas de retención de purines y aguas pluviales de los patios de ejercicio impermeabili-
zadas con PEAD con las capacidades recogidas anteriormente. Estas balsas deberán
cumplir con lo recogido en el punto c.2) de la presente Resolución.

— Fábrica de piensos para la elaboración de piensos no medicamentosos destinados al gana-
do porcino de la propia explotación, la cual consta de las siguientes instalaciones:

• Nave de 11 m de longitud, 10 de anchura y 5,5 de altura, con foso para la recepción
del grano.

• Molino de pienso automático.

• Mezcladora horizontal.

• 8 cintas transportadoras de tornillo sinfín.

• Una cinta transportadora de cambio de silo.

• Alimentador de aditivos.

• Elevador de materias primas.

• Alimentador automático piquera.
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— Estercolero: Consistirá en un cubículo cerrado construido en hormigón, con capacidad para
almacenar 1.200 m3 de estiércol, con sistema de recogida y conducción de lixiviados al
sistema de almacenamiento de purines y provisto de cobertizo, que impida el contacto de
las aguas pluviales con el estiércol.

— Lazareto: Nave independiente, la cual dispondrá de una superficie de 321,80 m2 para el
secuestro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conec-
tada a la fosa número 4 de hormigón de recogida de purines y aguas de limpieza de
287,50 m3 de capacidad.

— Vestuario existente con aseos para el personal de la explotación y con sistema indepen-
diente para las aguas generadas en los mismos. Dispone de una fosa estanca de 300 litros
de capacidad y gestión de aguas negras por empresa autorizada.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 30 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Embarcadero: Adosado al cerramiento sanitario, que permita que los camiones puedan efec-
tuar su cometido sin necesidad de acceder al interior de recinto destinado a las instalaciones.

— Almacenamiento de cadáveres previo a su gestión. Dispondrá de solera estanca y de fácil
limpieza. Se ubicará fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se dispondrá de un cerramiento para el cercado de la
finca, conforme a lo recogido en el punto f.2).

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de concesión directa de explotación
del recurso de la Sección C) denominado “El Bercial 1”, n.º 12.679-00, en
el término municipal de Monterrubio de la Serena. (2008063283)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, cuyos preceptos tienen el carác-
ter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Consti-
tución, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

El proyecto de concesión directa de explotación del recurso de la Sección C) denominado “El
Bercial 1”, n.º 12.679-00, en el término municipal de Monterrubio de la Serena (Badajoz),
pertenece a los comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambien-
tal de Proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, el estudio de impacto ambiental fue sometido de nuevo al trámite de información
pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 88, de fecha 8 de mayo de 2008. En
dicho periodo de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene
los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos más destacados del Estudio de Impacto
Ambiental se recogen en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes del Servicio de
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural y
de la Dirección General de Patrimonio Cultural, incluidos en el expediente, la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5
del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente Declaración de
Impacto Ambiental, para el proyecto de concesión directa de explotación del recurso de la
Sección C) denominado “El Bercial 1”, n.º 12.679-00, en el término municipal de Monterrubio
de la Serena (Badajoz):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los
recursos naturales, el proyecto de concesión directa de explotación del recurso de la Sección
C) denominado “El Bercial”, n.º 12.679-00, en el término municipal de Monterrubio de la Sere-
na (Badajoz), resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

Viernes, 7 de noviembre de 2008
29930NÚMERO 216



1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

1.2. Zona de actuación: Se podrán realizar trabajos de explotación del recurso minero en
el frente de explotación propuesto, definido por las coordenadas geográficas: N 38º
37’ 26,35’’, W 5º 25’ 2,80’’ y las coordenadas UTM: X=289.542,50; Y=4.277.895,23
(Huso 30), incluidas en la parcela 56, del polígono 9, del término municipal de Monte-
rrubio de la Serena (Badajoz).

La explotación se realizará exclusivamente en ese frente, con las dimensiones indica-
das en el estudio de impacto ambiental, éstas son: Bancos de 4 metros de altura,
bermas de seguridad de 0,40 metros de anchura, longitud media del frente entre 15 y
20 metros y profundidad máxima de 20 metros. La dirección de avance del frente de
explotación será N 252,6º SW, siendo la superficie estimada de cantera a medio plazo
de 10.500 m2.

La zona oriental del frente se utilizará para acopio de bloques de granito con una
superficie de unos 400 m2, zona de aparcamiento y caseta.

La escombrera se localizará al Oeste del frente, a modo de pantalla visual, en el perímetro
de la zona de explotación, con una anchura de 6 a 8 metros y altura media de 4 metros.

La apertura de cualquier otro frente de explotación, así como actividades relacionadas
con el recurso, dentro de las seis cuadrículas mineras que componen la concesión
minera, necesitará someterse nuevamente al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental, dada la situación ambiental de la zona.

1.3. Volumen de explotación: La producción anual sería de 1.224 m3/año, con un volumen
de estéril de 408 m3/año. El periodo de explotación sería 30 años.

1.4. Evolución de la explotación: En caso de modificación tanto del proyecto de explota-
ción como de localización del frente de explotación, instalaciones anexas, caminos,
accesos u otro elemento del proyecto, se presentará el correspondiente estudio de
impacto ambiental ante el órgano competente, con objeto de informar sobre la viabili-
dad ambiental de estas actuaciones previo informe del órgano ambiental. Asimismo,
la apertura de un nuevo frente de explotación, dentro de la concesión de explotación,
deberá ser objeto de declaración de impacto ambiental previa por parte del órgano
ambiental con competencia en esta materia.

1.5. Accesos: El acceso a la zona de extracción se realizará por la vía existente. No se
podrán crear nuevos accesos dentro de las cuadrículas mineras que integran la conce-
sión de explotación sin solicitarlos previamente.

En caso de producirse molestias, el órgano competente, evaluará la posibilidad de
modificar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria, en el tramo donde se
produzcan las mismas.

Tanto el frente de cantera como las instalaciones, acopios, posible escombrera y
demás infraestructuras no viarias deberán mantener una distancia de seguridad de, al
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menos, cinco metros con los caminos principales que permiten el acceso a la finca, así
como de los linderos con las parcelas colindantes.

Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, que deberán estar
en todo momento en condiciones de uso similares a las originales.

1.6. Señalizar la zona de explotación, para que no accedan personas ni animales silvestres
o domésticos.

1.7. Deberá tenerse a mano siempre la presente Resolución (o una copia) en el lugar de
las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección arqueológica: Con objeto de proteger y conservar la “Villa Romana” situa-
da en las proximidades del frente de cantera se establece un entorno de protección de
200 metros en torno al área de localización de dicha villa, que quedará exento de
cualquier tipo de movimiento de tierras en cotas bajo rasante natural. 

En cuanto a la presencia de hallazgos casuales en la fase de explotación, se actuará
conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y
Cultural de Extremadura.

2.2. Protección de la flora: Se respetarán las formaciones vegetales presentes en la zona
de explotación, especialmente las encinas con retamares y las formaciones de galerías
termomediterráneas.

2.3. Protección del paisaje: La explotación y sus instalaciones asociadas no deberían ser
visibles desde lugares relevantes. Para ello se creará la pantalla ambiental propuesta
en el estudio de impacto ambiental, se utilizarán especies autóctonas. La altura de
los acopios y posibles escombreras no deberá superar los cinco metros. Además, las
zonas explotadas deberán ir restaurándose de manera progresiva, con objeto de
integrarlas paisajísticamente. Asimismo, se cumplirán los criterios técnicos de diseño
minero y ambiental para la explotación del recurso como son la existencia de un
frente único, banqueo descendente, se evitarán las talas y desbroces, se seguirá la
dirección de avance, no se sobrepasará la superficie prevista de ocupación, se respe-
tará la zona de acopio, etc.

2.4. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: Regar diariamente el camino de
acceso, así como la zona de extracción y movimientos de maquinaria para evitar la
emisión excesiva de polvo a la atmósfera. Se dispondrá de un camión-cuba para
desarrollar estos trabajos.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el órga-
no competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría ser
el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción. 

El transporte de materiales en los camiones se realizará tomando las medidas necesa-
rias que eviten su vertido accidental y el levantamiento de polvo.
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La maquinaria no superará los 30 km/hora con el fin de disminuir los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera. Se evitará el paso por zonas habitadas con
objeto de evitar molestias a la población.

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos,
emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

Al igual que el transporte, los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario diur-
no, con el objeto de perturbar lo menos posible las características acústicas del entorno,
y exclusivamente de lunes a viernes. Se cumplirá en todo momento la normativa refe-
rente a emisiones sonoras, ruidos y vibraciones debidas a la maquinaria trabajando.

2.5. Protección del suelo: Con carácter previo al inicio de los trabajos de extracción, se
deberá retirar la tierra vegetal que se acopiará en cordones de menos de dos metros
de altura en zonas periféricas a la extracción. Esta tierra se utilizará en las labores
finales de restauración y/o rehabilitación, por lo que deberán mantenerse sus cualida-
des mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación y sembrándolas
con gramíneas y leguminosas. La retirada de la tierra vegetal será progresiva de
forma que se evite la erosión.

2.6. Protección de las aguas: La explotación minera no afectará a los cauces superficiales
presentes a la zona, principalmente al Arroyo Benquerencia. Para ello se mantendrá
una distancia de seguridad a estas zonas equivalente a la Zona de Policía Hidráulica.

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales.

2.7. Gestión de residuos: Los aceites usados y residuos de maquinaria serán retirados por
un gestor autorizado por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. Se
evitará su manejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza periódica de
todos los restos o residuos generados durante la explotación. No se permitirá la inci-
neración de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación.

Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado.

En caso de vertido accidental se procederá a la limpieza y recogida incluida la parte de
suelo afectada.

Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero.

2.8. Protección de los usos del suelo: Se adoptarán las medidas correctoras necesarias
para evitar la afección a los usos agroganaderos de la zona. Entre ellas destacan las
citadas anteriormente para evitar la generación de polvo así como ruidos, la obligación
de trabajar en horario diurno y de lunes a viernes.

2.9. Protección de infraestructuras: El promotor dispondrá las medidas oportunas para
evitar que el tránsito de maquinaria y vehículos pesados provoque el deterioro de
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la vía pecuaria “Vereda de Los Laneros”. Para ello procederá al mantenimiento de
ésta en el tramo utilizado por sus vehículos y se llevará a cabo el arreglo de baches
y desperfectos.

Se adoptarán las medidas de limpieza de ruedas y bajos con objeto de evitar el arras-
tre de materiales a las vías de comunicación.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a las
principales infraestructuras de la zona.

2.10. Restauración: Como parte de la restauración se adoptarán taludes con geometrías
estables, las pendientes deberán ser suavizadas de forma que permitan la instala-
ción y desarrollo de vegetación autóctona de la zona. Se diseñarán bermas interme-
dias con dimensiones suficientes para permitir su correcta restauración. Se evitará
dejar montoneras o residuos.

El material de las escombreras será vertido al hueco generado con objeto de rellenar
parte de este volumen sustraído.

Una vez adoptada la geometría final, las superficies serán cubiertas con tierra vege-
tal, principalmente escombreras, bermas, zonas de instalaciones, fondo de la cante-
ra, zonas de acopios, etc. En el caso de los taludes, si la pendiente no permite el
mantenimiento de la capa de tierra vegetal, se procedería a la instalación de siste-
mas que faciliten el crecimiento de cubierta vegetal arbustiva y herbácea como
pueden ser las mallas, mantas orgánicas, muros ecológicos, etc. 

Cubiertas las superficies correspondientes con tierra vegetal, se procederá a realizar
las plantaciones. Los taludes serán revegetados con arbustos y herbáceas, concreta-
mente con gramíneas y leguminosas. En las bermas se plantarán encinas junto con
matorral y olivos.

En el perímetro de la explotación, al pie de las escombreras y en las zonas donde el
substrato geológico se encuentra alterado se plantarán pies de encinas y olivos de forma
que ejerzan la función de pantallas visuales así como agrupaciones en bosquetes.

Se asegurará el enraizamiento de las especies plantadas en la explotación, mediante riego
en las épocas de estío. En caso necesario, las marras se sustituirán por otras nuevas.

2.11. Abandono: En el caso de abandono de la explotación deberán ejecutarse las labores
de restauración definitivas encaminadas a la adecuación de la actividad en el entor-
no, que serán las siguientes:

— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado para ello.

— Perfilado de los taludes de la explotación con pendientes que aseguren su estabili-
dad y eviten la erosión.

— Relleno de parte del hueco de extracción con material de las escombreras.

— Pantalla ambiental en el perímetro de la zona de explotación.
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— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos topográficamente perfilados: Taludes, bermas, plaza de cante-
ra, zona de acopios, escombreras, zona de instalaciones provisionales, parque de
maquinaria, etc.

— Plantación y siembra de ejemplares de encinas y olivos así como herbáceas y
arbustos sobre las zonas restauradas.

— Puesta en marcha de un Plan de Abandono y Clausura para la consecución y viabi-
lidad de las labores de restauración.

3. Plan de Vigilancia Ambiental:

3.1. Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un Programa de Vigilancia
Ambiental para su informe por parte de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el artículo 18 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos. Dicho programa deberá hacer refe-
rencia al contenido de esta Resolución, en concreto al condicionado bajo el cual se infor-
ma favorablemente. Dicho plan contendrá, al menos, la siguiente información:

— Datos catastrales de la zona de actuación.

— Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus instalaciones o activida-
des auxiliares.

— Afección al yacimiento “Villa Romana” situada en el entorno de la explotación minera.

— Jalonado de las zonas con vegetación.

— Control de la emisión de partículas y su efecto sobre los cultivos del entorno y la
vegetación natural.

— Afección a la vía pecuaria “Vereda de los Laneros” y evaluación del estado de
los accesos.

— Emisión de ruidos y efectos sobre las zonas habitadas.

— Afección al nivel freático, identificación de zonas encharcadas o afloramiento del
nivel freático.

— Afección a las infraestructuras de la zona, como son carreteras, acequias, caminos, etc.

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas como son: Jalonado de las zonas de
explotación e infraestructuras diversas, tendido de taludes, anchura de las bermas
finales, ejecución de pantalla ambiental, relleno de parte del hueco de explotación,
vertido de tierra vegetal, revegetaciones, etc.

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas.
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— Planos adecuados, que sirvan de apoyo a la hora de emitir el informe a dicho Plan
de Restauración, así como los resultados obtenidos del mismo.

— Plan de Seguimiento y Control en consonancia con los objetivos del Plan de Restau-
ración, así como los resultados resumidos del mismo.

Además se incluirá:

— Anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores, incluidas las de restau-
ración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con el fin de saber
desde qué lugares han sido realizadas.

— Copia del resguardo del depósito de la fianza establecida por la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el Estu-
dio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental para la emisión del informe favo-
rable a dicho Plan.

3.2. En la fase de abandono, y una vez que estén finalizadas las labores de restauración,
el promotor del proyecto deberá remitir, vía órgano competente, un Plan de Abandono
y Clausura de las superficies afectadas por la actividad, que constará, esencialmente,
de lo siguientes documentos:

1. Informe del responsable ambiental donde se valore la aplicación de las medidas
correctoras y demás condiciones ambientales establecidas por el órgano ambiental,
de acuerdo a los informes emitidos al efecto por parte de ésta.

2. Planimetría general y de detalle de las zonas afectadas (frente/s de explotación,
acopios, infraestructuras, etc.).

3. Anexo fotográfico histórico (fase pre-operativa y fase de explotación) y actualizado
(fase de abandono).

4. Además, se adjuntarán los siguientes documentos: Una copia de la Declaración de
Impacto Ambiental y del informe ambiental al último Plan de Vigilancia de la explo-
tación, una copia de la resolución administrativa de autorización-otorgamiento de
explotación emitida en su momento por parte del órgano competente, y una copia
del resguardo del depósito de la fianza en vigor.

4. Medidas complementarias:

4.1. Garantías: Como garantía de la correcta ejecución de las medidas incluidas en la
presente Resolución, se establece una fianza por valor de NOVENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS EUROS (97.500 €), copia de cuyo depósito deberá remitirse, vía órgano
sustantivo, a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, con carácter
previo a su autorización.
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4.2. Plazo: Se dispone de dos años desde la emisión de la presente Resolución para el
inicio de los trabajos de extracción, al objeto de tomar en consideración, si fuese
necesario, cualquier incidencia ambiental y/o territorial.

4.3. Modificaciones: Cualquier modificación de las condiciones originales del proyecto y/o
estudio de impacto ambiental (apertura de nuevos frentes, superficie a ocupar, insta-
lación de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, planificación minera,
etc.), y al objeto de tomar en consideración los condicionantes y demás garantías
ambientales marcadas en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad
de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, sometiéndose, si así
procediera, nuevamente al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

Mérida, a 29 de octubre de 2008.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El promotor del proyecto, GRANITOS GÓMEZ CÁCERES E HIJOS, S.L., ha presentado el estu-
dio de impacto ambiental relativo a la concesión directa de explotación denominada “El
Bercial 1”, n.º 12679, ubicada en los parajes denominados “Cañada Honda”, “Cañada de la
Pilá” y “Angosturas”, en el término municipal de Monterrubio de la Serena (Badajoz).

El proyecto consistirá en la apertura de una cantera de granito, ubicada sobre un afloramien-
to perteneciente al Batolito de los Pedroches, área de La Haba-Quintana de la Serena-Zala-
mea de la Serena. La explotación se realizará con la apertura inicial de un frente único con
dirección de avance N 252,6º SO. Dicha explotación se realizará por banqueo descendente.
Las dimensiones de los bancos sucesivos tendrán por lo general 4 metros de altura, 8 metros
de fondo, utilizándose a la vez como berma de seguridad, y una longitud de frente que varia-
rá en función de la zona, con una media entre 15 y 20 metros. Esta explotación no afecta a
zonas de policía de aguas.

La superficie estimada de cantera a medio plazo es de 10.500 m2. Se acondicionará progresi-
vamente una plaza de cantera (ensanche progresivo hasta 400 m2), para permitir la movili-
dad de la maquinaria, así como la buena manipulación y transporte de los bloques cortados y
escuadrados hacia la zona de acopios. A medida que se profundice, se construirá una rampa
de acceso entre la plaza de cantera y la superficie natural con una pendiente aproximada del
13% y anchura de 10 metros. Se ha proyectado el límite de excavación a una profundidad
máxima de 20 metros, con una berma de seguridad en cada nivel de 0,4 metros.

La producción anual sería de 1.224 m3/año, con un volumen de estéril de 408 m3/año, que
junto al material de desbroce suman un total de 6.213.888 m3 de material de reserva. La
escombrera se localizará al oeste de la cantera. El calendario de ejecución se planteará con
dos hipótesis, la primera consistirá en una duración de 2,5 a 3 años como máximo y la
segunda sería de 30 años.
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Las coordenadas de inicio del frente son 4.277.895,23 Y, 289.542,50 X, (N 38º 37’ 26,35’’,
W 5º 25’ 2,80’’). El acceso a la zona de explotación se realizará a la altura del p.k.: 7+750
de la carretera EX-324 entre Monterrubio de la Serena y Helechal, por un camino de tierra
durante 1,5 km.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Introducción”: Incluye Antecedentes, Alternativas de Ubicación y Justificación de la Solu-
ción Propuesta, y Situación Geográfica y Localización del Nuevo Frente.

— “Criterios técnicos de diseño minero y ambiental para la explotación del recurso minero”.

— “Evaluación del impacto producido por la explotación y medidas correctoras y protectoras
aplicadas”: Se analizan los impactos sobre valores arqueológicos, viviendas más próxi-
mas, explotaciones ganaderas y cauces fluviales. Entre las medidas correctoras que se
enumeran respecto a los valores arqueológicos, destacar el cambio de ubicación de la
explotación a más de 600 metros del yacimiento arqueológico “Villa Romana”, por lo que
se atenúan los posibles impactos sobre dicho yacimiento, provocados por voladuras y
proyecciones; además, la situación de una pantalla ambiental disminuirá los ruidos, vibra-
ciones, onda aérea y proyecciones, evitándose estas últimas por un diseño cuidadoso de
la voladura; para evitar los impactos sobre las viviendas más próximas, además de los
anteriormente vistos que también afectarían a dichas construcciones, se procederá a regar
las pistas y acopios de material para paliar la contaminación por polvo; para evitar los
impactos producidos sobre las exploraciones ganaderas, se procederá a la restauración de
la zona una vez finalice la actividad y se realizará un cerramiento perimetral de la explota-
ción para impedir el acceso del ganado al interior de la misma, para evitar los impactos
sobre los cauces fluviales, se construirán canales perimetrales que lleven el agua de esco-
rrentía fuera del hueco de explotación.

— “Plan de restauración”: El objetivo principal es planificar la vuelta al terreno original,
desde el ámbito topográfico al ecológico. Para ello se realizará un relleno total del hueco,
que se llevará a cabo recurriendo a diferentes voladuras de descabezamiento, unido esto a
los escombros disponibles en las escombreras y pantallas ambientales, colocando primero
los más gruesos y, así progresivamente, hasta los más finos, compactando posteriormente
para evitar las posibles cámaras de aire, obteniéndose así una superficie con suave incli-
nación que favorecerá la revegetación. De este modo también restauramos las escombre-
ras eliminándolas de forma total. Para realizar la mejora edáfica de los terrenos se proce-
derá al extendido de la cubierta edáfica con un espesor no inferior a 40 cm ni superior a 2
metros; además se realizarán una serie de aportes para mejorar las características físico-
químicas del substrato. Respecto a la reinstauración de la vegetación, se introducirán
algunas especies no autóctonas imprescindibles para una recuperación más rápida del
terreno, además de ciertas especies que se dan por la zona, tanto herbáceas, como arbus-
tivas y leñosas; la técnica de implantación más aconsejable es la siembra a voleo para la
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cobertura herbácea, así como la plantación de esquejes y plantones de las especies arbus-
tivas y de recuperación forestal, respectivamente. Debido a la dificultad de aportar riego,
se recomienda realizar estas labores a finales de otoño y principios de invierno. Una vez
concluya todo este proceso, se procederá a realizar varias revisiones periódicas hasta que
se observe una completa adaptación.

— “Calendario de ejecución”: Se establece considerando dos hipótesis:

• Duración de la actividad de 2,5 a 3 años máximo, donde se procederá a la restauración
total del entorno afectado una vez finalizada la explotación; el acceso creado se restau-
rará una vez concluya la actividad.

• Duración de la actividad indefinida (30 años) donde se adoptaría el modelo de minería
de transferencia, esto es, una vez que queden los frentes libres se comenzará la restau-
ración con protección arbórea en la dirección opuesta al avance del frente; se crearían
nuevas pantallas ambientales y se restaurarían los accesos creados una vez se fuesen
construyendo nuevos accesos. En el caso del abandono definitivo, se procederá a la
restauración final desmantelando todas las infraestructuras e instalaciones, restaurando
el hueco y desmantelando las escombreras, procediendo al extendido de tierra vegetal y
a la revegetación.

— “Plan de vigilancia ambiental”: Se revisará de forma periódica, una vez cada dos meses
durante la explotación y una vez cada seis meses tras el proceso de restauración, al
menos durante dos años.

— “Anexo I: Documentación”.

— “Anexo II: Planos”.

— “Anexo III: Dossier fotográfico”.
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 15 de octubre de 2008 sobre notificación de sentencia dictada
en el procedimiento verbal de desahucio n.º 946/2007. (2008ED0771)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

“Juzgado de Primera Instancia n.º 2.

Badajoz.

Sentencia: 00074/2008.

Sentencia n.º 74/08

En la ciudad de Badajoz, a siete de julio de 2008.

El Ilmo. Sr. D. Luis Romualdo Hernández Díaz-Ambrona, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Badajoz y su partido judicial, ha visto los presentes autos de
juicio verbal registrados con el número 946/2007 y seguidos ante este Juzgado a iniciativa
de D.ª Piedad Conchiña Carrasco, que ha comparecido con la procuradora D.ª Esther Martín
Castizo y con el letrado D. Ildefonso González-Haba Sánchez, contra D. Adrián Moreno López
y D. Francisco Álvarez Párraga que no han comparecido.

FALLO

Primero. Declaro resuelto el contrato de arrendamiento que ligaba a las partes, condenando
a D. Adrián Moreno López y a D. Francisco Álvarez Párraga a desalojar la vivienda litigiosa en
el plazo de los diez días siguientes a la notificación de esta sentencia, con el apercibimiento
de que, de no recurrirse la sentencia y previa petición de parte, en caso de no desalojar
voluntariamente el inmueble, serán echados a la fuerza como muy tarde el 15 de septiembre
de 2008 a las once treinta horas.

Segundo. Condeno a D. Adrián Moreno López y D. Francisco Álvarez Párraga a pagar mil
euros (1.000) a D.ª Piedad Conchiña Carrasco por las cantidades adeudadas hasta la fecha
de presentación de la demanda.

Tercero. Condeno, además, a D. Adrián Moreno López y D. Francisco Álvarez Párraga a
abonar las rentas devengadas hasta que se haga efectiva la entrega de la vivienda a D.ª
Piedad Conchiña Carrasco.

Cuarto. Condeno a D. Adrián Moreno López y D. Francisco Álvarez Párraga al abono de las
costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que pueden interponer
recurso de apelación contra la misma, recurso que, en su caso, habrá de prepararse y anun-
ciarse por escrito ante este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a la notificación

Viernes, 7 de noviembre de 2008
29940NÚMERO 216

IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA



de esta sentencia. Para la admisión a trámite de dicho recurso, el demandado deberá acredi-
tar al tiempo de su anuncio que se encuentra al corriente de pago de las rentas adeudadas.

Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos de su razón e incorpórese el original al libro
de sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo acuerdo, mando y firmo”.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe, en Badajoz.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Adrián Moreno López y D. Francisco Álva-
rez Párraga, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Badajoz, a quince de octubre de dos mil ocho.

El/La Secretario
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 6 DE BADAJOZ

EDICTO de 1 de septiembre de 2008 sobre notificación de sentencia dictada
en el procedimiento ordinario n.º 434/2006. (2008ED0714)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

“Sentencia n.º 73/08

En Badajoz, a 24 de julio de 2008.

Vistos por mí, Miguel Ángel Navarro Robles, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia n.º 6 y Mercantil de esta sede y su Partido Judicial los presentes autos n.º 434/06 de
juicio ordinario sobre responsabilidad de administrador seguidos entre partes, de la una
como demandante la entidad Granymar, representado por procurador de los Tribunales Sr.
Vela Álvarez y defendido por el letrado Sr. Montero de Paz, contra Construcciones y Reformas
Cantomar, S.L., y D. José Pedro Navarro Torrado, en situación de rebeldía procesal.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formulada por Granymar, representado por procu-
rador de los Tribunales Sr. Vela Álvarez contra Construcciones y Reformas Cantomar, S.L., y
D. José Pedro Navarro Torrado, en situación de rebeldía procesal, debo condenar y condeno a
dichos demandados, solidariamente, a que abonen a aquélla la cantidad de 88.793,91 euros,
con más los intereses legales devengados por dicha suma en la forma que se indica en el
Fundamento Jurídico Tercero de esta resolución y, todo ello, con expresa imposición de las
costas a la parte demandada.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación del que conocerá la Ilma.
Audiencia Provincial y que deberá ser preparado y, en su caso, interpuesto ante este Juzgado.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su razón”.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Construcciones y Reformas Cantomar, S.L., y
de su administrador único D. José Pedro Navarro Torrado, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Badajoz, a 1 de septiembre de 2008.

La Secretaria
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008 sobre legalización y ampliación de
explotación porcina. Situación: paraje “Cerro Pelado”, parcelas 331, 332
y 333 del polígono 31. Promotor: D. Manuel Moreno Espinosa, en
Berlanga. (2008084094)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “Cerro Pelado”, parcelas
331, 332 y 333 del polígono 31. Promotor: D. Manuel Moreno Espinosa, en Berlanga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de octubre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 9 de octubre de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 131 del polígono 11. Promotor: D. Francisco
Javier Rico Torrejón, en Malcocinado. (2008084230)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 131 del polígono 11. Promotor: D.
Francisco Javier Rico Torrejón, en Malcocinado.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 9 de octubre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 16 de octubre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres. (2008084329)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publici-
dad a los mismos.

Mérida, a 16 de octubre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 17 de octubre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres. (2008084330)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publici-
dad a los mismos.

Mérida, a 17 de octubre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 17 de octubre de 2008 por el que se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo que ha dado lugar al
procedimiento abreviado n.º 429/2008, instado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, y se realiza el consecuente
emplazamiento. (2008084332)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, y por parte de Hijos de Gusta-
vo Girón, S.A., se ha interpuesto un recurso contencioso-administrativo (identificado como proce-
dimiento abreviado 429/2008), contra la resolución administrativa del expediente de indemniza-
ción de daños causados por especies cinegéticas seguido con el número RP-CC-AJ-07/127.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º 167, de 14 de julio de
1998), por el presente Anuncio se concede un plazo quince días para la personación ante el
órgano judicial ya citado de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a
Derecho del acto impugnado.

Mérida, a 17 de octubre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2008 por el que se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo que ha dado lugar al
procedimiento abreviado n.º 453/2008, instado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, y se realiza el consecuente
emplazamiento. (2008084333)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, y por parte de Sofía Rodrí-
guez Dávila, se ha interpuesto un recurso contencioso-administrativo (identificado como proce-
dimiento abreviado 453/2008), contra la resolución administrativa del expediente de indemni-
zación de daños causados por especies cinegéticas seguido con el número RP-CC-AJ-07/011.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º 167, de 14 de julio de
1998), por el presente Anuncio se concede un plazo quince días para la personación ante el
órgano judicial ya citado de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a
Derecho del acto impugnado.

Mérida, a 17 de octubre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •

ANUNCIO de 17 de octubre de 2008 por el que se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo que ha dado lugar al
procedimiento abreviado n.º 470/2008, instado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, y se realiza el consecuente
emplazamiento. (2008084334)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, y por parte de La Estrella
Seguros, S.A., se ha interpuesto un recurso contencioso-administrativo (identificado como proce-
dimiento abreviado 470/2008), contra la resolución administrativa del expediente de indemniza-
ción de daños causados por especies cinegéticas seguido con el número RP-CC-07/149.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º 167, de 14 de julio de
1998), por el presente Anuncio se concede un plazo quince días para la personación ante el
órgano judicial ya citado de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a
Derecho del acto impugnado.

Mérida, a 17 de octubre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2008 por el que se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo que ha dado lugar al
procedimiento abreviado n.º 487/2008, instado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, y se realiza el consecuente
emplazamiento. (2008084335)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, y por parte de Ana Belén Alon-
so Santos, se ha interpuesto un recurso contencioso-administrativo (identificado como procedi-
miento abreviado 487/2008), contra la resolución administrativa del expediente de indemnización
de daños causados por especies cinegéticas seguido con el número RP-CC-07/107.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º 167, de 14 de julio de
1998), por el presente Anuncio se concede un plazo quince días para la personación ante el
órgano judicial ya citado de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a
Derecho del acto impugnado.

Mérida, a 17 de octubre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •

ANUNCIO de 20 de octubre de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres. (2008084331)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publici-
dad a los mismos.

Mérida, a 20 de octubre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
de las obras de “Construcción y ampliación del internado del Centro de
Formación Agraria en Moraleja”. Expte.: 0854011CA038. (2008084343)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0854011CA038.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Construcción y ampliación del internado del Centro de Forma-
ción Agraria en Moraleja.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 25 de julio de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 463.718,09 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21 de octubre de 2008.

b) Contratista: UTE Dyrex Foresta – Const. Bravo Cabello, S.L.

c) Importe de adjudicación: 382.578,79 euros (IVA incluido).

Mérida, a 21 de octubre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •
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ANUNCIO de 23 de octubre de 2008 sobre exposición pública de comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real Soriana Occidental”, en el término municipal de Ahigal. (2008084368)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real Soriana Occidental”, en el término municipal de Ahigal, y
de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior Decreto (DOE n.º 142, de fecha 13 de
diciembre), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11,00 horas del día 26 de noviembre de 2008, en la zona conocida como
Casa de Ventaquemada.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 23 de octubre de 2008. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES
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• • •

ANUNCIO de 23 de octubre de 2008 sobre exposición pública de comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de Caparras”, en el término municipal de Guijo de Granadilla. (2008084369)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de Caparras”, en el término municipal de Guijo de Grana-
dilla, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior Decreto (DOE n.º 142, de
fecha 13 de diciembre), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de refe-
rencia darán comienzo a las 12,30 horas del día 26 de noviembre de 2008, en la zona cono-
cida como Casa de Ventaquemada.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.
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Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 23 de octubre de 2008. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES
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• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2008 sobre exposición pública de comienzo
de operaciones de amojonamiento de las vías pecuarias denominadas
“Cañada Real Leonesa o Serrana” y “Descansadero el Contadero”, en el
término municipal de Campillo de Llerena. (2008084381)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada Cañada Real Leonesa o Serrana y Descansadero el Contadero, en todo
el T.M. tramos I y II a excepción de tramo divisorio con Valencia de las Torres, y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8
de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), se hace público para general conocimiento,
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que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30 horas del día 10 de diciembre de
2008, en la carretera EX-103, de Valencia de las Torres a Castuera, en el p.k. 120,5 donde
cruza el arroyo Santa María.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías pecuarias, osten-
tando D.ª Pilar Verdasco Giralt la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de octubre de 2008. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES
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• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2008 sobre exposición pública de
comienzo de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real Leonesa o Serrana”, en el término municipal
de Retamal de Llerena. (2008084382)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada Cañada Real Leonesa o Serrana, en el término municipal de Retamal
de Llerena, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del vigente
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30
horas del día 3 de diciembre, en la carretera EX-103 de Valencia de las Torres a Castuera, en
el punto kilométrico 120,5 donde cruza el arroyo Santa María.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías pecuarias, osten-
tando D.ª Pilar Verdasco Giralt la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de octubre de 2008. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.
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A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 24 de octubre de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente al expediente n.º 2318/A. (2008084344)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado, la notificación del documen-
to de revisión anual correspondiente al año 2007, expediente 2318/A de prestaciones
FAS/AYPES, obrante en el Servicio de Prestaciones perteneciente a la Dirección General de
Inclusión Social y Prestaciones, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El interesado dispone de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación de este Anuncio, para alegar y presentar los documentos y justificantes que
estime pertinentes, pudiendo personarse el mismo en el Servicio de Prestaciones de la
Consejería de Igualdad y Empleo, sito en la Avda. de Extremadura, n.º 43, de la localidad
de Mérida (Badajoz).

Mérida, a 24 de octubre de 2008. La Jefa de Servicio de Prestaciones, SONIA SÁNCHEZ
HERRERA.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 23 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 85/2008, en materia de salud pública. (2008084337)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Olivenza para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Autoservicio I.J.

Último domicilio conocido: Avda. del Perú, s/n., Bajo. Olivenza.

Expediente n.º: 085/2008.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Art.
52.1 en relación con el art. 52.3 a.3). (“Las que en razón de los criterios contemplados en
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este artículo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación como graves o
muy graves”) y en concordancia con el art. 35 A) 3.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 178/2002, de 28 de enero, del Parlamento Europeo y del Consejo
por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimenta-
ria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos rela-
tivos a la seguridad alimentaria: Artículo 18.

— Reglamento (CE) n.º 1760/2000, de 17 de julio, del Parlamento Europeo y del Consejo por
el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie
bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de carne
de vacuno y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 820/97, del Consejo: Artículo 7.

— Reglamento (CE) n.º 1825/2000, de 25 de agosto, de la Comisión por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1760/2000, del Parlamento Europeo y
del Consejo en lo que respecta al etiquetado de la carne de vacuno y los productos a base
de carne de vacuno: Artículo 1.

— Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre (BOE n.º 304, de 20 de diciembre), por el
que se establecen disposiciones de aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el
sistema de etiquetado de la carne de vacuno (BOE n.º 304, de 20 de diciembre): Artículo
5.1 d) número 5 y artículo 5.2.

— Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio (BOE n.º 202, de 24 de agosto), por el que se
aprueba la norma general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos
alimenticios: Artículo 5.1 a) y 6.

Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes contado a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del
Servicio Extremeño de Salud.

Badajoz, a 23 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

• • •
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ANUNCIO de 23 de octubre de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos del expediente sancionador n.º 258/2008, en materia de
salud pública. (2008084338)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de acuerdo de iniciación
y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Talavera La Real para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Francisco Javier Jiménez Merchán. Asador de Pollos.

Último domicilio conocido: Avda. de Extremadura, 15-A. Talavera la Real.

Expediente n.º: 258/2008.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Art.
52.1 en relación con el art. 52.3 a.3). (“Las que en razón de los criterios contemplados en
este artículo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación como graves o
muy graves”) y en concordancia con el art. 35 A) 3.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Artículos 3, 4.2 y 5 y Anexo II Capítulo I puntos 1, 4 y 5, Capítulo IX, punto 3 y Capítulo XII. 

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (BOE n.º 11, de 12 de enero de 2001), por
el que se establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de
comidas preparadas: Artículos 3.5, 6.2 y 10.2. 

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre (DOE n.º 119, de 15 de octubre), por el que se estable-
cen las normas relativas a la formación de los manipuladores de alimentos y al procedimien-
to de autorización de empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en
la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo 5.1 letra a) y artículo 10 a).

Sanción: 750 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días contados a partir del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área de Badajoz. 

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 23 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 20 de octubre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Sistema de espectrometría de masas de
iones secundarios mediante detección por tiempo de vuelo (TOF-SIMS)”.
Expte.: S.043/08. (2008084346)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.043/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Suministro de un sistema de espectrometría de masas de iones
secundarios mediante detección por tiempo de vuelo (TOF-SIMS).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 817.500,00 + 130.800 (16% IVA) = 948.300,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de octubre de 2008.

b) Adjudicatario: Telstar Instrumant, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 817.500,00 + 130.800 (16% IVA) = 948.300,00 €.

Badajoz, a 20 de octubre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 23 de octubre de 2008 sobre notificación de acuerdos de inicio
para el reintegro de ayudas por estudios. (2008084356)

Al no haberse podido practicar notificación personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en
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el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este Anuncio, los interesados tendrán a su disposición los
expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la referida Ley 30/1992, aleguen y
presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la Universidad de
Extremadura, Avda. de Elvas, s/n., 06071 Badajoz. Tfno.: 924 289334.

Concepto: Acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio.

Interesado: García Romero, Ismael. Avda. Ricardo Carapeto, 50-1.º B. Badajoz (Badajoz).

NIF: 80078434R.

Importe: 2.909,73 €.

Curso: 2006/2007.

Causa: 2.5.

Interesado: García Vargas, Cintia Jimena. Avda. Santa Marina, 42, Piso Bj-A. Badajoz (Badajoz).

NIF: X7133331L.

Importe: 1.518,60 €.

Curso: 2006/2007.

Causa: 2.5.

Interesado: Godoy Ramos, José María. C/ Joaquín Sánchez Valverde, 3, 3.º C. Badajoz
(Badajoz).

NIF: 53260144X.

Importe: 722,45 €.

Curso: 2006/2007.

Causa: 2.7.

Interesado: Henneford Sánchez, John Ross. C/ Los Claveles, 10. Valencia de Alcántara (Cáceres).

NIF: 76074327X.

Importe: 3.417,22 €.

Curso: 2006/2007.

Causa: 2.5.

Interesado: Romanillos Sánchez, Maximiliano. C/ Rey Mudafar, 10, 2.º C. Badajoz (Badajoz).

NIF: 08853305F.

Importe: 587,93 €.

Curso: 2006/2007.

Causa: 2.7.

Badajoz, a 23 de octubre de 2008. El Presidente del Jurado de Selección de Becarios, ANTO-
NIO FRANCO RUBIO.

• • •
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ANUNCIO de 23 de octubre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de “Gestión de las escuelas de pádel del SAFYDE en la
Universidad de Extremadura (lote 1: semidistrito de Badajoz y lote 2:
semidistrito de Cáceres)”. Expte.: SE.052/08. (2008084357)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Patrimonio.

c) Número de expediente: SE.052/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Gestión de las escuelas de pádel de la Universidad de Extrema-
dura (Lote 1: Semidistrito de Badajoz y Lote 2: Semidistrito de Cáceres).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

4.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 7 de octubre de 2008.

b) Contratista: Lote 1: Eva Moreno Lavado y Lote 2: Juan José Climent Pelufo.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Precio por alumno/mes: Lote 1: 42,50 €; Lote 2: 43,00 €.

Badajoz, a 23 de octubre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 2 de octubre de 2008 sobre aprobación definitiva del
Programa de Ejecución de la UE-9. (2008084014)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2008,
adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el Programa de Ejecución de la UE-9, tramita-
do a instancias de D. Agustín Gordillo Caballero, en nombre y representación de la Agrupa-
ción de Interés Urbanístico “UE-9 Eras Los Santos”.

Viernes, 7 de noviembre de 2008
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Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo
140.5 del Reglamento de Planeamiento.

Los Santos de Maimona, a 2 de octubre de 2008. El Alcalde-Presidente, JOSÉ SANTIAGO
LAVADO.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2008 sobre aprobación definitiva del Plan
Parcial Sector I. (2008084017)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2008,
adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el Plan Parcial, tramitado a instancias de la
Agrupación de Interés Urbanístico “El Mármol”, consistente en la alternativa técnica y ante-
proyecto de Urbanización del Sector I de las NNSS municipales de Los Santos de Maimona,
para dar continuidad al expediente abierto para la urbanización completa de los terrenos del
Sector I.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo
140.5 del Reglamento de Planeamiento.

Los Santos de Maimona, a 2 de octubre de 2008. El Alcalde-Presidente, JOSÉ SANTIAGO
LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE PORTAJE

ANUNCIO de 25 de octubre de 2008 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2008084339)

Se hace público el nombramiento de D. Vicente Díaz Galán, con DNI n.º 6970496-R, como
funcionario de carrera. Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Clase
Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, tras superar el correspondiente concurso-oposición por
promoción interna. El nombramiento se realiza mediante Resolución de la Alcaldía de 24 de
octubre de 2008.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 62.b) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Portaje, a 25 de octubre de 2008. El Alcalde, CARLOS MIGUEL MARTÍN RAMOS.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 23 de octubre de 2008 sobre convocatoria de Asamblea
General Ordinaria. (2008084384)

Por acuerdo del Consejo de Administración y de conformidad con lo establecido en las
normas estatutarias, se convoca a las señoras y señores Consejeros Generales, Consejeros
de Administración y Comisionados de la Comisión de Control de esta Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Extremadura a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en
primera convocatoria a las diecisiete horas del viernes 28 de noviembre de 2008, y en
segunda convocatoria a las diecisiete horas y treinta minutos del mismo día en el Auditorio
Santa Ana de esta Entidad, sito en la Plaza de Santa Ana, sin número, de Plasencia, con el
siguiente orden del día:

Primero. Confección de la lista de asistentes para determinar el “quorum” y subsiguiente
constitución válida de la Asamblea.

Segundo. Salutación del señor Presidente e informe sobre la evolución económica y la situa-
ción de los mercados financieros en el año 2008, así como informes sobre el grado de
cumplimiento de los objetivos y líneas presupuestarias aprobadas en la Asamblea General del
día catorce de diciembre de 2007, y otros informes de interés.

Tercero. Informes de la Comisión de Control correspondiente al ejercicio económico del
primer semestre del año 2008.

Cuarto. Aprobación de las directrices básicas del Plan de Actuación de la Entidad y líneas
generales de los Presupuestos para el ejercicio del año 2009, de conformidad con el artículo
11, apartado d), de los Estatutos de la Entidad.

Quinto. Autorización de la Asamblea General para la emisión de Cédulas, Bonos o Participa-
ciones Hipotecarias, Bonos de Tesorería, Deuda Subordinada o cualquier otro tipo de valores
de Renta Fija.

Sexto. Otros asuntos.

Séptimo. Ruegos y preguntas.

Octavo. Acuerdo sobre aprobación del Acta de la sesión, o, en su caso, nombramiento de dos
Interventores, todo ello de conformidad con lo que dispone el artículo 26.5 de los Estatutos
de la Entidad.

Nota. Quince días antes de la celebración de la sesión, estará a su disposición de los Señores
Consejeros en la Sede Central de la Institución (Secretaría General), para su examen la
documentación a que se refiere el artículo 28 de los Estatutos.

Cáceres, a 23 de octubre de 2008. Por el Consejo de Administración, El Presidente Ejecutivo
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura, JESÚS MEDINA OCAÑA. 
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DENOMINACIÓN DE ORIGEN “DEHESA DE EXTREMADURA”

ANUNCIO de 31 de octubre de 2008 sobre normas básicas para el
desarrollo de la campaña 2008/2009. (2008084379)

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida “Dehesa de Extremadura” en
sesión de fecha 31 de octubre de 2008 acordó:

Establecer como fecha límite para la recepción de solicitudes para el marcaje de cerdos con
destino a esta montanera el día 14 de noviembre de 2008 a las 20,00 horas.

Sírvase este Anuncio para conocimiento de aquellos ganaderos interesados.

Mérida, a 31 de octubre de 2008. El Presidente del Consejo Regulador de la Denominación de
Origen Protegida Dehesa de Extremadura, HERACLIO NARVÁEZ SANTOS.

Viernes, 7 de noviembre de 2008
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
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